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ACU ERDO 

E n  la ciudad d e  Villahermosa, Tabasco con fecha 29 d e  marzo del año dos mil 

diecisiete; en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 7, 1 O Bis y 64 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 13 de las Reglas de Operación de los 

Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo 

de creación del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco: y 11, 
fracción 111 y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Acorde a los artículos 7, 1 O Bis, y 64 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; y 13 de las Reglas de Operación de los Consejos de 

Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo de creación 

del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco, que se dispone 

publicar en los órganos locales oficiales la documentación Técnica emitida por el 

Consejo Estatal de Armonización Contable, se ordena la publicación 

correspondiente de los siguientes: a) Términos y condiciones para la 
distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ajercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades 
federativas y municipios para la capacitación y profesionalización, así como 
para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones., y 
el Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable 
para 2017. constante de 3 fojas útiles; con fecha de publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el miércoles 01 de marzo de 2017; lo anterior con fundamento en 
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el artículo 1 3  del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

J .; ... -.< · :�; S:!O<: . 

Lv�J Ll- b 
• 

LIC. SAMUEL CANTÓN BALCÁZAR 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologfas de la información y comunicaciones. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artlculos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes� 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA E L  EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en el articulo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, se 
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 55,865, 160 (Provisión para la Armonización Contable); 
y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades federativas y los 
municipios, para la capacitación y profesionalizacion de las unidades administrativas competentes en materia 
de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologlas de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes de gobierno 

Que el SecreÍano Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 
sus facultades para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 
interpretación de las normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo 
celebrada el 13 de febrero de 2017, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Que para los efectos anteriores el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría Hacienda y Crédito 
Público, con la participación que corresponda al CONAC, establecera los términos y condiciones para la 
distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓ Y COMUl'{ICACIONES 

Objeto 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 (PEF 2017), para el otorgamiento de recursos 
que se destinarán en beneficio de las entidades federativas y los municipios para la capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que deben 
adoptar e implementar la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las disposiciones 
emitidas por el Consejo, asi como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que pennitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de 
gobierno, conforme a lo dispuesto en la LGCG. 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 
públicos señalados en el articulo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

En lo concerniente a la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la 
población objetivo serán los entes públicos encargados de dar cumplimiento a las disposiciones 
previstas en la LGCG. así como los sujetos involucrados en el proceso y cumplimiento de la 
annonizac:ón contable 

De1 Ejercicio de los Recursos 

3 Los recursos oodrán eiecutarse a traves del Poder E¡ecut1110 de tas Entidades Federativas o de las 
Entidades de F1scalizac1ón Superior ae la Entidad Federativa o de la .A.scc1ac16n Nac1cnal de 
Orga;1isrnos de Fiscahzac:on Superior y Control Guberna¡;;enta •. 4 C. 
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De los Requisitos para Acceder a los Recursos del PEF 2017 

4. Para acceder a los recursos pre·1istos para la armonización contable en el PEF 2017, el Poder 
Ejecutivo de las Entidades Federativas, las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa o la Asociación Nacional de Organismos de Fis�lización Superior y Control 
Gubernamental A C. deberán: 

i) El Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas y las Entidades de Fiscalización Superior de la 
Entidad Federativa, deberán remitir a más tardar el 15 de marzo de 2017 una solicitud conjunta, 
debidamente signada por los responsables de ambas áreas, la cual deberá contener el Plan de 
Trabajo elaborado de manera coordinada conforme al formato que se establezca, así como las 
fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Armonización Contable, señalando de manera específica quién será el responsable de la 
ejecución del recurso; 

ii) La Asociación Nacional de Organismos de Fis::alización Superior y Control Gubernamental A. 
C., deberá remitir su solicitud debidamente signada a más tardar en la fecha señalada en el 
inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo conforme al formato que se 
establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 
implementación de la Armonización Contable; 

iii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2017 con el 
Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Tratándose de las 
Entidades Federativas y de las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, el 
convenio deberá ser suscrito por am�os. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 

5. Los montos a distribuir se determinarán atendiendo lo previsto en los respectivos planes de trabajo 
en relación con las fechas compíOmiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación c!e 
la Armonización Contable, conforme lo siguiente: 

i) Para la capacitación se tomará en cuenta lo siguiente: 

El costo y el impacto en la población objetivo de los cursos, talleres, seminarios y coloquios 
que se realicen, así como la modalidad en que se lleven a cabo las capacitaciones 
(presencial, virtual y/o a distancia), buscando en todo momento optimizar el recurso para la 
realización y logistica de las capacitaciones, observando que la administración de los 
recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

• Número de entes públicos. 

• Número de servidores que se capacitarán. 

ii) En materia de modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, los montos se 
determinarán considerando acciones tales como adquisición de equipo, mejoras y desarrollo de 
las herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones, así como apoyos para la operación e 
implementación de las mismas, entre otras. Lo anterior deberá coadyuvar al cumplimiento de la 
Armonización Contabl& en los tres órdenes de gobierno, buscando favorecer la armonización de 
los municipios, incidiendo en las áreas de oportunidad detectadas. 

iii) En caso de que existan remanentes, derivado de economias, recursos no solicitados u otros, 
éstos podrán reasignarse a la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gubernamental A. C., siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en el punto 
4 de los presentes lineamientos y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. 

Avances y resultados reportados 

6. Los sujetos beneficiarios deberán observar lo señalado en la fracción 111 def artículo 45 del PEF 2017, 
debiendo reportar los avances y resultados conforme al formato que se establezca, asi como 
observar los plazos y términos previstos en los convenios respectivos, no debiendo exceder el plazo 
previsto en dicha disposición jurídica. 

· 

lntarpre-tación 

7. Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Nacional de A.rmonizaciól"\ Contable, la interpretacion 
y resolución de los casos no previstos en ei presente instrumento. 
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TRANSITORIO 
Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretaria Técnica del ·Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento constante en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y 

condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 

profesionalización, asl como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, 

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 

de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente 

año, situación que se certjfica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.

Rúbrica. 

PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable parn 2017. 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2017 
2017 

Primera Reunión 
1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo. 

2. Presentación del informe anual al Congreso de la Unión. 

3. Términos y Condiciones PEF 2017 (recursos para armonización 

contable) 

Segunda Reunión 
1. Informe especial (avances) sobre la aplicación de los recursos 

del fondo a que hace referencia el articulo 45 del PEF. 

2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 

aprobados por el CONAC, actualización de normatlvidad para la 

armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 

nuevas disposiciones legales. 

Tercera Reunión 

1. Informe final sobre la aplicación de los recursos del fondo a que 

hace referencia el articulo 45 del PEF. 

2. Discusión y aprobación de las mejoras a los document.os 

aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 

armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 

nuevas disposiciones legales. 

Febrero Septiembre Diciembre 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete, con 
fundamento en los articulos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Cor.table, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 1 foja útil, rubricada y cotejada. corresponde con el texto del Plan Anuc;I de 
Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vi:;ta de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente año. situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes Rúbrica • 

La Secretaria Técnica del Consejo 1'1acional de Armonización Contable. María Teresa Castro Corro.
RL1t>r•ca. 
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Gobierno del Tabasco 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 7180 

Estado de Tabasco cambia contigo Secretaría de Planeación y Finanzas 

8 DE ABRIL DE 2017 

LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS-ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN IX Y 29 FRACCIONES 11 Y XXXIV, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 6 Y 8, 
FRACCIÓN, 11 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y 1 O FRACCIÓN 
XIV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARlA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 6 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco, la recaudación proveniente de todos los ingresos que tenga derecho a percibir 
el Gobierno del Estado, incluyendo los de sus Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal Mayoritaria aún y cuando se destinen a un fin específico, se hará 
por los mecanismos que autorice la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

SEGUNDO.· Que de conformidad con e! articulo citado en el considerando anterior, las 
sanciones pecuniarias que impongan las autoridades del Gobierno del Estado a sus 
servidores públicos o a los particulares son créditos fiscales. 

TERCERO.- Que la Secretaria de Planeación y Finanzas es la encargada de recaudar y 
cobrar coactivamente los créditos fiscales que impongan las autoridades estatales al 
amparo de la legislación aplicable, por lo tanto dichas autoridades deben cumplir los 
requisitos que ésta establezca para tales efectos. 

CUARTO.- Que en cumplimiento al tercer párrafo del artículo 6 del Código Fiscal del 
Estado de Tabasco, es necesario expedir las reglas de carácter general en las que se 
establezcan los requisitos para que las autoridades estatales, remitan los créditos fiscales 
a la Secretaría de Planeación y Finanzas para su cobro. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado se emiten las siguientes: 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS PARA QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES REMITAN CRÉDITOS 
FISCALES A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS PARA SU COBRO 

PRIMERA. Para los efectos del artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, las 
autoridades estatales que remitan créditos fiscales para su cobro, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, deberán cumplir con lo siguiente: 

• 

Remitir mediante oficio, un tanto en original o en copia certificada del documento \ determinante del crédito fiscal, entendiéndose éste como aquel documento en el que se 
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hace efectivo y se comunica su importe en cantidad líquida al deudor, mismo que deberá 
contener los sigui�ntes requisitos: 

l. En relación a la identificación y ubicación de la persona a quien se le hará efectivo 
el crédito fiscal: 

11. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del representante 
legal. 

b) Clave en el Registro Federal del Contribuyente del deudor con homoclave. 

El cumplimiento del presente requisito es opcional, para el caso de que se cuente 
con dicha información, lo anterior debido a que este dato es esencial dentro del 
proceso de investigación de bienes del deudor y domicilios alternos. 

e) Domicilio completo del deudor, indicando. nombre de la calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad, entidad federativa, código postal y municipio 
según se trate. 

Si la autoridad determinante del crédito cuenta con mayores datos que permitan la 
Jocalización del deudor, en caso de estimarlo pertinente, los proporcionará a la 
Secretarla de Planeación y Finanzas. 

Respecto a la determinación del crédito fiscal: 

a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) Firma autógrafa del funcionario que lo determina. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Conceptos por los que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en unidad de 
medida y actualización o en cualquier otra forma convencional, se deberá seríalar 
además, su importe equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas 
necesarias conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca las 
sanciones. 

SEGUNDA. El oficio de remisión de créditos fiscales, deberá sel"íalar y satisfacer lo \ siguiente: 

a) Los requisitos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción 1 y el inciso f) 
de la fracción 11, ambas de la regla anterior. 

b) Fecha en la que debió cubrirse el crédito fiscal, cuando legalmente el ciudadano 
obligado a pagarlo deba hacerlo en un plazo especffico. 

7 
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c) Manifestar si el crédito fiscal se encuentra firme o es susceptible de impugnación. 

d) Anexar en original o en copia certificada la constancia de notificación y citatorio, en 
su caso, con la que se haya comunicado su imposición. 

TERCERA. En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, 
la resolución deberá ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el 
importe a cobrar por cada uno de ellos. 

CUARTA. La autoridad estatal que imponga créditos fiscales a cargo de alguna institución 
pública, señalará en el oficio determinante del crédito fiscal y en el oficio de remisión, si la 
ejecución del crédito fiscal debe realizarse a cargo de la propia institución pública o del 
funcionario público que ostente su representación en el momento de la imposición. 

En caso de que así se señale, la �utoridad determinante del crédito fiscal, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en las presentes reglas, tanto por lo que hace a la 
institución pública como al funcionario público, además de señalar los datos del cargo de 
éste. 

· 

QUINTA. Las autoridades estatales que remitan créditos fiscales a la Secretarla de 
Planeación y Finanzas, informarán a ésta cuando los créditos fiscales fuesen impugnados 
con posterioridad a su remisión. 

El oficio en el que comuniquen la presentación o interposición del medio de defensa, se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Nombre del promovente. 

11. Tipo del medio de defensa interpuesto. 

111. Fecha de presentación del medio de defensa. 

IV. Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de amparo. 

V. Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

VI. Número de expediente del medio de defensa. 

VII. Número de oficio, fecha y número de expediente del documento determinante 
impugnado, asf como la autoridad emisora. 

VIII. Monto del crédito fiscal. 

IX. Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

X. Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 

XI. Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 
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En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar .copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha sus?!e s�;Se otorgue condicionada, se deberá\especificar si el deudor 
presentó la garantía / 1Hterés fiscal. Asimismo, se deberá especificar la fecha de 
emisión del acuerdo senténcia interlocutoria, asl como la fecha de notificación a la 
autoridad de dichos actos. 

Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o ponga fin 
al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se trate, deberán 
ser informados por la autoridad emisora a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de la resolución o sentencia 
definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

La autoridad determinante de los créditos fiscales, deberá remitir los datos mencionados, 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo 
o resolución definitiva correspondiente. 

" 
SEXTA. En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad 
emisora, ésta le informará, que el pago deberá realizarlo ante la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, a través de la Receptoria de Rentas que corresponda, según el domicilio del 
deudor y bajo las polfticas de cobro de dicha Secr�taría. 

SÉPTIMA. La Secretaría de Pláneación y Finanzas, se abstendrá de recibir documentos 
determinantes de créditos fiscales que no especifiquen nombre, denominación o razón 
social; que no incluyan un do1J1!cilio ó que señale un domicilio fuera de la Entidad; y en 
general cuando no se cuente con un sujeto o domicilio determinado a quién y en dónde 
hacer efectivo el cobro de los crécfrtos fiscales. En el supuesto de que la Secretaría reciba 
documentación incompleta o falta_nt� de alguno de los requisitos señalados en las 
presentes reglas, se devolverá IC: documentación en un plazo no mayor a seis días hábil�s 
contados a partir del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane la 
omisión o remita debidamente integrado el crédito fiscal. 

En el caso en que la autoridad impositora del crédito fiscal lo remita de nueva de cuenta 
sin cumplir con los requisitos a que se refieren las presentes reglas, la .. Secretaría de 
Pláneia'ción y Finanzas se abstendrá de iniciar el cobro coactivo del crédito fiscal, lo que 
comunicará a la autoridad emisora de éste. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas podrá, si así lo estima procedente, iniciar el 
procedifniento económico coactivo cuando en sus archivos, bases de datos, documentos 
o cualquier información que obre en su poder, tenga elementos suficientes para localizar 
al deudor del crédito fiscal. 

OCTAVA. La Secretaría de Planeación y Finanzas se abstendrá de recibir los créditos 
fiscales en los que haya transcurrido en exceso los plazos legales para la prescripción de 
su ejecución. 

NOVENA. El oficio de remisión de créditos fiscales a que se refieren las presentes reglas, 
deberá ser dirigido y presentado ante la Dirección Técnica de Recaudación de la 
Secretarla de Planeación y Finanzas. 

9 
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Únicamente el oficio que remita créditos fiscales derivados de la aplicación de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, deberá dirigirse y presentarse ante la 
Unidad de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

En caso de que los oficios de remisión de créditos fiscales sean recibidos por una unidad 
administrativa distinta a las señaladas en los párrafos anteriores, se deberá remitir el 
crédito fiscal de manera inmediata y sin demora \ a la autoridad competente para 
ejecutarlo, absteniéndose de recibirlos en ocasiones siguientes. 

DÉCIMA. La Dirección Técnica de Recaudación o la Unidad de Ejecución Fiscal,· 
informará a la autoridad estatal que haya remitido para su cobro el crédito fiscal, una vez 
que se haya cobrado. 

Únicamente para el caso en que la autoridad determinante del crédito fiscal, solicite 
información sobre su cobro y éste no haya sido cobrado, se informará el estado que 
guarde la implementación del cobro coactivo. 

Paseo de la Sierra 435 Col Reforma 
3154740y3158300 
Vlllahermosa, Tabasco, México 
www.spf.tabasco.gob.mx 
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No.- 7181 

Modificación realizada el día 3 1  de Enero del 201 7, en la sesión de Cabildo, 
al Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco, de fecha 30 de Julio de 201 3. 

3.2. Servicios personales. 

Sólo procederán los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

g) De conformidad a la Ley Orgánica de los Munidipios del Estado, el 
Ayunta�iento está impedido de can1ibiar la clasificación de las plazas o 
cargos de confían�ª·' a de base, durante los últimos ocho meses de su 
período constitucional'. Po{ lo que la plantilla de personal solo será 
modificada por éste concepto hasta el último día del mes de enero del año 
en que termina sü periodo constitucional, independientemente de la fecha 
de autorización por la Autoridad Municipal. 

.�,. � ' 

3.2.1 .  Personal Eventual 

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter ·eventual q.ue 
laboran en obras, proyectos y programas de cualquier naturaleza relacionada con 
fa operatividad del Ayuntamiento por tiempo determinado, debiendo ajustarse a los 
siguientes lineamientos: 

• Para cubrir plazas que no estén consideradas en la plantilla de personal de 
mandos superiores, medios, personal administrativo u operativo, pero por 
necesidades propias de la operatividad del Ayuntamiento sea necesario 
contratar por tiempo determinado. 

• La Dirección de Administración es la responsable de registrar, validar y 
controlar los contratos y su vigencia, del personal bajo este régimen. 

• Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual para 
la ejecución de obras y proyectos. programas de cualquier naturaleza 
relacionada con la operatividad del Ayuntamiento por tiempo determinado, una 
vez concluida la obra, programa o proyecto, el personal así contratado dejará 
de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa correspondiente, pudiendo 
recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto, 
cuidando las formalidades jurídicas de tal forma que no se generen futuras 
obligaciones de carácter laboral para el Ayuntan1iento. 

1 1  
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES ENERO DEL 
AÑO 2017. 

PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 

) 'L 

'1� \ 
DR. N HAZOURI Z¿RI.;;:. · 

SEGUND REGIDOR PROPIETARIO. 
SINDICO DE HACIENDA. 

MVZ. AUDOMARO-JESÚS LASTRA GARCÍA. 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

,,..- -
/ , 

/ 

TEC. L0S BERTO PASCUAL 
PÉREZ JASS.,O. 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO. 

I ' 

/ (¿ / 

··. -'(/i . 
LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ. 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO. 
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PROFR.e-����NDEZ 
OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO. 

DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA. 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 

¡fp· 
PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ. 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO. 

li 
PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ. 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

1 3  

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111; 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE MODIFICACIÓN AL 
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA 
CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2017 . 

• .. ---- ., 1 /"' '""\ í= l �i:: \ . /, '· - - " e '1· 
1 -� .... ,..,, . . / e 

-� ' .. -� . ... �:��- ... ::•1:? r.;. 
PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS L()p� ' ; ·�}: .. :� ··.M.V-'li.-ALFONSO 

PRESIDENTA MUNICIPAL. � \ \ .:::.'.J�.) )!
.;$ECRETARI ""- \ ¡ - , .. ·!! .. .... ..- \ �' '"':.,_;) " ... · 

. ) '...... -.... .:;;r, .. - •• r:. ,..... .. 
#,-.t r 

10 DiAZ CABRERA. 
YUNTAMIENTO 
IONAL. 
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No.- 7184 SECRE1'ARlA DE ADMINIST�CIÓN 
Convocatoria: 006 

Con l<.Wldame� los Attlculos 7s de'la Consl1tuaón Política del Estado de Taba�co. 21, 24 lracoón 11. 26 y 27 el<! Id Ley de Adquis1aones, Alrendamiemo. y Prli•laCIOn de 
Ser.ICIQS �saaoo de Tabasco, 34 y 36 tlel Reglamento de d;cna Lt:y. se con\IOC<I " IOs 1nte1e.ado• en participar en '" hatauon de c..tácler N.¡aonat, µara ta d" Conl!atacion oe 
POllza de Seguro Aulomotnz pata lds óé'clll'ldenaa• de la Admtm•lraCJóo Pública Eslat.11, de con/ormlOad con lo s1gu1en1e ' 

- 7 Llo1tac16n Publica Nacional 

No. de ll�ltaclón Cost.,de ¡u Fecha limite para adquirir bases Junta de aclaraclonoa PreHntaclón de propoalclones y Acto de 1pertura 
bases , 

56097001-006-17 � 1,30000 12/0412017 2110412017 
Costo en Banco Conlorme a los hor anos de se1"1cios 10 00 hOlolS 

s 1.00000 al D\Jbilco de Finanlas y et Banco 

-
1 

apertur¡ 16�1�1 
02IOS/2017 
1000 hOrdS 

--1- ��mJ�! -
0810512017 
10 OOhoras 

Lote Clave CABMS 
seGutiooÉ BtEÑEs PATRiMOl<t.•J':¡c•:f��fkT...cíON oefi&1ZA DE -SEGURO ...:./.-- Cantidad Unidad de medida 1/ -óéióooOoO - � 100 ·---sERVieio-
AUTOMOlRIZ out AMf>ARA 107 UNIOADéS 

.2 ( /, 00000000 SCGURO DE BICNES PATRIMONIAi.ES • CONTRATACIÓN DE POLIZA DE SEGURO 100 
- -e---S ERViCIO--

AUTOMO íRIZ OUE AMPARA 35 UNIOAOéS ' - -
3 00000000 SEGURO DE iiiEÑESPATlllMOÑW..ES • CONTRATACiOt.fDE-P?lliZA DE SEGURO 100 SERVICIO 

--aooroooo--
Ali rOMOTRIZ aue AMPAIV. � UNlllAOES 

• SEGURO 'oE BIENES PATRIMONIAi ES • CÓNTRATACíOii i>EP&lzA iie SEGURO '00 SERVICIO 
AUIOMOTRIZ QUEAMl'ARA 25 UNIOAOes 

SERVICIÓ___,.¿ 5 -llOéiOOOlO SEGURO DE BIENESAATRl""°"IAI ESCONTIÍATAcióÑ DE PólTZA DE SEGURO 100 
AUTOMOTRIZ OUE AMPARA 82 UNUlAOtS 

, 
las bases de ta hc1taci6n se encuentran disponibles por a consulta en Internet hlll1 l/wWw 1eC!Jldh gob ffiJ1 (ve1 página web do Id Seueta1 la w Contralorla de fabasco) y venia 
en· Id Suc<etéilla de Planeactón y F1nanzd• ullicada en Avenida A<lollo f{ul< Cortlnes SIN, Colonia Casa Bla1><.:a, C I' 86060 V11lohermo>d Tabasco. los dlaa Sábado a 
M1�ruile� eo<I "' s1yu1ente horario en tos hora1tos de •eMcios di pubhco de IJ Sec<et.llla <Je Plantla<.Jón y Finanzds y Bdnc;o 1 a louna <Jd Pd!JO es en las co¡as de Aeceplorfa 
lle Rentd• de la Seuetarta de1 Planeactón y Finanzas (1:1 rtlc1bo debe lnciutr sello de la ca¡a de Id 1tteeptorla de 1enldl cor1espon<J1en1e) Y a 1ravh da la 111s11tuci6n barn:arla en 
BANAMEX. S A y/o CtTIBANAMEX. al número d• Coorne 08208158l88 
La )unid de oiddraciones l>d llavaré a cabo el dfa 21 de Abfll <Je 2017 d l.is 10 00 hor.is en la Sala de U$0S Mull1ptes de la Cimara Nacional tl.; Id ln<.lustoa de Id T1an•I01maoOn 
(CANACINl RA). ubicada en la i:;.alle Vla 2 No 112. Segun<Jo P1�. Colonia Tab<1>co 2000, C P 86035, Vlllohermosa. Ceuuo. Tabasco 

El acto de presentdClón Cle propo1iCIOnes y apertura de Id("} propuesta(s) 16cnica(s) se electuora el die 02 de Mayo lit! 2017 a fas 10 00 hora>, en la Sald de U�s Mult1ple1 de 
la Cémara Nactondl de Id k1tlusuia de ¡,. Translorma....On (CANACIN TRA), uulcada en la c.<lle Vla 1 No 112. Seguntlu Pt•O. Colonld TabdsCO 2000. C P ,86035, Villahermosa, 
Centro. Tabas(;() 
La apertura de ta (•) propuestH (s) económica (s) se electuara el dla 08 de M�yo de Wl 7 a tas 10 00 horas. en Id Sala de Usos MulOplu da la Cámara Naaonal de la lndustna 
de la Tr.inslo11nao6n (CANACIN íKA). ut>cada en la calle Vla 2 No 11l. St>gundo Piso. Colorn.i Taba•CO 2000, C P tll>03!>. V11tahermo••. Cenlfo. Tabasco 
Et tdJOma en que d..oeré(n) presenta< las (s) proposlClón(es) será espanot 
La moneda en que deberá(n) collldJSe la(s) proposlCl6n(es) seré Peso 111ex1Yrto 
No su ot0i 911rá ant1aµo 
Lugar du entrega Ver bases 
Plaw tld enli"ll<I Ver ba>d 
El pdgo &e 1e,¡hlara Crédito en IOs 1é11111nos que establece el articulo:,<> de la Ley de Adqu1slctones. Arrendamientos y P1estact6n de Setv1C1os tlet Estallo de Tabasco. previo e 
la µ1esenlac.-on de la factwa 1espec1tva en el é1ea admlnls1rat1va del ért:a 1eqU11enle. previa entrega de loi. bienes tln los témilnos del contrato 
Ninguna d11 id> wnd1CJQ11e• establecidas en las bai.es de la l1e1tao6n, asl como l.is propos1C1one• P')

'•e1l14� los ltCJldntes. pocllán ser 111:goaadas 
No podrán po1l1upar tas pe1$0n&s que se encuenlfen en IO> supuc�IO> del aniculo 51 de la 1 ef tle Ad endamient0>0 y f'raslauon de SetvlCIOS del EstadO de 
Tabd•<..0 �o oH Esr�0 

La procetltoncia de los rucur.os es Recursos Fiscales, Ingreso• Estatales y Rt:cursos Federales. Ra1 � 1dades Fe<ie1ahvH y Muf1ICl¡l1os 

e-� 't -; � 

.... .... �-"'�' �,._'•..,."� 
i� �J �� / 

L BERTIN MIRANDA VIL a S " � 
SECRETARIO DE ADMINISl KA N 

RÚBRICA 
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No.- 7182 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Convocatoria: 004 
Con fundamento en los artlculos 76 de la Con•lllución Pollllca del Estado de Tabasco, 21, 24 fracc;ión 1, 26 y 27 de la Ley de Adqu1s1Clones, Arrendamientos y Prestación da SeMcioa 
del Estado de Tabasco, 34 y 36 del Reglamento de dicho Ley, ae convoca • loa ln1ereaado1 en perllclper en la llcllaclón de carécter Estatal, para la •dqulaiclOn de IOner, malerlelea y 
útiles consumibles pare el procesamiento en equipos y bienes lníorméhcos, de conformidad con lo algulenle: 

No. de llclt.clón 

5eo91ó01-004 1 7  

Costo delu 
basea • 

$ 1,300 00 
Co&lo en Banco 

$ 1 000 00 

Licitación Publica E1tatat 
(•cha limite para adquirir ba_H• 

Ú/0412011 ' 
Conforme e los hora1101 d• aervlelo1 

al púbhco de Finanzas y et Banco 

Junta de aclar1clono1 PreHntaclón de prop09lclooH y 
··�-----+------'ª-..'º"''e""-rt�ura tknlca 

20J64t2011 26/0412017 
10 00 horas 10.00 ho<lls 

Acto de apertura 
económica 
02[05/'2017 
10.00 horas 

Lote Clave CABMS ' _ • Oucrlpcl6n Cantidad Unidad de medida t----"'"'1c=----t---'---'ooooooooo�' -- CABEZAL NEGRO C4810A PARA PiOTIER HP OESIGJET 600 1 -. 1.0 PIEZA 1----2·----f- OOOóoooo __ ,_CARTUCHO DE INYECCION DE TINTA NEGRO-PARAJMl>RESOAAHP DESkJET�--------2-0'-·-----l---PIEZA 
1000 � 2050, 3�0 --. --- ---00000000=--"='=--¡.-:,cAR"'=T!o'u�CHO DE INYECCION DE TINTA TRICOLOR PARA IMPRES°"ORA=-;-H:;;P;Tt-,------.2"0;----=---l----:P:-:tEZA=:--� 

, OESKJET 1000, 2000 2050 aOllO 
t---.,-4-------=0�0000000==---+->c"°ARTÜCHO DE TfNTAAiiAiílWfC4g13A PARA PLOTIER HP DEStGJET 600 2 O • PIEZA 

5 00000000 CARTUCHO DE flNTA CYAÑ PAAA PLOTIER 600,,,----------�------.,,2"'0�-----+----P""IEZA=--_--t 

Las bases de la hcitaclón se encuentren disponibles para consulta en Internet hl!DJ/www aecotab aob mx (ver página web de ta Seaetarla de Conlralorla de Tabasco) y venta 
en� la Secretarla de Planeac16n y Flnanzaa, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortinas SIN, Colonia Cesa Blanca, C P 66060, V1llahennosa, Teuasco, loa dlas Sébedo • 
Miércoles, con el siguiente horano en los horarios da aervlclos al publico de la Secretarla de PlaneaclOn y Finanza• y Banco. La forme de pago ea. en laa cejes de Receptoria 
de Rentas de la Secretarla da Planeaclón y FlnenzH (Et r1cibo debe inclw sello de la caja de la receptoria de renlas correspondiente) Y e lla�é• de la 1ns111uQ6n bancana en 
BANAMEX, S A y/o CITIBANAMEX, el numero do Cuenta 0820811111218 
La funta de aclaraciones se llevara a ca!Jo et dla 20 da Abr� de 2017 • Ida 10;00 horas en. la Sal" de Usos Mu111ptea de la Sutuoee<elarla de Recureo1 Ma1e1lal111 de ta Secretarl• 
de Adm1nlslraclón, ubicado en Proloogac1ón de la Avenida Paseo labaaco Numero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P 66035, V1llahecmosÍI, Centro. Tabasco 
El acto de presenlaclón de proposlclonea y apertura da la(a) propue1la(1) lécnlc1(1) •• efectuaré el die 26 de Abril de 2017 a las 1 O 00 horas, en. la Sala da U101 Mulllples de la 
SubHcretarla de Recursos Malenates de la Secretarla de Admlnlsllac16n, uulcildo en Prolongacll>n da la Avenida Paseo Tabasco Numero 1�. Colonia Tabasco 2000, C P 86035, V1llahermosa, Centro, Tebasco 
La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuaré el dl1 02 de Mayo de 2017 a tas 10 00 hore1, en: ta Sala de Usos Mulliples de la SObsecretarla da Recuraoe 
Materiales da la Secretarla de AdmlnialraciOn, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Numero 1004, Colonia Tabaaco 2000, C P 86035, V�lahermoaa, Centro, 
Tabasco 
Et Idioma en que deberé(n) pr .. sentar las (a) p1opo1lc1ón(ea) ser• espenol 
La moneda en qua debera(n) cotizarse lü(a) propos1ci6n(ea) aeul Pea11 mexicano. 
No ae otorgaré anllcipo. 
Lugar de entrega: Ver bases 
Plazo da entrega Ver bases 
El pego ae reaUzara Cr•d110 en loa 1'rmlno1 qua eslebtece el articulo 50 de la Lay da Adquisiciones, Arrendamientos y Prettaci6n de Servicios del Ellado de Tabasco, prevlO 1 
la p1eaenlación de la factura reapecilva .. n et 6rea admlnlalral1V8 del •rea requirente, previa entrega de los bienes en loa t�rmlnoa del cont11to 
Ninguna de las condx:rones eatablecldaa en lea bases de la hc1tecl6n, asl como IH propoalclonea presentadas por loa r6n ser negoc1ad11 
No podrlln parllclµar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 61 de le l.ey da Adquislc i;¡Atf4 los y Prestación de Servidos del Estado de 
Tabasco -.'\• ol �º"'+ºo 

La procedencia de loa recursos ea Recuraos Fiscales, Ingresos E1lalales y Recuraoa Federales, R o 211 P .lllfi Federallvaa y Municipios 
..., ._. .,.,  �e,. ... ..... ¡y CEN �,:' :! " IJ iÉ 

./f 
.. y � 
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No.- 7183 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN ' 
Con fund .. mento en los articulas 76 de la Constrtución PolltlCil ddl Estado de Tabasco. 21, 24 fracción 1, 26 y 27 de la Ley de Adqu111Clones, Atrendam1entos y P1est,u16n 111, •;.,,,., • •  
del E•tado de Tabasco, 34 y 36 del Reglamento de dicha ley. s e  convoca a los Interesados en participar e n  la llcltaclóo de car;�.;tor E•latal, para la Adqu1SIGIOn d e  Ma!enaklo y 11111••·, 

de Ofoona. de conformidad con lo siguiente 
Licitación Pública ESlatat 

No. de llcltaclón Costo de las Fecha llmlte para adquirir baHs Junta de 1claraclones Presentación de proposlclonos y Acto do •1><111 
bases apertura tknlca económic.4 

56097001-005-17 $ 1,300 00 12/0412017 21/04/2017 27/0412017 á31osno17 
Co�to en Banco Conforme a los horarios de servlCIOs 10 00 horas 10 00 horas 10 00 '""·IS 

$ 1 00000 al oúbl1co de Finanz¡¡s y el Banco -
Lote Clave CABMS Descripción Cantidad U11h.J.ul do u1u1 
l (At) 00000000 .BANDERITAS RIGIDAS CON 66Pi'EzAS EN TRES COLORÉS ffo - WCll l< 

lhl� 

--2 (� -OOóóóooo BANDEíllT A AOl IESIVA PLASTICA COLOR AZUL C/50 PIEZAS DE 2SMM ·x 43 MM t o o  BlÓ<.11 >--- 00000000 ARMAZON PARA ARCHIVERO T AMANO OFICIO -
20 o "ºiuU• >  3 (A3) 

4 (A4) 00000000 BANDERITA ADHESIVA PLASTICA COLOR AZUL C/50 PIEZAS DE.25MM X 43 MM 455 o lll <J<I 
-

• l..d> bases de la IK:llaclón se encuenllan drsponibles para (;OOSulta en Internet bllp /fWww *es;o!ll,)Jl2ll.J!!! (ver pagina web de la SeCletarla O.. Contralorla da 1 abasco) y •�111.1 "" 
ta Secretarla de Planeac.on y Finanzas, ubleada en Avenida Adollo Rutz Cortlnes SIN. Colonia Casa Blanca, C P 66060, Villdhermosa, T •ba>w. lo> d1as satktdo a 1111e11 •"'•·· , • • 1  
el s190tenle horario en'los horauos d e  servlCIOs a l  públleo de la Secielarla de Plane8CIOn y Frnanzas y Barico L a  IOJma de 1>'190 e> en las ca13s de Receptoria de H"11t,1> rk: l.1 
SecreWrla de PlaneaciOn y Finanzas (El recibo debe Incluir •t:llo de la ca¡a de la receptoria de rentas correspondlenle) Y •  través de la nsl1tuc.ión bdl1C>111<1 t:ll UANl\MLX, :: 11 
y/o CITIBANAMEX. al nümero de Cuenta 08208158288 
la 1unta de actaraclones se 1t11var<I a cabo el dla 21 de Abt� de 2017 a tas 10.00 horas, en la Sala de Usos Múl�ples de la Subsecretaria de Rewrsos Maleri.1lcs ue la �'" 11·1 ,,1 , 
de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenrda Paseo Tabasco Nümero 1504, Colonia Tabasco 2000, e P 8603�. Centro, íabasco 

• El acto ue presenlacron de prOJ)(lslciones y apertura de la(s) propuesla(s) técn¡ca(s) se erectuara el llla 27 de Abnl de 2017 d las 10 00 horas, en la Sala de Uso$ M11il1ph··· ''" 1 1  

Subs11Crelarla de Recursos Mat•r1ales de la SeC1etarra de AdmlnlstraciOn. ubicado en Prolongación de la Avenida Pasoo Tabasco Número 150�. Coloflld 1 aba:iw woo 1, I '  
86035, Centro, Tabasco 

• La apenura de la (s) propueSla (s) económica (s) se el&<.tuara el dla 03 de Mayo de 2017 a las 1D.00 horas, en la Sala de U.os Múll1Jlles de la Subst:cieldd,1 ,,,. I<" 111 ... 
Materiales de la Secielarla d<i Administración, ub4cado en ProtongaciOn de la Aver1ida Paseo l abasco Numero 1504, Colorua íabdsco 2000. C P BOOJ�. c.,nlro. l al>as..u 

• El Idioma en que deberé(n) presentar las (s) proposición(es) seré espal\ol 
• La moneda en que deberá(n) colll.arse la(s) proposición( es) seta Peso mexlCil/10 
• No se otorgaré antrc:1po 

lugar de entrega VfJf b¡;aes 
Plazo de entrega Ver bases 

• El pago se realizara Crédrto en tos términos que eslablece el articulo 50 de la L�y de Adquisiciones, Anendam1enlos y Prestac.on de s�rviclos del E.st..00 ue raw:M1, ¡1mv1u .1 1.1 

presenlaClón de la 1..ctur¡; respecllva en el area edm1rnstrallva del érea rdqulrente. previa entrega de los bienes en los términos del wntílllo 
Nlfllluna de lds eooJiaones establecidas en las bases de la hc11acl{¡n, asl como las p10fK>slciones p1osentadas por los lic1tdnles. podrén ser negociadas 
No podrén partic-par las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de IJ Lt!y de Adquisiciones, Arrendamlenlos y P1estaci6n de 8er•rclo• u�I L :01.1<1 . . , ¡.,  
hbascu 

• La procedencia de tos recursos es Recursos Fiscales. Ingresos Estatal�s. Recursos Federales RAMO 28 coones a Enlldades FauürdllV•> y Munrci¡JtU5 y l<1•i;11"". 

• 

Federales Ramo 33 Aportaciones Federall!s pdra En tidades Federa�vds y Muruaptos \.1. HIAo0 
() 0 ,_O-'IH1¡1 ()� / � � o' .J,om "''•r i..,,.. ..,, 

CENT O, TABASCO, \28 DE ABR :Jfj.!a'. � Í t;_ 
- - - t o 
� :'.. � ff - ; \.� � 

U . BERTIN MIRANDA VILLA!!'(:.,,. S '� 
SECHI: TAHIO DE ADMINISTRA N 

HÚBRICA 



8 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 

No.- 7185 H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
DIRECOÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TEAAITORIAl Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Licitación Pública Estatal 

1 7  

Convocatoria: 006 

Con fundamento a lo establecido en et Art 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Pubicas y Servicios relacionados con las misma• del Estado de Tabasco y al artlculo 25 del 
Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Eatado de Tabaaco, a trevél de la Oirec:cí6n de Obras. Ordenamiento Terr�onal y 
Servicios Municlpalea; se convoca a loa Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de licitación Públlca Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base da Precios Unttarioa y Tiempo Determinado, cuyo Importe será cubierto con Recursos para el e¡ercbo fiscal 2017, correapondlento a Ramo 
33.-flll Fondo de AportaclonH para la lnfraeetructura Social Munlclpal (FISM) Según Acla de cabildo: 29-50-14-FEB/2017, de fecha 22 de febrero de 2017, de 
conformidad con lo 1lgu1ente: 

Licitación Pública Estatal 
No. de llcltac:l6n Coato det .. Fech• Llmlta de Vlab al lugar de Junta de Pr ... nu.el6n cl9 propoa� 

baae• lnacrloclón la obra act•raclonff v a��ura 16cnlclo v económlc. 

58085003-006-17 s 3,000.00 17/04/2017 17/0412017 17/04/2017 2�0 17 
08 00 hora• to 30 ho<aa 14 00 ho<aa 

Clave FSC O..crlpclón General de la Obra Fecha da Pluo de Capital Contable 
ICCAOPI Inicio E1Acucl6n ª-uerldo 

K00400801M.· MeJoto De led De Ollklbuclón fn Media Y 
IQjo Ten1lón (Ublc. lo. Ct ruente 2do. Sección) 09/05/2017 6001•• $1,305.501.18 
270080082.- fJ. ti ruent• 2da. Sección 

las báses de la llcltacl6n se encuentran disponibles para consutta en Internet: ht!D.l/www socotab gob mx y en el Departamento de ltclt� y Co11101 ele Obra" 
Ubicado en Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro, (Planta alta), Tel. (911) 37 5-00-13 ext. 105, C P. BtMOO, Hu1mangullto, Tabasco, lua dlaa tunea a vlemea; con el 
slgulente horario: 9:00 a 14.00 horas. 
la forma de pago es en efec1rvo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. AyunlalTlH!nto Constitucional de Hulmangulllo, Tabasco 
la visita el sitio de la realización de loa trabajos so llevara a cebo el dla y hora antas lndlClldo, partiendo de la Dlrecdón de Ob<n, Ordenamiento Terntonal y 
Servicios Munlclpelea. Ubicada en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta). C.P. BtMOO, Hu1mangulllo, Tabasco. 
La junta de aclaraciones y el aclo de poesentac16n y apertura de proposiciones se llevarAn a cabo el dla y hora entes Indicado en la DlrecclOn de Obrloe, 
Ordenamiento Territolial y Servicios Municipales. Ubicada en Migue! Hidalgo SIN, Col, Centro, (Planta alta). C P 86400, Hulmanguillo, Tabasco. 
La visita al altlo de le reahzaclón de los lrabajos y Junta de Aclaraciones son obllgatorias de acuerdo a lo eatlpulado en el Art 37 FrllCdón XVI de la ley de Obraa 
Públicas y Servicios Relacionados con laa Mismas del Estado de Tabaaco. 
Ninguna de la condlaones ealablecidas en las Bases de licitación, aal como en las proposiciones presentadas por lo1 llcltante1, podr•n aer negocladu. 
No se podrén subcontratar partes de la obra. 
Para esla obra se otorgará el 30% de antiapo. 
No podrén participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art 54 de la ley de Obras Públicas y Servicios Retaclonedoe con lea Mlamaa del Estado 
de Tabasco 
El(lo•) Idioma(•) an qua deber•(n) presentar (H) la(•) propoaldón(e.) ur•(n) eapal\ol 
la(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizaru la(s) proposicl6n(ea) aer.á(n). Peso mexicano, 
Loa requisito• generales que deber•n aer cubiertos son: 
t -Solicilud por escrito cllando el num De hcitaci6ny descrlpc16n de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al Arq. Joa6 lula CaalUlejoa Gómez, 
Director de Obras Ordenamiento T erntoroal y Servoos Municlpale• del H Ayuntamiento ConsUtuclonal de Hulmangu�la 
2.· lnscnpclón o registro del Padrón de Contrallstaa vigente que conlenga la o laa especlahdades para ejecutar la obra eapeclfi<:a de qua ae trate, P8f"I esle 
Proyecto con la especlelidad 230.- llnus y Rede< de Conducción E"arh;a. 
3.- Todo lnleresado antes de pagar el Importe de las basea deberé de estar inscrllo en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del eat.ado de Tabuco, oon 
fundamento en et articulo 21 del Reglamento de la Ley de Ob<aa Publica• y Servicio& relacionados con las misma• del Eatado de Tabasco. Pretentando la algutente 
documentación para acreditar au existencia y capacidad legal, ta expanencla � capactdad t6crnca y fonanclera, aal como la eapaclalldad aohdtada para eate 
Proyecto 
4 - Currlculum de la empreaa y/o persona ffsoca comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últln'loa allos Incluyendo loa que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la edmlnlsllaci6n pública, asl como con loa particulares, ael\alendo el Importe total oonllatado y el lmpot1e deagloudo ejercido por mea an 
cada uno de los contratos 
5.- Capacidad lécnlca, deber• anexar currlculum del peraonal lécnlco con copla de la c6dula profealonal 
Los crlterloa generales para la adjudicacl6n del contrato serAn: Conforme a lo dispueato por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servlcloa Relacionados con las 
Ml1maa del Estado de Tabasco. En baae al análisis comparativo de laa propuesta& admitidas se selecdonará aqueHa qu, satisfaga plenamente las cond!Clonn 
legales. técnicas, económica• y que aean factlblea de realizar con los recursos y el plazo propueato. 
No se podr• recibir ninguna propuesta 11 la pe<aona flalca o jurldlca colectiva no 111 encuentra registrada en el Registro Único de Contrall1ta1 del Estado de 
Tabeaco 

I 
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No.- 7186 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUlliO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL V SERVICIOS MUNICIPALES 

Licitación Pública Estatal 

, 

Convocatoria: 005 
Con fundamento a lo estableado en el Art 35, 36 y 37 de la Lay da Obras Publicas y Servicios relaclOl'lado_;¡ con las m1sme1 del E11ado de T1b1aco y et articulo 25 del 
Reglamento da la Ley de Obras Publicas y ServlClOs relacionados con las misma& del Eslado de Tabascc1. a través de la Duección da Obre&, O!denamlento Terntonal y 
Serv1<:1os Municipales. sa convoca a los interesados en participar en et procedimiento de contr1lad6n bajo ta modalidad de L10tacion Publica Estalal par1 ta edJudlC11C16n del 
Contrato de Obra Pública a base da Precios Unltanos y Tiempo Delermlnado, cuyo Importe ser• cubierto con Recu"'°' pera al e¡ercldo fiscal 2017, correapondlante a Ramo 
33.-Flll Fondo de Aportaciones para la lnfraestructur1 Socia! Munlclpal (FISM) Según Acta de cabildo: 211..S0..14-F!B/2017, de Fecha 22 d1 febrero da 2017, de 
conformidad con lo slgulenla: 

.Licitación Pública Estatal 
No. ele llcltac16n 

Coato de laa F•ch1 Llmlle d• Visita al lug., de Junta d• PrHentaclón de propolfclonea 
baff• lnscrtpd6n la obra aclareclonea v eoertur• "'°nlc• v económlc• 

56085003-005·, 7 s 3.000 00 17/04/2017 17i04/2017 
08 OO hOra1 

Clave FSC OHcrtpclón Generel de la Ob<• ICCAOPI 

K0040080170.· Mejora De Red De Olllrlbucl6n En Media Y 
lo)o Ten1lón 
locaUdod: 270080011.· Ra. l!I De1echo lra, Sección 

17/IM/20t7 
09 30 horas 

Fecha de Pluo de 
Inicio EJecuclón 

09/0512017 600111 

2�017 
12 00 ho<H 

C1plta1 Contable 
R1<1uertdo 

S1 ,808.23549 

Las bases de la llcitaci6n sa encuentran dlspon1blea para consuha en Interne!· blJQ /Jwww secotab gob mx y en el Departamento da LlctlaclonH y Co1to1 da Ob!at, 
Ubicado en Miguel Hidalgo SIN, Col. Canlro, (Planla alta), Tel. (g17) 37 5-00-13 ext 105, C.P 86400, Hutmangutllo. Tabasco, los dlas lunes • V1eme1; con el 
siguiente horano 9 00 a 14 00 horas , 
La forma de pago es an alactivo en la caja da la Diracci6n da Finanzas del H. Ayuntamiento Conahtucional de Hulmanguillo, Tabasco 
La visita al sitio de la reallzaclón de los trabajos &e llevaré a cabo el dla y hor• antes Indicado, partiendo da la Dirección de Obr11, Ordenamiento Terrlton•l y 
Servicios M11nlclpale1, Ubicada en Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro, (Planta elle), C.P 86400, Hulmangulllo, TabHco 
La junta de aclaraciones y al acto de prasantaci6n y apertura de proposiciones se llevaren a cebo el dla y hor1 antea Indicado en la Dlreccl6n de Obra1, 
Ordanamlanto Tarntorlal y Servicios Municipales, Ubicada en Miguel Hidalgo SIN, Col Centro, (Planta ella), C P 86400, Hulmangulllo, Tabasco 
La visita al shlo de la reallzaci6n de los trabajo• y Junta de Aclaraciones son obllgalorlas de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 Fracc16n XVI da la Ley da Obraa 
Publica& y Servicios Relacionados con laa Mismas del Estado da Tabasco 
Ninguna de las condicionas esteblecldas en las Basa• de Llcitadon, asl como en las proposiciones preaenladas por loa llcltantes, podrén aer negociada& 
No ae podran aubcontratar partas da la obra 
Para esta obra ae Olorgari el 30% de anticipo 
No podrán participar las peraonas que se encuentren en los supuestos del Art 54 de le Ley da Obras Publicas y Servicio• Relacionados con las Mlamas del Estado 
de Tabasco. 
El(loa) Idioma(&) en qua deberá(n) presentar (•e) le(•) proposlcion(es) sera(n). espanol 
La(s) monade(a) en qua deberé(n) cotizarse la(s) propoeiclón(es) sará(n) Paso mexicano 
Loa raqul11toa generales qua deberén ser cubiertos Mln-
1.·Sohcitud por escrito citando el nüm De licitación y descripción de la obra en papel membratado de la empresa, dirigido 111 Arq José Luis Castillejo• GOmaz. 
Director da Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H Ayuntamiento Constllucional de Huimanguillo 
2.· lnscnpci6n o registro del Padrón de Conlrelistaa vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra eapecilica de qua se trate. para e�te 
Proyedo con la especialldad 230.- Lineas y Redes de Conducción Eléctrica. 
3 - Todo interesado antes de pagar el importe da las basas deberé de estar Inscrito en al Registro Únteo de Contralil1H del Gobierno del estado de Tabasco, con 
fundamento en él anlculo 21 del Reglamento de la Lay de Obras Publicas y Serviaos relaclonados con las misma& del Estado de Teba&co Prelenlando la 1igulente 
documentación pe11 acreditar su existencia y capacidad legal, la e)(perienda y capacidad técnica y flnanaera. esl como la especialidad so41t.ilad• para este 
Proyedo. 
4 • Cumculum de la empresa y/o person

.
a fislC8 comprobado con ralacl6n de contratos de Obras de 101 tres ulhmoa anos incluyendo los que tengan en vigor, 

celebrados tanto con la admlnl&lractón publica, aal como con los particulares, se/lalando el importe total contratado y el Importe desgloaado ejercido por mes en 
cada uno de los contratos 
5.· Capacidad lécruce, deberé anexar curnculum del personal lécmco con copla de la cédula profesional 
Los crttenos generalas para la adjudicaci6n del conlralo serán: Conforme a lo dispuesto por el Art 42 de la Ley de Obras Publicas y Serv1c1os Relacionados con tas 
Mismas del Estado da Tabasco En base al anéllsls comparativo da las propuestas admitidas se seleccionara aquella qua satisfaga plenamente laa condiciones 
legales, técnicas, acon6mlcas y que sean factibles da reallZar con los recursos y el plazo propuesto. ��

b
::�rá recibir ninguna propuesta si la persona llalca o jurldica col�iva n¿o ae encuentra registrada en el Registro Único de 

°
Contr1tl1ta1 dal Estado de 

( ¡' 
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HUIMANGUILLO, TABASC� D�ABR DE 2017 
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No.- 7 1 99 

IN FORMACIÓN DE DOMINIO 
1 · 7 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

"�-._..,. JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

QUE EN El EXPE01ENTE NUMERO 210/2017. RELATIVO Al. 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 0E INFOOMACION DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR AURORA OÍAZ RAMIREZ. CON FECHA 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS Mil DIECISIETE. SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE 

• .• .A U T O  
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A VEINTE DE FEBRERO DEL OOS MIL DIECISIETE. 

VISTA; la rnón COf'1 quo do cuenta la HCtetano, se acuerda 
PRIMERO. Se tiene por pr� • ta Ciudadana AURORA DIAZ RAMIREZ """ 

su ucnto de cuenta y _,.,. con .. atenlH en 
1. 0ng.,.1 de una mnJla de f1ICl\I q..,.. de mayo de doo md cuotro - al contrato de 

don.aón di 11 tota...iad de toa � de po""6n de un predio ,,..deo, celebrado 
entre FERNANOO FE\.IX ofAZ (donamo) y AURORA ofAZ RAMÍREZ (�}. 

2 Onglmll de Plano Topograllco Onglnol a nomb<e de AURORA OIAZ RAMIREZ. 
J O.Oaraoón de Traslado de dominio 1 nombn! de AURORA DIAZ RAMIREZ. eicpedfdo 

por 11 SUbdlre<:x:>ón de C- Mumcpal 
4 Mandeataaón Cata.....i 1 nombre de AURORA 0tAZ RAMIREZ, '"'*""° por '' 

Subdl<Wcaón de C-IJO Munfcpal 
Cenlflcaaón de Valor catalll'll 1 nombre de AURORA DlAZ RAMIREZ. expedido por 1 
Subdirección de Catastro MunooP11I 
Cop111 Slmplo de Constanoa de Derechos de P"""'6n a oombre de AURORA OlAZ 
RAMIREZ. expedido por ef llcenCl.clo Fredy M1nlnez Colome. Secreteno � H 
A�m-o de es1e """""°'° de M1eu1pena Tabneo. 
NOl<flc:acón Catastral a nombn! de AURORA OlAZ RAMlREZ. el(pedido por la 
SUbdlAICdón de Catastro Murncipol 
Ong1nal del Ofico numero OFMISUBCM/47112018, de slele de novtembre de dOI m� 
dleClselo llQMdo por et llcenClldo ISIDORO ESPINOSA HERNÁNOEZ. $ubdlfee(or de 
Caiutro Muruaoal de MacusP11na, Tobloco. en et que se luo oonsi. que cullzeó• lo 
busqued1 en 11 baM de dat09 y Jos arclWVos ft9'C09 de esa Subdncc>ón se encot1tró 
ceg11tro del pn!dio ,,..tlc:o Ul>K:ado en 11 e.Me Son Nornbn!, de I• coion.. El N.....,,., oncea 
coion,. La Escalera de la \/!la Benito Juarez del mun1e1p¡o de Macutpeno. T•ba•co, c:on 
una auperflcie de 02-2&-27 00, a nombre de AURORA OIAZ RAMIREZ. c:on nümero de 
aJenta 027143-MACR, elave cataslral 015-0000-027143 y que se oncuentr. 1nacnto en 
et paarón catastral di - subcirec:o6n el veintJuno de jUnlO del 11\o doo mi ..,.tro, 
medlonle doo.rrlento pm.odO de oereclloa de � de lecna qu""'° de m•yo de d09 
mil cuatro Dicho predio no formo """' di ollo buen de duello aerto disbnto a 11 antu 
citada 
Onglnat del cendlc:sdo de predio (\/Olante J5387). dotado en once de octubre de doo mil 
diease11. signado por el lcencla® AGUSTIN MAYO CRUZ. R119"tnldor Publico de 
J"'- Teb&lco, del lns•rtuto Reglllral del Estado de TM>l9co. on el que ceninc. que 
realizad• la busqueci. comispondiento en los an:twos eJC1stentu en ... ofoan• ceglltral 
no se enconlcó lnSC11to proooedad a nombre de AURORA of.AZ RAMÍREZ y/o a nombn! 
oe pet'8onl atguna 

10 C4!M• Simple de Pleno Topográfico a nombre de AURORA DIAZ RAMIREZ expedjdo y 
aulonu por el lng_,,, MARCO ANTONIO REYES HERNANOEZ. 1 1  Cultro '9Clboo ong1na<11, � por Teoorw1a M� del Hononble 
Ayuntamoento Consll1UC><lfW de Macuspon11 Tabuco, el pmiero "°" nomwo de '9Clbo 
otl.i.t 125487 de fecll.I tre.nta de -.o de dos m� d<><». el segunoo - otlcal numero 
150792 de fecha dieelnuow de febrero de doo mil trece. et tercero <eobo oftc:191 numero 
348480 de fecha veontlnueWI de enero de dos m� catorce y et cuano recibo oflciel 3a1452 
de� nueve de r.bren> de - mi - tOdOS a favor de AURORA OIAZ RAMIREZ. 

12. Y onc:o !rulados del e.arto "1IQaJ de aemanda. 
Con los cuo•es v.enen • promowr PROCEOtMIEHTO JUDICIAL NO COHTEHCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. >Obre el Predio Rustico sin cgnstrucadn ut>cado en e.Me s.n 
nombn! de 11 •co1on11 Escalera· de ta V.Ha Benito Junz. de esta Ciudad de Macu1pana Tab81co, con ..... superllc:íe de 02-211·27 00 (DOS HECTAREAS, VEINTISEIS AREAS. VEINTISIETE 
CENTIAAlAS) y/o 22.827 00 M2.. (VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE METROS 
CUAORADOSl. con IU Slg\JlentH -.. y ......,.,..... .. AL NORTE, 18300 Metroo (Ciento 
Ochenta y Tres Melroa) """ AURORA DIAZ RAMlREZ. AL SUR, t91 00 - :c..nto - y 
un Metrol), con CANAL OE AGUAS NEGRAS, - antenormente .,. MELECIO FERIA, � 
ESTE. 121 00 Metros (Ciento Velnbun Mettoe} colindando COf'1 MARCOS GARCIA, y AL OESTE,� 
121 00 Melcoo (Ciento VeonUún Mein>s) "°" DIEGO MORAi.ES 

SEGUNDO. Con fundamento en loo oniculoo 877, lle9, SllO. 900 !1Cl1, 1102 go:¡, 90ll, 907 
1124 9311 938 g3g 940 941. 942. 1J18 y reitÜVOI del Código CMI Ylgente ... el E-. on 

•l!ICl6n con loo numerola 111. 710, 111. 712 y 755 y ,.latlv09 del Cóaogo oe Procedlmiontoo 
Ctv1te1 '" vigor M admite ta toffc..tud en la vra 'f k>tma propuesta, en conaecwnc:ra. fónn ... ti 
upe<llenle cupec;bvo reglatrese en el hbro di goátemo bajo al numero que le comisponda, dese 
1v010 de w llllCIO 11 Tnbunal Supenor de Jusix:.. del Estado. y le "'te<v•naón conupondiente al 
� dal �<ln¡stono Púbüco adecnto o este Mgado. asl como al RoglSlr'ldOt Pvbllco del lna1otuto 
Regoarral del Estado oe TólbHcO 

TERCERO. � respecto, dese 1mf)I,. pubilcdad por medio de e<f!CIOO - te puDllCaráon en 
ol penódlCO Olk:lal del Estado y on l#lO de too Dtanos de mayor ClttlJlacón di loo que ed1ian en la 
cap.tal del Estado, por tres veces de !res en !res dl11 COf'IHCUll\lamenle. aal miamo fljenoe loo 
awoa en loa iug.,.. pub<lcot m•s concumdoo de esto c.udoo incluyendo 1 esto )<agado, 
'*"'ndose del c:.onocinwnto al publico en ge--1 que SI algun.o persona llene onterh on e1 
OtUente P<OCedimoenlo. comparezca anta esto t�ado a Mcerfoo vate< on un 1omuno di q1J1nce 
di" habilea, m11mo que ompe..,.. a correr 1 penor del dla llg'"""te de le ultima pubicaaón que 
se 111..0C., lo antonor de c:onform•dad c:on •oo ortJculos 139 y 755 fracción lll del Código de 
Procad1m1en109 CIVIies en Vigor'. agregados que sean loo penódic:oa. y a PollCIÓn del promovenlo 
se r;¡.t6 flCM y hora pwa el deNhogo de la pr1.llW tostimonlel 1 car¡io di OAllWIN ALVAREZ 
FERIA, ROSA DIANA ALVAREZ FERIA Y MAYGUAUOA PERAL.TA MARTINEZ. 

CUARTO. Hjgasele saber 11 Reg;.tndor Publico dol lnsbtuto Reglatnl del Estado do 
Tabuco, de Jelapa, Tabasco, la r.dieacdn de lo presenta d•igencia a fin de que oxprese lo que 
a su derecho corresponda si tos IUVlere Aslmtsmo. requo6ruete para que dentro del termino da 
TRES DÍAS HÁBILES contados al dla S>QUMlntl de la nottncaa6n qu. se le "°Q• del preaon11 
""""';aº -. domiCllto en osta c:iUdad Pllr8 o•r y '9Clbtr Cllu y notmcaaone1, - e¡ue on 
caao de no hacer1o, lls SUDHCUIOlll notJflcaaones """ � de caracter pereonat le aurt•rtn -

- por ta liala ,...... on too tablerot do ••oso di - iuzgoldo, lo .,..,.,.. con � ..,  el 
ortJeuto t 36 del Código ele Pmcedor on le matana 

QUINTO. "'*-noo - .. lnSutYIO R9(1111rai del Es- oe r......., - .......__ 
1n esta d,¡og...,.., y e¡ue llene su dom•C>ilo on el mun1c:ipro de "-· TebUCC. """ apoyo an lo 
dOlpuesto por loo .nlculoa 14J y 144, del Cochgo �· PrOC*llmlenlos Civlle• Yl\jHlte on ot E•lll<IO. 
girese acento """°"º con 'u lrlMn:iones neaoo.,,.. 11 Juu do Pu de aqUllll loc.Ndad Pl'ra 
.ot •'1tCIOI di QUI en •wolo y COlal>onloOn di esta jl.tzgedo. - a � -
nobtlcNe -· tculrdo .. funClon"'1o ..,._ -

SEXTO. Po< otra par19 y con �o en loo � 241 y 2&l del C6clQo do 
Procadomienloa Ctwes. en vigor, glreae otonto oftclO a 11 Subdl......t<ln do CalNU'o Muntc:lpe¡ ao 
hta Ciudad do Macu1pana, Ta1>11ac:o. para loo ol9Cloo de Que ·n!onne • ut• Juzvaóo, '1 el Pl9dlc 
Ruobco "'" cons!NcClón ubicado on calle "'" nombre de :e •C<*>noa ESC91era' oe le V. Benrto 
,,... ... di es!• C...o.d de Macutpal\11 T- con uno � ele 02-2&-Z7 00 (OOS 
HECTAREAS. VEINTISElS AREAS VElNTISlETE CENTIAAIAS\ y/o 22.1!27 00 M2... (VEINTI006 
MIL SElSCIEHTOS VEINTISIETE METROS CUAORAOOS}, con lu s<g�te0 0-. y 
cohndanciaa: Al NORT'E, 183 00 Metcoo (Coento Ochenht y T,.. Metroo) con AUROAA DIAZ 
RAMIREZ; AL SUR 191 00 Meuoo (Ciento Noverilo y Un Motroo), con CANA.L 0E AGUAS 
NEGRAS. donde 1ntonorment1 era MELECIO FERIA; AL ESTE, 121 00 Metroo (� V� 
Me!t09) CC>llndMdo oon MARCOS GARCIA. y AL OESTE. 121 00 Metroo !CIO<llo v....i.'lirl ....... , 
con DIEGO MORALES 1e oncuenn catastrado y si pe¡tenece o no .i fl.ndo loQal Clel mtn:lpiO o 
do lo naoon. el precio menc100edo on nneH antBnor.a • nomen de per9«11 olgyne Aal ccmo 
lJlmooen se oot>er• gorar ollco • •• Coml1ion Noclon•I del Agua !CONA.GUA), oon � 
COnoadO en Paseo TobelCO numero 907, Colo<w JHÚI Gan:ia de 11 Ckldlod di v
Tobuco. • oflCloo de que onlorme si el pradto antes dllCnlO COI nda oon atgUn -"'° 
- oomo bien do ompoedad de la Nlld6n. Dese al� de4 Mlnieleno Pliblcx> Adocrto 
al Juzgado :e inleMlncon que por denlcho le corres- q"'°" llena su - .- en 
1111 Centro do Jusl!Cla uotcado en el Boulewrd Cellol A. M«fruo .., nLmOro de esta oudad 
Dese 11 Agenlo del Mlri•sletlo PubOICO Adscnto .. Juzglldo, le lnleMlncón qu. � de<'OCllO le 
:onosponoe, QU!en tiene su domlClllo uOICado en Ht• Centro de JuabCI• uboc..io en el Boule...-.1 
c:anoa A, Modl'RO SIO n(mefO do esta dUdad 

S8'T1MO. Queda o cargo di 'a prornovel'lte dar el ltámote con.ponaoento • loo -
ordenados en el P<'I•- luto do onlCIO, y ..,..lts lol acu- �- 1*11 - ...., 
gk>ood09 at expediente para loo ofectOo leg•lll oonospond11n1N, oxc.pto ot oe oote )Ulllado -
lo fijara el actuano Judu:ial de esta ldsc:npcion 

OCTAVO. NotJflquese 1 loo Ceilt>dantos MA�CO GARCIA VIO MARCO GARCIA JIMENEZ. 
c:on domlClllO Pl'n.aJIM en Ce :e ,., nombre de 11 "Colonio el Nwanjo" do 11 VIII Benito Ju-de 
Nta CIUdad de Macuapana Tebuco. DIEGO MORALES c:on domldlo pal1>C&Jlar on C- .., 
nombro de ta "Colonia el Naranoo' de 111 Vlla Benito Ju*oi de - ciudad oe Macuaoen' 
Toblleo y AURORA DlAZ RAMIREZ COf'1 oomlClllo Pllf1>CUIW en Celle SIO � de  le "Colonolo el 
Nera<110' do to 11111• Bonrto Ju41roz di 11ta Ciudad de M8CUlf"ln•, Tabasco, en consec:uenc:a, 
tllmense outoo ol llclUllrlo }Udlaol adscnto ol Jl.lzQado, pora que se tn•I- y conatl!Uya oi 
domlolio loa collnd1ntes en menddn, i..aéndolo saber la radM:acl6n de 11 P<'OIOfTle cause. 

As.m•ltnO - .. IH conc.de un i<lmllno "" TRES DIAs llÁBl.L.ES, ..,,_ • - ª"' di• 
llQ..-le ol IO QUI le 19811 legolmente � del pruente PfO'"'ldo, pora que � lo 
Que sus derecho• CO<Tespondo y seM!en domdlo en ••ta audad por1 olr y rec:br ollu y 
notJftcoclonet, opercbld09 de no l\ltcerlo se lea i.ndra por penlido et de..cno pora �•cerio ,_ 
c:on pootenondad, de conformidad con lo asta- on al ,,..,.,...1 90  y 118, del Código� 
CMI del Estado; -mismo en caao do no � lu oubucuont• noMc•dones .un let de 
-'ele< penional les surtrin IUO efect09 por 11 Uta ,._ 00 loo tabieroo di ....... del jur;8da. lo 
ilntanor oon runct.mento en el 1nlculo 1 J8 del Código de Proceder en 1• matene. 

NOVENO. De Igual forme y con fundomenlo en el anlculo t 09 del Código di Procadll...lloa 
CIY1les en Vigor como lo IOlicita i. ocursante gu*<lense en 111 ca1a de seguridad de Hte juzgado 
loa dOCUmentDO ongonaJa OMXOI 1 le demanda y � on IUlot - s.mpleo de lu 
nlllmH, �· 1• c:ertdlcoClon y el cotejo de -c:on aquallu 

DECIMO • •  Se llene a la promovence t,e1111andcr como dom!Clllo pera 19C11w atas y 
no� el .-o on le case sin nUme<o de 11 ca .. ll1c8nte a........,, numero 102. -. 
CDIOroa Centn>, de Macuapen1, Tabeoco; 1ut.ortzando pera que on su nombre y repreoentaClón illa 
cedbln el ltcenClado FRANCISCO JAVIER ofAZ ALEJO. 1 quien d- •te momento deelgn11 
como "' Abogldo Pa<rcoo. peraon.ildld que 1unri olldOI ""'"'Pfl y cuendo M oncuentra 
rwg.sltada su c:edUl8 prcfe...,.... on el Ubro de c.dUlas que pera tal ""8clo lew 1111 ¡udlc8ttn. lo 
entenor de c:onfonnldad c:on lo eat;ibieodo en loo dlVerloo nunwaieo 84, 85. IJ8 y 138 del Código 
de Proceder en 11 Matena. 

NOTIFfQUESE PERSONALMEHTE Y CUMPLASE. 
ASI LO ACORDÓ, MANCA Y FIRMA LA CIUOAOANA LICENCIADA PATRICIA MAYO 

LOPEZ, J\JEZA DE PAZ DE ESTA ClUOAO ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUOICIAl O&: 
ACUERDOS LICENCIADA ODIUA CHABL.E ANTONIO, CON QUI� CERTIACA Y OA FE •. 

POfl MANDATO JUOICIAL Y P�RA SU PUBllCACIOH 61 El PEftlOOICO OFICIA&. Dt!l UTADO Y Ell 
OTRO PERJÓOICO DE LOS DE 'CAYOR CIRCULACION DE LOS QUE EDITAN EH LA CAl'!TM. DEL 
UTADO, POfl TRl!S VE<:e:S DEHTRO DE HUEVI! olAa. UP1DO EL PRl!Sam! t!DICTO IN LA 
CIUDAD DE MACUSPAl<A. ESTADO DE TABASCO, ilEPOBUCA 1111!.XJCANA, A l08 mEn olAa DEL 
lllES DE MARZO DE DOS MIL DIECl!ll!TE 
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IN FORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO D E  PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO 

Al PÚBLICO EN Gffi!!UL• 
EN EL éXP!DIE."ITE 493/2016 RELATIVO AL lUlCIO oe ?ROC!OIMIEl'<TO JUOIC.UL NO 
CCNT�i\IC:CSO OlUGENCIA DE INFORMACIÓN DE COMINIO, PROMOll)DO POfl CARLOS 
'IARIO CADENA "0NTEJ0; CON FECHA DOCE DE MAYO oe DOS MIL DIEOSEIS, SE DICTO üN 
AllTO '11SMO QUI! CDP!AOO A LA l.fTRA OIC!: LO SIGUIENTE 

1 
'JUZ3ACO seGUNDO DE PAZ OH PR:Mf!ll. DISTRITO JUDICIAL ce C!:NTRO, TABASCO, 
'1t.."Oco; A COC! C!" MAYO OE oos MIL OIECISÉI.S. 

Visto. La :"-len� Heretanal, se •O.H!f'd•'. 

?:t:Mc:lO. Téngase oor presencado a Carlos '1arlo Cadena Montejo, con 

su escnto de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido a 

cesahogar la i:revenc1ón ordenada, exhibiendo copla simple del oficio número 

DF/SC/203/2015 de fecha tres de marzo de oos mil dieciséis, emitido por la 

Suoctrecc:ón ae Catastro del Hono�ble Ayuntamiento del Centro, Tabasco, 

nombres y dom1c1llos de los colindantes, mismos qi;e se tiene 3gregados e l�s 

autos :iara :os efectos conducentes; en consecuencia, téngasele al ciudadano • 1 
car!os Mario Cadena Montejo, con sú escnto de demanda Y documentfs 

anexes en onginales y coplas, consistente en: (1) Original de Certificado 1e 

a.:saueda de .,roptedad ; (1) Original de escrito de •eclia 14 de diciembre 2015; 

(!) Or c;1�al de :eroncado de Predio a �ombre de Persona Alguna; (1) Ong1nal 

de as�:ito de 'ec�a 12 enero 2016; (1) Original de plano; (1) Onglnal de 

esc.-:to de de recha 06 de agosto de 1995 y (5) y (5) traslados, con los que 

;iromueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

DIUGcNCIAS OE :NFORMACIÓN DE OOMiNlO, respecto al predio rústico 

con su perllc!e de aoo.oo m2, ubicado en la calle de acceso reforma de la 

carretera Tomo Largo !un. 12 ... 500 de la ranchería Tomo Largo Tercera 

Sec:::ón de Centro, Tabasco, misma que tiene las medidas y collndancias 

siguientes: 

Al NORT!: 40.00 metros con calle de acceso Reforma; 

al su�· 40.00 metras con el Sr. Santana López; 
1 al !lST!:: 40.0 -netros con Sra. Bartola Acosta Castillo; 

y 31 OESTE: 40.00 metros �en Carlos Mario Alonso Cruz. 1 
SEGUNCO. �e conformidad con tos artículos 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demas relativos del 

Céc:tgo Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción lll, 457 Fracción Vl, 

710, n1, 712, 713, 714 y demás aollcables del Código de Procedimientos 

Civiles, ambc¡ vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía v forma 

propi;esta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el llbro de 

Gobter.o bajo el r.úmero que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. 

Si;per'.cndad. 
TERCcRO. De conformidad con lo dispuesto por el ;iumeral 13!.9, del 

C6digo de Procedimientos Civiles vlgrnte en la entidad, notJflquese el presente 

proveido al Agente del )lllnlsteno Público adscrito a este Juzgado, a !a 

Directora del  Instituto Registra! del Estado, a los collndantes 

Santana López, Bartola Acosta Castillo y Carlos M a rio alonso Cruz, 

en 
·
sus respectivos dom1c11los ubicados en el calle de acceso Reforma 

de la carretera Tomo Largo km 13+ 500 de la Ranchera Torro Largo Tercera 

Sección de Centro, Tabasco, para que dentro del termino de cinco días 

hábiles contados a oart1r del día sigúrente a aquel en que les surta efectcs a 

not1flcaclón del presente proveído, man1liesten lo que a sus derechos convenga 

respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para 

señalar dom1clllo en esta Clucad, para los efectos de ofr y recibir toda clase de 

Citas y not1ftcac1ones, con el aperc1b1m1ento de que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notiflcaclones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros 

de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del C6dlgo de 

?rocedlmientos Civiles en vigor. 

1 CUARTO. Oe conrorrnldad con lo establecido en el artlculo 1318 Párraro 
Segundo del Código Clvll, en relación con el 111.:l!leral 139 �cc:ón 1II del 

Código Procual Civil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente 

proveido en el Periódico Otlclal del Estado y en uno de los periódicos de los de 

mayor c1rculac16n estatal, tales como sugerencia: 'Avance• "Tabasco tioy•. 

"Presente• o "Novedades de Tabasco•, o "Tabasco al Día• a elecc:ón del 

promovente, por tres veces de tres en tres dias, y rijense avisos en los lui;ares 

de costumbre y en et lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

�ac.éndose saber al públlco en general que si alguna persona tiene lnteres en 

i1 presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de 
la última publlcac;ón que se realice, debiendo el Actuarlo adsc.�to a �st� 
.Lzgado de Paz, hacer constancia so�re los avisos ftjados. 1 QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dfgasele :¡ue las 
mismas se reservan para ser proveídas en su momento procesal 
oportuno, asimismo se reserva sei'lalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a !o ordenado en 
los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Ovil vigente en el ES".ado. 

SEXTO. Téngase <?I promovente sei'lalando como éomlcillo para oír y 
reCJbir citas y notificaciones el ubicado en la calle José lrab1én no. 130, colonia 
Primero de Mayo, del municipio de Centro, Tabasco, autorizando para tales 
efectos la licenciada Marisol Julián Palma, cuya cédula profesional se encuentra 

' qeb1damente tnsc.'1ta en el libro que para tales efectos se lleva en la Secretana 

de acuerdo H. Tnbunal SUDerior de Justicia, teniéndole reconocida la 

P,ersonalldad como Abogada Pat�ono, para toéos los efec-.:os egales 

condl>centes; asimismo autorizando para oír y rec:bir citas y notincacfones al 

pasante en Derecho Carlos Alberto Cadena Nieto 

Notlfíquese personalmente y cúmplase. 1 
Asr lo proveyó, manda t ftrma la "'!aestra en Derecho Verónica Pér°7 

Á•1alos, Juez<\ Segundo de Paz del Pnme� D•stnto JudlCJal de Centro, Tabascd, 

por y ante licenciada Felipe 7oledo Sar:-a.clno, Secretana Judlc1al con quien 

actúa, certiflca y da •e•. 1 V PAAA SU �UllLlCAC:ON !N !L :>ERIÓOlCO OFICIAL OEL !',,57AOO V OTRO D! MAYOR 
QRCULACIÓN que se EOCT!N lN LA QUOAO O! Vlu.AHeRMOSA., TABASCO, POR TRU 
veas CONS!CU'TlVA.S, 01! TllU !N TRES OIAS, l!XPlOO l!l. PRES!NTI! EDICTO A LOS 
005 OlAS DEL MES oe !N!RO DEL DOS MIL OI!QSlETES, !N LA QUOAO O! 
VILUHfRMOSA. TABASCO, HACilNOOL� SABER A LAS P!RSOHA.S QUE se CIU!AH CON 
OERECHO !N 'ZSTE PREDIO, QUE DeBEllÁN COMP�!Cl!R ANTe esT! JUZGADO A 
HAC�RLO VALER EN UN T!RM!NO OE QUINCE OIAS 4 PARTIR O! LA ULTIMA. 
PUBLlCACION. 
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J UICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

]OSE RODRIGO GIRALOO PASTRANA y ÁNGELA PATRICIA POlANOO AAJAS: 
DOMIOUO IGNORADO. 

En ti l!Xll«lf'11<t nú-ro 6l7/l014, �fauvo al Jukfo ESPECIAL HIPOTECARIO, 
• promovido por tl nctnd� HENDRIX MANUEL SÁNCHU UYJA. en su orkter dt illod•r�o fepf dt "HIPOTECARIA NACIONAi.", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOOEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. !!:' <tRUPO FINANCIERO BBV A BANCOMER !!!W HIPOTECARIA NACIONAL. SOCIEDAD 
�/ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. tn conui de )OSE RODRIGO GIRALOO 
PAS'ftv.NA (.iaodludo) y ÁNGELA PA TRJCIA POLANCO ARJA.S, cónyuae (como pr3ntt 
hfpo<earto), con �has ocho de dklembtt de dos mil utorce, ocho de rmno de dos mn 
dieciséis y lttlnu y uno � enero de dos mil dltclsfete, se dfcl.lron acutrdos qu• •n fo 
cond�•n<t dicen lo sl¡ultnte: 

• •.• JUZGADO SEXTO CVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CEHnO, VIUAHUMOSA. 

Vino; lo de cuenu. se KUerdo. 
ÚNICO. S. dtnt por presen 

lEYJA. ¡podmdo 1 ... 1 de LI p.ine icroni con\ ., llSO'fto dt cuenu, h•dtndo -lue!Cn dt da. 
edlaos que le flltton enaq¡doo por los �t ...,.,.,e, mlsmof que se Jlrtpll • los •utOS ""'° 
lol tftCUJr ltplts cormpondltn!IS. \ 

En Conse<Uend.I y corno fo iollde.l tLI 
ord<nadOI tn los •UtOS de ftcfw ocho de m;¡ 
dlcltmbn! de dos mil ato<a, tif como dtl presen 

Noullquese por ls<i y cum� 

tnse de nuev1 cutnu los edlctol tn los tlnnlnos 
de dos mn dlt<kels, 'º'º de Inicio de odio clf 

ASl lo xordó, llWldl y ftrm¡ LI lictnd.ldl Sil IA VILLALPANDO GAltdA, )°""1 Suio 11t fo 
Civil, •ntt LI lktndido Tl!RESA DE JESÜS COR V A CAMl'OS, Stcrturt. ludld.11 de KUtrdos. 
qultn cenJllc:• y di re ... • 

• ... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENnO. VllJ.AHEJlMOSA. 
TABASCO. OCHO DE MAlZO DE DOS Mil DIEOSás. 

Vlslo: b ruon secrt1.1rt.I, <e .K\lerdl 

PltlMER.O. Como lo solklu ti lictncbdo HENDltlX MANUEL SANCHEZ LEY)A. •poder.Ido 
ltpl dt b p.¡n• xtou, tn rubn que dt los lnfonnts rendidos por dlvtrs.u dtpendend.u ollc:Ulu, .si 
como dt Lis consund.u .cnurt.llts y llldlono que obnn tn '""" " advltrte que no IM sido posible 

tmpbJ.>r • lol derrw>d;idol. con l'undomtnto en lol prtetptoS 1J1 ftxdlln 111 y Ut l't>cdOn 11 dol 
Códfto do l'l'Octdlmttntos Civiles ...... tt. se orden.l rt•llur ti tmi>lwmltnto dt )OSt lODRICO 
callALOO PASTRANA y ÁNCElA PATRICIA l'Ot..ANCO ARIAS, por mtdlo de EDICTOS por .... 
dt domldllos lfnorados, QUt se pubfiann por TW VEas DE TW EN TW DIA.S, en 11 Pridlco 
Ollc:W dtl EJudo y en uno dt los dbr1os de m¡yor drcul.lcl6n que se edlun en esu cllld.>d, dtblhndost 

lnserar en lol m1S11101 ti '"'º dt Inicio y ti �" pro11tldo, lladtnJo4• "btr que LI pmuctoMs 
prlndp¡lts que "' rtdMmn ""' Lis ""''"'"" 

A) El vencimiento por •ntlclpado del Contrito de Aptrtun dt Crfdlto Simple con lnttrts 

y G"•ntl1 Hfpo1ecor1• qut con fech• lO dt Septiembre del 2001 ctltbro con mi 

mind•ntt, tn vlnud dt qut no cumpllb con tus obllpclonu dt P•fo mlpuladu tn uf 
Conuuo, <onrecuencemtnlt, 
Como consecu�ncta de lo anctrlor, el paco y cumpllmlen'o d11 

ll El P•ro de I• c¡ntld•d dt S127,Ul.7J (CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTITRtS PESOS 7Jl100 M.N.) como suertt prlnclp¡I; lntt1rad• por ti s�ldo 
1St1s,U7.Ul Insoluto, hatu el mes �• AfOsto del 201•, dtf crtdlto que 01or10 mi 

poderdantt, conforme • b cliusula Strunda del contnto rundator1o de mi dtm1nda, 

mis ti Impon• (11,UUt) dt lu •monluclonu dtl Crtdlto, t>mbltn huoluu1, 
cormpondlenm • los mtstt dt Marto a A1osto del 2014; y demis prtNdonts seftilo<ús 
tn lo! Inciso& O. D), El. Fl y G) del t<erlto dt dtmlndl, mlsnw que por "º"°""' "'°'"'' no .. 

o-•nscrtbtn pero se úentn por reprodud<W corno d • � l<ttn se lrutnisen. 
Lo .nttrlor, mptCtO del predio urf>¡no conslsttntt tn ti dep¡nomt11to � ubicado en 11 

PI'- nMf del tdlftdo su)ot.o • ....,.,.,, di prQpltd¡d dt condomlnlo � .,, lo carrt'llr.I Flofl 
Rodr1ctitt � sin l!lltntro cid Frxdonimltnio "El Ollmpo" ublado tn ti ldl6nwao •no mil dtn dt 

lo amwn �RtforrN de b ltancheril llo V1tjo Municipio dt Ctniro, T¡b¡a(o, con 
supertlde dt """""' y aw metros O'tlnti cemfmtO"oo c:uadradoc. 

Se lloc1 - • los dtm.ncl.ldos )OSt lODRJGO GlllAl.DO PA.STRANA y ÁNCElA 
PATRICIA POLANCO AAIAS, qut dtbtrin prt5t11tine .,,,. este jwpdo ubludo tn lo .vtnfd. 
Mtndt.t sin numtro de lo cofonll Awu dt Strr• dt .,. dud.ld, enfrtnm dtl Ceno-o R.f<l'Udvo dt b 
Colonb, Awu, eJtM:tml<ntt frtntt • LI unld•d dtpordv., tn un "'1nlno dt CUAll:NTA DIA.S 
HÁBILES mWnol que empeur�n • c<><nr a panlr del dla daulento dt LI üldm. publkaclbn, con LI 
debldl •nddp¡cl6n • rtdblr ti tr>Sbdo y .......,, corrtspondltnttS; .ulmlsmo <e lt concede ti pluo dt 
CNCO DIAS HÁBIUS pm que cont«Sttn b dtnuncl.I, oponpn la< w:epdones qut "'"'LI b ley y 
orruan pruebas, � compuecor "'" U.. �npdo con fdtndlladlln ollc:bl que conttnp """" 

y fo<otmlo ltl1oclontt, � 11111 de no ruurto dono-o dtl p1¡¡o conctdldo. otñ dodar>do 
rebelde y "' les ttndsin por pmunumentt .idmtddos loo htchol dt LI dtmlncb quo dtlt dt conttSar 

SEGUNDO. De fau,ll form¡, 11 los requiere pm que denO"O del mt.rno pluo ,se!l•ltn domlc!Uo y 
personi on esu dudld pm o4r y rec1br dw y nodftGJclones ·� que dt no """1o, i. 
subllc:utnltf nodftGJdones que "' dlcwn en eso lnsunda '"n la dt arict• """""°' "' le IMrin por 
lsw lllJdos '" '°' ul>lorof dt Mios dtl )apdo, .icordt • fo cls¡suestO .. ..  � ,., del Cbdlso 

Adltdvo CM! tn YflOr. 
Asl wnb�n. se los req111<tre � que en fawl pluo m.nlflesWI JI .acopun o no LI f'tSllOftAbllltbd 

dt dtpoliurio Judk:bl dtl Jnmutblt hlpottc:.Jdo, y ,. le hoce saber que de 1<epw contntt> 11 
obllpdón de dtpclltirto judld¡I rtSJ>KtO dtl mismo. dt sus lnrtOS y dt todos lol objttOs que con 
•msto •I contnto y confonnt .i C6cftto Ovil dtbon _,_ e.orno lruMVllzadoo y lbrrnondo -
dt LI llna: o tn su aso tnutpr 11 ttnondl m.ttrtol de lo milml • lo p.llU ;icun. 

TERCERO. En cuonto • fo que IOlkft> di qu. ,. hobíll<tn loo tlW s.lbadoo "'"' ruJw LI 

publkxtOn dtl odlcto solldt>clo. dil>selt que solo se le •ulOrtu pon IUllzar Lis publadonm ., dlll y 

horll WIM*I 111 ti � olldol, .,. que es un per16dlco dt dominio pl¡blJco y solo publan mltr<ola y 
s.lbodot; pero de loo OCJ'QI ptffbdlcm dtbtr1n rublol en ct.s y llor2s lúbllts ya quo 11 tnti dt on 
omp1Wmltnt0 dondt los pl¡im se conubllu.n t11 dl.aa tubil<s. 

N� pononall\'ltntt y dlmpl¡a 
AS! lo 1eord6, 1Nn<1¡ y flmy 11 llcenáido AGUS'flN SÁNCHEZ FRIAS, )utt Smo de fo CM!, 

•ntt lo llcwndoda Q.AUDIA ISElA VINAGRE VAZQUEZ, Stcnort. )udkl¡J dt Aaltrdor, _, 
c.n;flc:¡ y "'  r..... • 

AUTO DE INICO 

• ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PltlMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS'nlTO JUDKJAI. 

DEL l.STADO. VIUAHUMOSA. CENTJ.O, TABASCO. JI) OOfO DE DICIEMBRE DE DOS Hit. 

CA TOllCl (3014). 

Vino fo dt CUtllU, sa .1<-.U. 
PRIMERO. St dtnt por pttitni.clo • HENDIUX MANUEL SÁNOIEZ LEY)A, con su OICr1to 

dt cuenu, con 11 QUt llJlllibt los ir¡slados qut lt filtren requtrtdos por •uto dt vtbltt dt novltml>ro dtf 
"""'""' '1\o: 1n lil •111Md, • dent por dtsal1opd.a dtno-o del tAmtlno ltpl conadldo, 11 prwvtndbn 
dt b ""' file obftto 11 dlrNndi loldll: '" consea.end¡, .. procede • d.r tr1nult .. lol � 
CtrTT\¡� 

Se dtnt por pmonudo • HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY)A. tn tu arkttr de 

apodt,..do ltpl dt •HIPOTECARIA NACIONAL•, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VA•IABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE., ENTIDAD RIGULADA. GRUl'O 

FINANOERO UVA IANCOMER � HIPOTECARIA NAOONAJ.. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VAIUAILE, SOOEDAD FINANOEllA DE OBJETO LIMITADO, GR.UPO flNANOERO 

BIVA BANCOMER, strun� QUt se tf'Knlcl pm dor cumc>Ü<l\ltnto .ol dtcmo publlado 111 tl 
DLlrto Ollc:Lll de LI FtdtfKfOn ti dltclod1o de JuDo de dos mQ seb), Pfl10Nlldld que ocrtdlt> y se le 

reconoce en thmlnos dt LI cOj)Q ctrtfflad¡ notort.I del lnstrumenCo nómtro fT,nJ de die de mmo 
dt dOI mt dlt.t. QUt condtnt Poder • .,. como dt LI copLI etnlftad¡ nourt.I del ""'"-"" oOmorv 
M.000 de ftcN .. ,. dt nc>Yltmbre de dos mi odio, i. cual conútn• convenlón. """"' pas..s.s -• b k 
del Nourto nOmtfO cltnto O"tlnu y lltte de LI OJdad dt Mbk:o: con ., esct!to dt dem.ndl Y 
documentoe •noos conslsttnw '"' (op/I ctrtJllGMJJ noutW dd lnsrrumMto mm-o 17,ns � 

� � (op/l ctrrl!IC#lú noarlll dtl lntO"v-nt» numtro ,.,ooo tJ. IPcN sd1 tJ. � tJ. 
- ,h.,d� prlnwr ttstímoft/o orlrfisM"' 11 «rtan "'1IMl'O '·"' "' IPcN wirrttl "' wpdtmln "'  
•�;.. in6.� '"" S#tS NIUOI; � t# CWl1Q onpul (constMrtt de f fojMJ; y, dol tnsbtJol; Ad .�e�� �llbtlo de aitnu y documentoS �d)untOS en: � d•I ucrlro dt d•m•nd• 
�tott· 1'1:!)_1ptetlvo1 documtnto1: con 1 ornu .. e Juicio ESPECIAL HIPOT!CAJUO, tn 

(�� ost RODRIGO GlllALDO p NA (acrtdlt>do) y ANGELA PATIUCIA POLANCO 

�� <Ony\11" (como p �� con domlcftlo por> ser tmPlwdos • Juldo en 11 
d�t1' fl.lt!Z, qw � "'"'"'� � - dd ttlfldo "*"'. """"" "' �,,, 
condom/11/o COllltnlldo .,, .t /ot• s. tk 11 ttuli.u"' l. "'*"<lo .n ú ctn>dJ Flon /lOtÍl1flltZ Rollo sin 
n/Jmero, dd llxc/on.Jm�nto d"10111/nJdo "�Po'. 1't11Mo M ti k/J(J(Mtro 1+100 tJ. 11 c:vrttrra 
V/lúltttmou-Rtfomu, tk ú �ndlml filo �dtl mun� dd Qntro dt:I buda tk TJb.lm> JOtl 
tn 11 prlvMb I tHJmtm IOll, dd fr�� RtM tkl .t/lfl'( M Vll1lhttmcru. TM»sco Yll> fil 
A- Ptolonpd6n tJ. H1xko priQtb 1 n1 10t1, dtl frxr:ioNmJtnw RNI dd Á..,C tn 
VI,-......, T1Nst:o, tn .t munldp/o dd emtri. J.i ES01</o dt Tlbuco,· • quienes rtclMn.a ti p.s., Y 

cumpllmltnto dt Lis prtst.Wones .. � en  lol kit1so1 del Al •I G) dtl aplwlo mpecllvo del escrito 

de dtrNncb, mlsmu que por economu proctsaf se dtntn por reprodiJcfdll. 

SEGUNDO. Con l'un<Umt'1to M !os mlculol 1190, J191. >l9J, JlOO, >201, lllDl Y ll17 del 
Cbdllo O.� '" vtcor, 20<, :zos, m. lll. nJ, m. ni. s11, s74, s1s, sn, sn y m. del Cb<ISo 
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l"l'oceul a.t. - ,....,_ drf Emdo, ,. da fllcndl • la -.U en la .ta y ronn. propuesto>. 
fÓ<1llal � .. ....... ... ti ...... . rollle<no "''° .. ncimoro qUt • � y """ ...iso 
dr su lnldo • la �  

TUCEtO En vtnud . ... 11 tloa.rntnCO - de b Kc:Jbn � lal requlsitm -
por lal num<ralls :ut l'rxd6n 1 y 11, m, m, m drf Cbcflso de Proce<lmltntm O.ilts vttt- en ti 

úudo, con las COIMOS SlmjlllS tlCllllldas de la denwlda con ,... � � • .....,., aaflo 
. .......... COl$CkW y � cómalo cr..i.do y � • b - demondoda, por> que d<nO'O 
dtf plazo do QNCO DIAS HÁSILES concme la denundo. opoop las oupdonos que sen.u b ley y 

ohia PNtbol. ..iv.nfdo que de no l\xtrlo, stri � � y "' • Wldri por p.....,numente 

odmiddol lal htchos de la denw1da que dele de conwsur. Asknlsmo, requlms.te .,.... que en lswl 
pluo IOftolo domldllo en .,. dudod. pm ..,. y rtdbir cfUs y nodftaclona. •percibido que de no 

l\Ktrio, W IUb<ealtntts nodfludones •un W de c:.irkwr penon.11 st le h.Jrin por llCoe nl>du en loo 
ubleros de '""°' del Jwpdo, ..:ord4 1 lo dlsi>uau> en el d1v<no 1 u del ordenamiento lopt •nea 

dudo. 
En ti mismo ilCtO, � • la p¡ou dern.nd.ldo poro que manlnem si KtpU o no la 

rapoou¡blllcúd de deposjt.vú JudlcUI dtl frvnuellje hlpottU<fo, y tú¡;uele - que de KtpUr 

comnet1 la obllpclón do dtpo&1t.1N Judlcl¡j raptetO dtl mismo, de sus fruto< y de iodos lal �a. 
QUt con .,,...to ill cona•to y conforme ol Cbclso Ovl deban consldtnne como lrrnovlllldol y 

bm>ndo pon< de la nnc. o, en ., wo, � tna'<PI' :. � ""'� de la misma • la poru 

ilCtOf&. 
SI la dlllpnclo no • endendt clAcumon<a con la puu -. � por conducto 

de la ponono con la que st tndtndo, pm croe denb'O dt los TRES DIAs HABILES sl&ultnta, """'1leste 
ti KtpQ o no la ,_,..¡,,nc¡.d de dtpaslaÑ, ..,� que no la KtpQ si no h.Jco 

nllllKeadóo ....,.,, y en .,.. aoo. la - acmra podri peclr que "'  • en� la rtnendo 1Nrtrill 
de D llna. 

CUAlTO. Con rund.arnonto "' 1a1 PRCep101 n2 y n• dtf Cbdlro de �"""' CMlos 
., vlcor • ..,_ oftdo ol lna!tuco JtP<nl e�. pm que lmcrtlo b cltlNnclo, hKltndole 
...., que ""' vez onoada, no pe> lri rulur on la llnc.I hipocoada '*""" tml>ulo. axn.> do polellOn, 
.-...ooa prKJlll'.ON o � otn que oncorpeia ol curso dtf Juklo, sino en Ylnud dt stnmncla 
� -· . la  mlsm> nnc., det>lclomenq � y  - en r.cN • la lnsafpdón de la 

rtforida denund> o "' r.u6n de proW:ltncla prta.1COÑ JOOdud> •nU! ti Juez por � con meJor 
dertcho en r..N onlmior • b de lnscrtpd6n de la de!Nnda, h.Jdtndo• ...,., que la llnc.I hlJ)OU!Udl 
st tftCllflltn dtscriu en lú1 dOC11non<oc que st •dlunt>n. 

QUINTO. En w•nco • bs prudw olncldas st ,_,..,. de ocordar lwu su mom<nto procesal 

oponuno. 

mero. c....- en i. a¡. c1t ....,ridod dij flapdo, 1oo documtntm .- ld¡uncoc ..i 
illC2lco Inicial dt domlnda_ dejondo CopW sá'npMs en olUIDJ. 

sárnMo. El ¡podondo de i. porq ilCtOf>. sellolo como _.., .,.... redblr toda c:1m dt 
noun.:xi.- .., /1 al/# � _,, w - A, *I lrKdonlmitt1to � � 111 -
Qtdoc( y ilUIOftu .,.... caler tr.ctcs, m como red>an mdo JJpo de documento<, -.......,.., • 111 
P<l'IONll que l\xt mtllCl6n rn ti tsaflo lnid>I, ......,,. que se • mn. por llecN en <hnllnal dij 
-O IJI dt b Jtt1Wd6n proas.d dt lo � 

OCTAVO. fUpstlt devoluci6o ill pn>me>VOf1 .. de b copb ctni!lado now1al del podtrcon ti 

que Krtdla su pef10Mkl¡d, previo co.¡o y ceraftaclón que h>r> i. stcm.1rb con lo copj¡ simple quo 
- y ftnN de rtcfbJdo c¡ut OCOflllt. 

NOVENO. s. lnvtu • w - por> QUt • tr.Ms de loo mtdb rumos dt resolud6n do 
conOlctos, como lo son b mtdlad6a y b a>nc•cl6n, �ue son PfOCtsCI lipldor, IJ>Qllcos y 
conlldtncbles, procurtn sob:ioNr SUJ 1n11..-, con ti OJ>O'IO de un experco en JOlucl6n de conlllclm 

que leo brlndari oru Trbln¡L 
Noullqutst person¡lmtm.o y cinnpi.se. 
Ad lo xordO, INOda y lklN el Bctndodo AGUsTIN SÁNCHEZ FR1As, }uu SeXIO a.ti, por 

y •ntt b llctncbdo ClAUDIA ISELA VINAGRE V ÁZQUEZ. �..,¡, Judlcbl de AaitTdor, � 
ctnllla y do re .... 

POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VEQS DE TRES EN 
TRES OIAS EN EL PERJODICO ORCW. DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR ORCULAOÓN DE ESTA OUDAD, EXPIDO EL PR.ESENTE EDICTO A LOS 
DIEOSEIS DI.As DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIEOSIETI, EN LA QUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

..... 
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No.- 7198 

J UICIO SUCESORIO I NTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE COMALCALCO, TABASCO 

Nobflc:adón por edictos, a las Ciudadanas ELENA MAHERA SÁNCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA y PRISMA PATRJCIA PÉREZ MAHERA. 
Donde se encuentren. 

En el expediente Civll número 00521/2014, rel1t1vo al juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por JOSE TRINIDAD 

MAHERA VIZCARRO, ARMANDO MAHERA VIZCARRO con fecha nueve da 
diciembre de dos mll dlecisels, se dicto un auto que en su punto pnmero y 

segundo copiados a 111 letra dicen: 

" .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL Q.tl�. , STRITO JUDICIAL DE COMALCA!,-CO, TABASCO, México. 
¡ NUEVE ICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

;·, 1 ;. OS: El escnto de cuenta, se acuerda: 
• 

'.;;! • ·, J>rlmero. Por recibido el oficio número 6391, signado por la 
- Ji)odQre. e�:á'erecho MARJA ISABEL SOUS GARCÍA, Jueza Quinto Familiar 

��lnstanda del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con �Cti�'aée devolución del exhorto riúmero 127/2016, sin diligenciar, 
agreguese a los autos para los efectos legales correspondientes. 

Segundo.· Por presentado al Ciudadano JOSE TRJNIDAD 
MAHERA VIZCAIRO, con su escrito de cuenta, solicitando se mande a 
notificar por edictos a las presuntas herederas ELENA MAHERA SÁNCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA y PRISMA PATRICIA PÉREZ MAHERA, 
pues refiere que con los informes que se solicitaron: VOCAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN TABASCO; DIRECTOR DEL 
SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, (S.A.S) DEL ESTADO DE 
TABASCO¡ DELEGADO DEL INSTITUTO MEXJCANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EN TABASCO; GERENTE DE LA EMPRESA TELEFONOS DE 
MÉXICO (TELMEX); GERENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE); DELEGADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSTE)¡ SECRETARIO 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE TABASCO; 
DELEGADO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, para 
saber s1 en sus archivos, padrón de usuarios o contnbuyentes, tienen 
registrado algun domicilío a nombre de los e1udadanos ELENA MAHERA 
SANCHEZ, NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA 
PEREZ MAHERA, y aun cuando han señalado los domicilios no se les ha 
podido localizar en los mismos, en consecuencta; por lo que, con 
fundamento en el articulo 131 fracción lll y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Clv1les en vigor, se ordena notlficar por esta única ocasión 
por edictos a las presuntas herederas ELENA MAHERA SÁNCHEZ, NORMA 
ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA Pi:REZ MAHERA, 
debiendo publicarse los edictos por tres veces de tres en tres dlas, el 
Penodico Oficial y otro Penódico de los de mayor circulación, transcribiendo 
los autos de veintisiete de mayo de dos mil catorce. dleCJnueve de junio de dos 
mil quince. trece de JUiio de dos mil quince, quince de octubre de dos mC 
quince, ocho de diciembre de dos mil quince. veintidós de agosto de dos mil 
dieciséis, asimismo de este proveido de nueve de diCJembre de dos mil 
dieciséis; haciéndose saber a las personas antes mene1onadas que deberán 
presentarse dentro da un plazo que no será 1nfenor de quince dlas ni 
excederá de sesenta dfas, a efectos de que señalen domicilio dentro del 
Centro del lugar donde se encuentra este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia da Comalcalco, Tabasco, as1m1smo manifiesten lo que en derecho 
corresponda de los acuerdos que se les notinca. 

Hagase saber al promovente que deberá comparecer ante esta 
aecretana da este Juzgado, a gestionar los edictos a publicaF. 

NOTIFÍQUESI! PERSONALMENTI! V CÚMPLASI!. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO 

LlCENOADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDIOAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ISIDRO MAYO 
LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE...". 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMAL.CALCO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE DE 
MAYO DE OOS MIL CATORCE. 

VJSto lo de cuenta oe acuerda. 
PRIMERO Se Uene por prasentado(s) a JOSÉ TRINIDAD y 

ARMANDO de apenidos MAHERA VIZCARRO, con su escoto de cuenta y 

documen101 anexos consistentes en ongmal de· (1) acta de defunc1on copia 
certifteada, (1) escntura copia certificada (1) cert1flcado copia certificada, (2) acta de 
nacimiento copia cert1flcada, con loa que viene a promover el 1u1cio Buc .. orlo 
lntHtamcntarlo a btenea del el<tlnlo RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O 
HAMBURGO MAERA SOLANO Y/O RJCAROO HAMBURGO MAHERA SOLANO, 
Qu,.,, �11ecio el catorce de nOlll&mbre def dos mtl tres, a consecuencia de un COMA 
HEPATICO 21 OIAs. HEPATOPIA CRÓNICA 1 ARO. ALCOHOLISMO CRÓNICO 20 
A"OS INFARTO CEREBRAL 8 DIAS, DIABETES MEU.ITAS 1 AÑO, teniendo como 
su ul timo domicilio el ut>IC*do en Randlerla Occlden1e tercera Seccí6n de esta 
Ciudad 

SEGUNDO Con fundamento en IO dtapuesto por los •rtlculos, 1340, 
1341, 1342, 1655, 1658, y demas relatJvos del Código CMI y 18. 24 fracción VI, 28 
lracción VI, 818. 617, 818, 619. 620. 621, 825. 639, 840. S.1 y demés relauvos del 
Código de F'roced1mientoa CMIH Vigentee en el Estado. ae da entrada • la denunc¡e 
y M �ene por radicada en este ¡uzgado la suceslón de que se trata. en consacuencia 
fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno b&JO el número que le 
corresponde. deaa avi.o de su 1111eio al tnbunal supefl()( de ¡usbc1a del estado. y 
tljgae del conocrnlento def �n!e del m1ms1eno publico adscnto al ¡uzgado. para la 
intervención que en derecho le compele. 

TERCERO Cón Jlmdam"""' ea el Mtkwo 640 iraccióo U. del Códi¡o de Ptocedunícntos 
Civlle• en 111gor, ¡lrese oficio aJ Re¡utnldor Publíco del lnsuruto Rc¡mraJ en Conialcalco, 
Tabel<:o y al Otrector del Arehivo Oeoeral de :-.°OUtnu ea el Estado, para c¡ue infonnen en 
� respccUvll! eompetcnc111s, si en esa depcndmcia • su .:ar¡o >e CUCIKDl?a depo$11ada • 

al¡unii dit¡I01JC10o tUWDeolllria oior¡ada por RICARDO JI. MAHERA SOLANO VIO 
HAMBURCO � SOL\l<O Y/O RICARDO HAMBURCO \tAHERA 
SOLA."10, , i-rtona auto1'11 de la sucui6n, de¡ó o no disposmóo testamentana, ll!1?1R..Jj 
jlO(lO il• lo1 /krtehol qirrgoqad/wu q cqng del Jn1mmd9 coo.forme a los 1rt1culos 21. 
54, 73, 74 y 75 de la Ley de Ha<1eod4 del Est.io, 57 ftaccion V y V! del Rt¡lamento de la 
Ley de 'lo=ado para el Estado, y 24 frxctun XV Jel IU¡J1111co10 del Rt¡pmo Público de 
la Propiedad 

Oc •!l'ill forma •• 110lic11a bu'QllOD la u1formac1óo pctmonada en la b- de d4los ocl 
Re¡1s1r0 Nacional de Av1so1 de Tuwncnio (RENAn, • la cual uenen acceso y se ru>da el 
Informe aJ tt•pe<to 

CUARTO. Como 10 tolk:1ta la parte promovente se sellalan las � 

llORt\8 PIL VE!ftTITRÉS DE Jlll!lO DIJ, PRHQTI Mo, para que se 
celebre 11 Junta previlla por el ertlculo 640 lracct6n IV del Código de Procedim1en1oe 
C1v1le1 en vigor 

' 

QUINTO. En atención • 11 medida urgento soltC11ada por el 
promovcnte. en su escrtto lni�llll de demanda, al efecto es de decttle que de 
conformidad con el diverso 3 de ta ley ad¡etiva CIVIi en vigor se desecha de plano la 
misma por resultar a todas luces Improcedente, tomando en contideract6n que para 
que oonc:.da una medida pro111810nal es necesano pnmeramenie demostrar el 
derecho y la legltlmaclón que tenga el solicitante para gestionar1a, así mismo deben! 
JUSllflcarae la necettdad urgenllt de dicha medida supuesto que en el presente caao 
no acontece prímeramenle por que ti boen los denune1antes aducen que aj Inmueble 
de mento se encuentra arrendado no menos c;lerto n que no exhiben la documental 
Idónea que ampere tal clrcunttanCJa, no obstante 1 lo antenor tampoco expniean oon 
exactitud la necesidad que se bal'le para que se dicte 111 mltma, por lo lanto al no 
cumplu'H estos requis�os ame cuanon este juzgador no puede decretar la misma. 

ASI mlamo en cuanto a que se desahogue una inspección en el 
inmueble amparado medlanle ncntura 12, 221 pasa ante la fe det notano publico 
numero ocho de la ciudad de Vlllahennoaa. Tabnoo. para efectos de dar fe de 
quienes se encuentra en posesJÓt1 ¡jel inmueble y en que calidad hllbdan el mismo al 
efecto es de prec<sarles que la suprema Corte de Justicia de la Nación, a trav6a de 
d1•ersos cnter1os J11r1eprudenc:l•IM ha sido ciara en establecer que la inspec:dón 
Judicial no ea Ja prueba apta e ldón .. para eQ"&dlta la poseeión de un inmueble, ya 
que ésta no tiene mM obteto que ha�r que ef Juez compf\Hlbe por sus sentldos, la 
extstencia de detennlnadoa hechos o cirt:11nltancua1 que en un momento. se dicen 
exasten, pues aun cuando la posesión ofr- ttluaclonee de heello, la misma no 
puede ser apreciada por una imple observación transitona, sino que requMlte que 
�stll Mil permanente, que por lo m11mo no puede reallzarn en una sola dlhgenoa, 
de lan mrtada duración 

Sustenta lo 1ntanor la Jun1prudene1a localizable en: 
• Octava tpoca. R4fstro· :l.181!72, Insta.ocia: Tnbunales Colepdot de � JunsprucU:naa. f��ote· G..ia dio! Scmallarlo Judicial de la Federación 55, Julio de 

i992, �s): Civil, Tes11: Vl.10. J/75 , P.6¡¡.os. 47. ' 

. �\ · } ! . SEXTO La parta promovante eetlala como domicilio para olr y recibtr 
' Citas lf�Clones el ubicado en CALLE CEDRO LOTE 11 MANZANA 18 DEL � FitACCi�NAMIENTO VILLAS OEL ORIENTE, DE ESTA CIUDAD, COMALCALCO, 

. au�ndo para tales efectos asl como para recibir documentos a loa 1icene1ados -GlllftERMO AZUARA Al.AMILLA. ANGEL FERNANDO AR�ALO RAMOS, MIRNA 
DEL CARMEN DOMINGUEZ DE LA CRUZ. EODY CÓRDOVA JIMENEZ Y SERGIO 
DEL CAMF'O CASTELLANOS, a quienes nombra como sus abogados patronos, 
nombrado al segundo de Jos mencionados como representante común, 
designación que se les tiene por hechas en virtud de que cuentan con sus 
cedulas profesional de Licene1ado en Derecho debidamente registradas en el 
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llbro que pena tal electo se neva en este ¡uzgado, de confonnldad con los 
artlculoa 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente .en el Estado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPL.ASE 
Asf 10 proveyó, manda y firma el ciudadano Uceno9do PABLO 

MAGANA MURlLLO, Juez Segundo CMI de Primera Instancia del Quinto D1stnto 
Judlclal de comatcalc:o, T 8basco, MeXICO, ante la Secretana de Acuerdos Licenciada 
FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autonza certifica y da fe .. • 

•."JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, México. DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS 
MIL QUINCE. 

VISTOS· El ecnto de CUE!f11a, se acuerda. 
Primero. Se tiene por reobido el oficio numero 3409 de fecha ocho de 

junio de dos mil quince, suscnlo por la Juez Tercero Famlllaf de Centro Taba3co 
Uceociada ROSALINDA SANTANA PÉREZ, madianle el cual remite el expediente 
JS-4/2015, relaovo al 1uicio Sucesorio lntestamentano a bienes de. 

RJCARDO H. MAHERA SOL.ANO Y/O HAMBUEGO MAERA SOLANO 
Y/O RICARDO HAMBURGO MAHERA SOLANO; Y 

HOLANDA MAERA SOLANO Y/O HOlANDA MAHERA Y/O HALANDA 
MAHERA SOLANO. 

promovido por JOSE TRINIDAD MAHERA VIZCARRO, DERI Y SAMUEL 
je lpe!lldos REAL MAHERA, el cual fue declinado a este juZgado en virtud de existf' 
conexidad, y por atracción de juicios sucesorios relativo al expediente 521/201.C; 
y toda �. que el expediente que nos ocupa efectivamente es un juicio sucesono 
\ntestamentano a b18118S del qxtJnto RICARDO H. MAHERA SOi.ANO Y/O 
HAMBURGO MAHERA SOLANO Y/O RICARGO HAMBURGO MAHERA SOLANO, en 
al que promueve JOSE TRINIDAD Y/O ARMANDO DE APELLIDOS MAHERA 
VIZCARRO, este ¡uzgado se avoca al COOOCilllJE!f1to de la presente causa que se 
dec:1na 

Segundo. De confoonidad con lo dispuesto por los artk:ulos 16, 24, 203, 
204, 205. 206, 211 y 244 y demás relativos del Código de Comercio Vigente, en 
relaci>n con el numeral J9 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este 
Juzgado es competente y se avoca al conOClllllento del presente asunto. 

Tercero. Por lo que se ordena engrosar los autos del expediente 
394/2015 al expedien¡e 521/201.C del indice de este Juzgado, y nouficar a tas partes, el 
presente proveido, para que dentro del témuno de tres dlas hábiles contados a partir 
d11t dla siguiente al que surta efecto la notificacíón del presente proveido, manifiesten lo 
que a su derecho cooesponda 

Cuarto. Tomando en consideración que esta unidad ¡unsdicclOllal se 
avo.:o al COOOC1miento de la presente causa, es preciso mene/Ollar que la Suprema 
Corte de Jus tlCla de la Naci6n. E!f1 la tesis baJO el rubro • .•. NULIDAD DE 
ACTUACIONES PRACTICADAS POR JUEZ INCOMPETENTE, EFECTOS DE LA .•. •, 
ha sostenido que es nulo lo actuado por el Juez que sea declarado incompetente. con 
� excepciones que la propia ley señala, operando tal nulidad de pleno derecho, sin 
requenr declaración JUdlcral; sui embasgo, que ello no ex;me al Juez que se estimo 
competente, do declarar al radiCar el julCIO que opero tal nulidad, precisando cuales 
actuaciones son nulas y cuales quedan lismes por ser matena de excepoón, pues de 
no hacerlo asl, su sllenc;Jo provoca en pel]Utcio de las partes, insegundad procesal. al 
no poder éstas hacer valer debtdamente sus derechos, porque no saben que 
promodones presentar, ni cómo comportarse procesalmente en un expediente en el 
c:ial, aun cuando se produ¡o una nulldad que legalmente opera de pleno derecho, esto 
no aparece asentado en el mlS/TlO. 

Ba¡o asa tesitura esta autoridad procede al estudio de las actuaciooes 
niaU1ad3s en el presente expediente, lomando C01110 Mse para determinar cuales 
wan n�1as t curues se deciararM subsistentes, las reglas previstas en el articulo 
21 dot C <'1digo da Procedimientos Civiles en Vigor, que a la letra dice: 

• . .ARTICULO 21.· Nulidad de lo actuado ante ¡uzgador 
incompetente Será nulo de pleno derecho lo ac/uedo por el 
juzgador que fuere declarado Incompetente, sal'wo disposíclón 
contrana de ley En los casos de /ncompefenc1a superveniente, la 
nullded sólo operaré a partir del momento en que sobrevino la 
1ncompelenc1a. Las perles podrán convenir en recooocer como 
válidas todas o algunas de las actuaciones prsct!Cadas por el 
llibunal dec/arodo incompetente por razón del territono, s1 se 
tratato d6 cuesoonas petnmMales. En los csSDS d6 
ltlCOmpe/enCta por declinatona, la demanda y la con/estación se 
lendroo por presentedas ante el )VZgador que sea decl!Qdo 
comtntente. qued811do subSistente, en su caso, el em/J8tp0 
prac:IJ;ado ... • 

De lo que se c:dige la demanda, y las notificaoones realizadas a las partes, 
deben 
quedar 5ubsJstentes 

En coosecuellCla las actuaciones que quedan subsistentes de manera 
enullC'.ntiva '°": 

• El a!J!O � .niCJO de fecha catorce de mayo de dos mil quince y su 
notJñcadén. 

Quinto. Se tuman los autos al aQ.lano judicial adscrito a este juzgado para 
efectos de que notifique a los herederos. de la sucesión en el domlCllio que obra en el 
expediente 521/2014, del índice de este JUZQado. 

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGAÑA MURlLLO, JUEZ SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
au1mo DISTRJTO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MEXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRAHCISCA CONTRERAS P�REZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ' 

--
M .. .Jtl1GA00 SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QU1"� DISTRITO JUDICIAL oe COMALCALCO, TABASCO, MOOCO. 
TREd: OE JUUO DE DOS Mll QUINCE. 

�� VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: ):/ PRIMERO. Se tiene por recibido el of'lclo numero 3775 suscrito 
pcr ra M.O ROSAUNDA SANTANA PEREZ, JUEZA TERCERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, de fecha veintitrés de Junio de dos mil quince, remitiendo el 
escrito suscrito por JOSE TRINIDAD MAHERA VIZCARRO, DERI REAL 
MAHERA, Y SAMUEL REAL MAHERA, partes promoventes, en Virtud Que 
fue remitido a esta autoridad el expediente 394/2015 acumulandose al 
expediente 521/2015, en el que esta autoridad se avoco; en consecuencia 
se procede a proveer el escnto mencionado. 

SEGUNDO. Se tienen por presentados lOSE TRINIDAD 
MAHERA VlZCARRO, DERI REAL MAHERA, Y SAMUEL RE.AL 
MAHERA, partes promoventes, con el escrito que se provee, mediante el 
cual vienen a dar cumplimiento al requenmlento hecho en el punto cuarto 
y noveno :iel auto de fecha catorce de mayo de dos mil quince, nombrando 
como su representante común al ciudadano JOSE TRINIDAD MAHERA 
VIZCARRO, lo anterior de conformidad con los articules 74, 89 fracción m 
'( 90 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; asJ mismo 
set'lalando como domicilio para oír y reoblr citas y notificaciones en ta 
ciudad de Comalcalco, Tabasco, el i;blaido en la CALLE CEDRO LOTE 
ONCE, MANZANA DIECISEIS DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DE ORIENTC 
DE ESTA OUDADAD; autorizando para tales erectos y para recibir 
documentos personales a los llcenciados GUILLERMO AZUARA ALAMILLA, 
ANGEL FERNANDO AREVALO RAMOS, MIRNA DEL CARMEN DOMINGUEZ 
DE LA CRUZ, EDDY CORDOVA JIMENEZ, Y SERGIO DEL CAMPO 
CASTELLANOS; designando como su abogado patrono al llcenclado ANGEL 
FERNANDO AREVALO RAMOS, quien se le reconoce su personalidad por 
tener inscrita su cedula profesional, cumplléndose las formalidades 
presentas en los artículos 84, 85, 136, 138 del Código de Procedimientos 
Clv1les en el Estado. 

TERCERO. Por otra parte se tienen a los ocursantes sollcitando 
se haga del conocimiento a las ciudadanas ELENA MAHERA SANCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA para que et producto de las entradas económicas por concepto 
de arrendamiento a partir de la muerte de la hoy extinta YLUOON 
MAHERA SOLANO, sean depositadas en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorena Judioal del Trlbunal Supenor de 
Justloa del Estado; en cuanto a lo antenor se ordena dar vista a tas 
ELENA MAHERA SANCHEZ, NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y 
PRlSM.A PATRICIA PEREZ MAHERA para que denrro del termino de 
TRES DIAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga, lo anterior de 
conformidad con el articulo 123 fracción m del Código de Procedimientos 
Civiles en et Estado; hecho lo anterior se proveera lo conducente. 

Advirtiéndose que las ciudadanas ELENA MAHERA SANCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA tienen su domlcllio fuera de esta jurisdicción con fundamento en 
los articules 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 
gírese atento exhorto al Juez CJvll en tumo de Centro, Tabasco, para que 
ordene se notifique la vista ordenada en el punto que antecede del 
presente proveido; facultandose al Juez exhortado para acordar 
promociones y en general para que reallce cualquier acto tendiente a la 
dillgenciacion del exhorto ordenado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CUDADANO 

UCENCJAOO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ SEGUNDO OVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDIOAL DE COMALCALCO, 
TAB.ASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
FRANCSCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. ". 

• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE �RIMEltA INSTANCIA DEI. QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO, MÚICO. QUINCE DE OCTUBRE DE DOS 
Mil QUINCE. 

VISTOS: El esenio de cuento. ,e acuerdo 
PRIMERO. Se fiene por presentados al C!Vdodono JOSÉ TRINIDAD 

MAHEllA VIZCARRO porte oc!oro en el presente .uicio. con su esenio de 
cuenlo. como lo solicito. se set'lolon los DOCE HOltAS CON TltEINTA MINUTOS 
DEL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS Mil QUINCE, poro celebrar lo ¡unto 
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de herederos y nombramiento de albaceas que prevé el artículo 64.C del 
Código de Procedimientos CIViles en vigor; por lo que cítese o los presuntos 
herederos, osl como ol Agente del Mlnisteno PVblico. haciéndole saber que 
deber6n comparecer ante este Juzgado en lo hora y fecho señalado y traer 
onginot y coplO de ldentificoc16n o satisfacción de este Juzgado y que no 
hobr6 término de espero. 

SEGUNDO. Asimismo como lo solicito lo porte octoro requiérose 
de nuevo cuento o los ciudadanos ELENA MAHERA SANCHEZ. NORMA ELVIRA 
MOltALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA poro que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES sigufentes ol en que surto efectos lo notlflcoci6n 
de este proveído. sean depos1todos en el Deportomento de Consignaciones 
y Pagos de lo Tesoreóo Judicial del Trtbunol Superior de Justicio del Estado, el 
producto de los entrados económicos por concepto de arrendamiento o 
partir de lo muerte de lo hoy extinto YLUCION MAHERA SOLANO. Apercibido 
que de no reof12orto denlro del plazo que se le concede, se harón 
ocreedoros o lo medido de apremio consistente en mullo de treinta días de 
sala.r1o mínimo general vigente •m esto zona, como medio de apremio en 
lérmlnos de los artículos 129.  tracción 1 y 265 del Código Procesal Civil en 
vigor. 

Advirtiéndose que el domicilio de los ciudadanos ELENA MAHERA 
SANCHEZ. NORMA ElVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA se encuentro fuero de esto iunsdlcción con fundamento en los 
ortlculos 143 y 1 44 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; gírese 
atento exnorto ol Juez Fom1lior en Turno de Centro, Tabasco. poro que 
orc;:!ene se no@que el requetimfento ordenado en el punto que onlecede del 
presente proveído; focult6ndose ol juez exhortado poto ocordor 
promociones y en general poro que realice cualquier ocio lendlenle o lo 
dillgenc1oción del eX/1orto ordenado. 

NOTIFÍQUESE PUSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGARA MURILLO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO. MtxlCO. ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL FRANCISCA CONTRERAS P�REZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

• .... JUZGADO SEGUNDO. CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de la reVtSIÓll minuciosa a los autos, se constata 

que en fecha catorce de mayo de dos mil quince, se procedió a radicar la sucesión a 
bienes de los extintos RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O HUMBUEGO MAERA 
SOLANO Y/O RICARDO HAMBURGO MEHERA SOLANO; HOLANDA MAERA 
SOLANO Y/O HOLANDA MEHERA YIO HALANDA MAHERA SOLANO, E YLUSION 
MAHERA SOLANO; radicación que ordenó notificar a los ciudadanos ELENA MAHERA 
SÁNCHEZ, NORMA ELVIRA MORALES MAHERA. PRISMA PATRICIA PÉREZ 
MAHERA; y siendo que hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento al mismo, �tante a ello, se procedió notificar los autos del trece de ju

. 

llo, y trece de agosto, del �,'.atl��� mil quince; en consecuencia y de acuerdo a la garantía de aud1enoa que "esfabi� el articulo 14 Consdtuc/onal que establece: • . . .  Nadie podrá ser privado de le 
'¡¡betfJd o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante ¡urcio segurdo ante 
'loS rimunales previamente establecidos, en al que se cumplan las formalidades 
esencia/es del procedimiento y confoone a las leyes expedidas con antenondad 81 
hecho. 

• 

En los juíclos del O/'den civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpre/acJÓn jurld/ca da la ley, y a falla de es/a se fundara en los pnnclpios 
genersles del derecho .. .'. 

Por tanlo, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estnctamente con los 
requisitos establecidos por la ley de la malaria. 

Asimismo, uno de los Derechos Humanos consagrados por Nuestra Carta 
Magna, es el del debido proceso, pri11C1pio rector de todo Juíclo y que se encuentra 
precepb.Jado en et diverso 17 Constib.Jcional, et cual se define por la docbina como la 
seguridad que el juzgador le debe propomonar a las partes, para efectos de que el 
asunlo que se someta a su impeno, se nja bajo las premisas de impartlalidad, equidad 
de las partes, igualdad procesal, respetando desde luego, el derecho de audiencia de los 
contendientes y siendo vigia el A quo, de que se cumplan con las formalidades 
establecidas por la ley, con las cuales deben estar revestidos todos y cada uno de los 
actos y dnigencias procesales. 

En esa teslb.Jra, este juzgador previo análisis minucioso efectuado a las 
ccnstanoas de autos, y al exhorto número 097/2015 del doce de agosto de dos mil 
quince, en la que se observa que no se hizo del conocimiento del auto de radicación de 
la sucesión de los extinto RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O HUMBUEGO MAERA 
SOLANO Y/O RICARDO HAMBURGO MEHERA SOLANO; HOLANDA MAERA 
SOLANO Y/O HOLANDA MEHERA Y/O HALANDA MAHERA SOLANO, E YLUSION 
MAHERA SOLANO, concluye que; ¡iún y cuando los ciudadanos ELENA MAHERA 

SÁNCHEZ, NORMA ELVIRA MORALES MAHERA, PRJSi,:A PATRJCIA PERez 
MAHERA. tienen conocimiento de que existe el expediente sucesono número 521/2014, 
pero no llenen la certeza de que se trata, por lo que no se ailman las lorma'ldadel 
esenciales del procedimiento, ya que no so notificó de manera personas a las presunl3S 
herederas, no represe�tada esta, irregularidades que constituyen una vtolaci6n a las 
reglas que rigen el procedimiento de dicha diligencia. 

Por lo tanto se vfolaron sus garantías do legafidad y segundad jurídica 
consagradas por los artfculos 14 y 16 Constituoonales, puesto que la finalidad esencial 
de la notificaci6o de la radicaCIÓO de demandada y a la vez la decilnatoria y acumulaciOn 
de la causa que nos ocupa, ast como datle oportunidad de defonderse en ese 
procedimiento; por lo tanto se declara la nulidad de diligencia, qua fueron notificadas a 
Jraves del exhorto numero 156/2015, quedando sin efecto la notificación 

Segundo. Atento a lo anterior se ordena notlficar da manera peisonal a los 
ciudadanos ELENA MAHERA SANCHEZ, NORMA ELVIRA MORALES MAHERA, 
PRISMA PATRICIA PtREZ MAHERA; los auto de radicad6n de fecha catorce de mayo 
de dos mil quince; auto del diecinueve de ¡unlo de dos míl quince; auto del tlt!Ce de julio 
de dos mil quince; auto del quince de octubre de dos mil quince, en sus domlc• lio el 
ubicado en J. Jesús Rovirosa ylo José Jesús Rovirosa Hemández .sin numero, colonia 
lnfonav1t Atasta, colonia Centro de esta oudad, (para moyor referencia frente a 11 calle 
c1rcu1to de Juan Garcia Valencia y a lado del'echo de la casa marcada eco el numero 134 
de la misma calle J. Jeslis Rovirosa Hemandez sin número, colonia tnfonaVtt Alasla, 
colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

Tercero. Advirtiéndose que las ciudadanas ELENA MAHERA SANCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREz MAHERA UBnen 
su domlCllio fuera de esta junsdlccióo con fundamento en los artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos C1V1ies en el Estado; gírese atento exhonll al Juez Civd 1:111 
turno de Cenlro, Tabasco, para qua ordene se notifique lo proveído en el pr9$6nl8 auto, 
asimismo los autos citados: facultándose al Juez exhortado para acoroar promociones y 
en general para que realice cualquier acto tendiente a !a dillgenciaeión del exllol1o 
ordenado 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGA� MURILLO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ. CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE ... '. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEt 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda; 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciud;:idano JOSé 

TRINIDAD MAHERA VIZCARRO, parte actora, con su escrito de cuenui 
mediante cual señala los domlclllos donde pueden ser notificados de los 
ciudadanos ELENA MAHERA SANCHEZ, PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA Y NORMA ELVJRA MORALES MAERA, los cuales fueron ubicados en el 
siguiente orden ; 

ELENA MAHERA SANCHEZ, con dos domicilios el pnmero 
ubicado en la calle José Narciso Rovlrosa número 132, colonia Infonavlt 
Atasta c.p. 86130 del municipio de centro tabasco, el segundo en calle 
león manzana 31 lote3, sin numero colonla estrella de 8uenavista del 
municipio de Centro, Tabasco. 

PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA con domicilio ubicado en la 
calle José Narciso Rovlrosa número 132, colonia lnfonavlt Atasta c.p. 
86130 del municipio de centro tabasco 

NORMA ELVIRA MORALES MAHERA, con domicilio en lote 8 
manzana 23 sin numero colonia subteniente, Gan:f;:i fraccionamiento san 
Antonio. • 

En consecuencia, se ordene notificar a los cludad..,nos ELENA 
MAHERA SANCHEZ, PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA Y NORMA ELVTRA 
MORALES MAHERA la radicación de la presente suscepción debiendo en el 
término de tres días hábiles contados a partir de la notificación de este 
proveido exhibir documento que acredita el entroncamiento con c1 auto de 
la mortual y señalen dom1clllo en esta dudad y como lo solicita el promovents de 
conformidad con , los artículos 124,.143 y 144 del C6dlgo de ProcedlmlenlD:s Ovfles en 
Vigor en el Estado, gírese atentó exhert:o al Juez Farnlllar en tumo de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboradóo con este Juzgado, ordene practicar 
la dlligenda notificar a los ciudadanos Elena Mahera Sánchez, Prisma Patrfca 
Pérez Mahera y Norma Elvlra Morales Maera, en los términos ordenados en 
el auto de Inicio veintisiete de mayo de dos mil quince así mismo se faculta al 
juez exhortado para acordar promociones tendientes al a dlllgenoa del exhorto 
en cuestión. 

TERCERO. Asf mismo manifiesta et promovente que no es 
hacer posible proporcionar manifestación en cuanto a lo solicitado por el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOOAL, ya que carece de dichos 
datos. 
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NOTIFfQUESE USTA Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA EL CIUDADANO 

UCENClADO AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CML DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL l'RANCISCA 
CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFTCA Y 
DA FE • 

Lo que transcribo para su publlcac16n por tree veces de tres en 
tres dlas consecutivos, en el Penódico Of1e1al dej Estado y en uno de loa penódicoa 
de mayor circulacoón estatal, de conformld¡¡d" con los artlculos 131 fracc1óo 111 y 
139 fr'8cc16n 1 y 11 del Código de Procedim1� Civiles en vigor. ' 

Expido el pr-l'll)c�icto en la ciudad de Comalealco, Tabasco. 
a los diecinueve dlas del m119 de En¡ro del doe m� dioclslele. 

� / /  
. ,,'i'; ... � \'.��::¿\ 

lvT E N¡'r A M E N T E 
i'. ; oL ··:�\ els�tj!ARIO JUDICIAL � • • L JUZGADO�UN 

I
IVl DE COMALCALCO, TABASCO 

A �� j-::) 
e �-� �.,;�· 

• � LIC. 1 ORO MAYO LOPEZ. 

�.U1/2014 OM 'Nt#.w ,inu �  , C-IC:lllaD, TIO. C P  ll300 T«. 01 l�, :J..51..7000-.l1&3 

No.- 7 1 96 

JUICIO ESPECIAL H IPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

��H LILO AYALA GARNICA: 

.:-�/f. V...:. ��· c"ñ<-o/ 
número 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente 

824/2014, relativo al Ju1c10 ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, 

Apoderado Legal de BBVA BANCOMER Sociedad Anónima Institución 

de BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. en 

contra de ADAH LILO A YALA GARNICA, se dictaron unos acuerdos 

de fechas diez de diciembre de dos mil catorce. veinte de ¡unro de dos 

mil dieciséis y diecinueve de septiembre de dos mil diec1sé1s, mismos 

que copiados a la letra dicen. 

Razón secretarla!. En diez de diciembre de dos mil catorce, la 

Secretarla da cuenta a la ciudadana Jueza. con el escrito del 

licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, recibido el cuatro 

de diciembre de dos mil catorce. y anexos -- Conste 

AUTO DE INICIO DE JUICIO 

ESPECIAL HI POTECARIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIEZ 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Visto; lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX 

MANUEL SÁNCHEZ LEY JA. en su caracter de Apoderado Legal de 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. con el 

cual sel'lala como dom1c11io para ser notificada y emplazada a ¡u1c10 la 

demandada ADAH LILO AYALA GARNICA. el ubicado en la casas 

hab1tac1ón edificada sobre el Predio urbano identificado como el lote 

número A1, Pnvada "A", ubicado en la cerrada 'A", del fracc1onam1ento 

denominado 'El Dorado', ubicado en el kilómetro 8 5 de la carretera 

Villahermosa- Naca¡uca. de la Rancherla Saloya Pnmera Sección del 

munrc1p10 de Naca¡uca, Tabasco, dando esf cumplimiento a la 

prevención que se le h1c:era en el punto pnmero del auto de catorce de 

noviembre de dos mil catorce, por lo que se ordena darte entrada al 

esenio 1n1c1al de demanda de fecha doce de noviembre del presente 

ar'lo en los témunos s1gu1entes: 

SEGUNDO Se llene por presentada(o) el Licenc1ado . . 
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, Apodei:a� egal de BBVA "' . '"" 
BANCOMER, SOCIEDA ANONIMA • INSTl'Wf, o:i DE BANCA 

MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BSVA 8Af4 , personalidad 
<:>t.�·.�" 

que acredita en términos de la copia cert1ficact.tdel Testimonio notarial 

numero 93,437 de fecha tres de septiembre de dos mil ocho, pasada 

ante ra fe del Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notano Público 

numero 137 de la Ciudad de México, Distrito Federal, por su propio 

derecho, con su escnto de cuenta y documentos consistentes en: ( 1 )  
copia fotostática certificada del Tercer Testimonio de l a  Escritura 

Publica número 93, 437; ( 1 )  escritura ong1nal numero 14451, ( 1)  
estado d e  cuenta original. ( 1 )  tabla d e  amortización original, con los 

que viene a promover el ¡u1cio Especial Hipotecario en contra de 

ADAH LILO A YALA GARNICA, persona que puede ser notificada y 

emplazada a ¡u1c10 en la casa habitación edificada sobre el Predio 

urbano identificado como el lote número A1, Privada "A", ubicado 

en la cerrada "A", del fraccionamiento denominado "El Dorado", 

ubicado en el kilómetro 8.5 de la carretera Vlllahermosa

Nacajuca, do la Ranchería Saloya Primera Sección, del municipio 

de Nacajuca, Tabasco, de quien reclama la (s) prestac1ón(es) 

contenidas en los incisos A), B), C). O). E). F), G), H) y 1), de su esenio 
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inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como s1 a la letra se insertaran. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 3190, 3191, 3193, 3201 ,  3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 
3217, 3224, 3226, y demás relativos del Código Civil en vigor, así 
como los numerales 204, 205, 206, 211 ,  213, 571, 571, 572, 573, 574, 
575, 577, 578 579 y demás relativos del Código de Procedimientos 
C1v1les vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este ¡uzgado y dése aviso de su inicio a la H. 
Supenondad. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción 
reúne los requ1s1tos establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 
571, 572, 573 del Código 4� imientos C1v1les en vigor, con las 

. ..,�� copias simples de la d�, · documentos anexos exh1b1dos. 
córrase traslado a la pa"�'

�"�noada ADAH LILO AVALA - 'O' 
GARNICA, en el dom1cllio antes sel'lalado, para que dentro del término 
de CINCO OIAS HÁBILES, conteste la demanda y oponga 
excepciones que ser'lala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no 
hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Así mismo con apoyo en el numeral 136 del Código 
Procesal CIVIi en Vigor, requiérase a la parte demandada para que 
sellalen dom1c11io o personas en esta ciudad para oír citas y 
notificaciones, aperc1b1éndola que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
listas fijadas en los tableros de avisos de este ¡uzgado 

De igual forma, requ1érase a la parte demandada para que 
en el acto del emplazamiento manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de ser depos1tanos del bien, y hágasele saber que de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositano judicial respecto de la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo 
al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

1nmov1lizados y formando parte de la misma finca. en caso contrario 
debera entregar la tenencia matena de la misma a la parte actora. 

Bienes de los cuales se formará inventano para agregarlo a 
los autos. siempri;l que lo pida el acreedor y para efecto del 1nventano, 
la deudora (parte demandada) queda ob11gada a dar todas las 
facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el ¡uez lo 
compelerá por los medios de apremio que autonza la ley 

Si la diligencia que se sellala en el párrafo anterior no se 
entendiere directamente con la deudora, requ1érasele para que dentro 
de los tres dlas sigulontos a la diligencia, manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta s1 
no hace la manifestación, y en este caso, el actor podri:i pedir que se 
le entregue la tenencia matenal de la finca.::;,,.... � 

' .yrt"t;;i.•los 572 y 574, del 
,• � 

Código Procesal Civil en Vigor, glte �tiMo Reg1stral que 
corresponda, para que 1nscnba la � ��ole saber que una 
vez anotada no podra verifica�� hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautona o cualquier otra que 
entorpezca el curso del JUICIO, sino en virtud de sentencia ejecutonada 
relativa a la misma línea, debidamente registrada y antenor en fecha 
de mscnpción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha antenor a la de inscnpción de la demanda, haciéndole saber que 
la finca hipotecada se encuentra descrita en los docume11tos que se 

�dJuntan. 
SEXTO De las prueb<Js ofreodns por la parto actora, se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno 

S�PTlMO. El promovente sel'lala como dom1cil10 para los 
efectos oír y recibir toda clase de citas y notificaciones los stradcs del 

Tribunal. dlgasele que en la legislación p�I civil no existe 
regulada ese tJpo de nolrf1Cac1ones, en C"ll�ecuene1a, conformo al 
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
designan las listas de avisos del ¡uzgado en la que le surtiran 
efectos las notificaciones aún tas de carácter personal, autonzando 
para oirlas y rec1b1r1as en su nombre. 1ndist1ntamente a los Licenciados 
MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZ.AMAR, 
KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA y LILIANA PEREZ NARES. de 
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada. 

OCTAVO: Es importante informar a las partes quo su 

diferencias se pueden solucionar mediante la concllíaclón, el cual es 
un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para 
lograr acuerdos a través del diálogo, el cual se basa en la voluntad d .. 
los interesados y donde. ·pa un experto en esa matena para .' �.. � 
fac1htar la comunicació ·Yf���lel)rar un convenio que evite un 
desgaste procesal, er 0 Qi:res,��� y reestablecer en la medida 

Con las venta¡as de que este servicio es gratuito, neutral, 
definitivo porque al celebrar_un convento se aseme¡a a una sentene1a y 
pone fin al ¡u1cio, 1mpaíC1al�confiable y donde prevalece la voluntad de 
los interesados. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 
FIDELJNA FLORES FLOTA Jueza CIVIi de Pnmera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca. Tabasco, MéXlco; ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada ANA ULJA OLIVA GARCIA, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Inserción del proveido de veinte de junio de dos mil dieciséis. 

CUENTA SECRETARIAL. En veinte de ¡unio de dos mil dieciséis. la 
Secretana Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el esenio 
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firmado por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY JA. 

rec1b1do en fecha diec1sé1s de ¡unio de dos mil d1ec1sé1s - - - Conste 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTE 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS. El esenio de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Como lo solicita el promovente licenciado 

HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY JA, con su escrito de cuenta y 

toda vez que se ha agotado la búsqueda en este asun;o del dom1c11io 

de la demandada ADAH LILO AVALA GARNIC� sin que se 

localizara el mismo, se declara que la demandada de referencia 

resulta ser de domicilio ignorado; en consecuencia, d'e conformidad 

con el articulo 139 fracc¡ón 11 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado de Tabasco, se ordena emplazar a ADAH LILO 

AVALA GARNICA, por medio de EDICTOS, los cuales deberán 

publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES Di�en.�I periódico 

oficial del Estado y en uno de los diarios de may�E.' ':b�ón en el 
;�) � �Jl� Estado, hac1éndosele saber que deberá compar?,;..)·�� ¡uzgado 

en un plazo de SESENTA OÍAS HÁBILES, co������r de la 

última publicación, a rec1b1r las copias de la ���sós anexos 

debidamente sellados, cote¡ados y rubricados, para que dentro del 

plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en 

que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, 

produzca su contestacion a la demanda, confesando o negando los 

hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el 

silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 

sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la 

demanda, será declarada en rebeldía y se le tendra por contestada la 

misma en sentido negativo. 
SEGUNDO De igual manera podrá ofrecer las pruebas que 

estime oportunas y deberá sel'laJar domicilio en esta ¡unsdicc1ón 

(dentro del perímetro de la cabecera Municipal de Naca¡uca, Tabasco), 

para oir y rec1b1r citas y notificaciones, aperc1b1da que de no hacerlo 
las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fi¡ada en los 

tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, en terminos del numeral 

136 del código de proceder en la materia 

Notlfiquese personalmente y cúmplase. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

FIDELINA FLORES FLOTA. JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO. MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA ISABEL CORREA LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE 

Inserción del proveido da diecinueve de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

JUZGADO CIVIL DE PRl�
,,

INSTANt tA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE Ñ�"JUCA, TABASCO, MÉXICO¡ A 

DIECINUEVE DE SEPTIEm��'MIL DIECISEIS. 

Visto: Lo de cuent��i!raa. ... ...:'"" " 

PRIMERO. Por presentado el licenciado HENDRIX 

MANUEL SANCHEZ LEY JA, apoderado legal de la parte actora, con 

su escrito de cuenta. sofícitando se haga la corrección del auto de 

veinte de ¡unio del al'lo en curso, toda vez se le concedió el plazo de 

nueve dlas a la demandada para que contestara la demanda, cuando 

lo correcto es cinco, tal y como lo prevé el numeral 572 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Estado; por lo que como lo 

peticiona el promovente, con la finalidad de encausar el procedimiento 

a su verdadero estado procesal, con fundamento en el artículo 236 
del Código de Procedimientos Civiles 111gente para el Estado de 

Tabasco, asi como para no vulnerar los derechos humanos de la parte 

actora, se procede dejar insubsistente el punto primero del auto de 

veinte de ¡unio de dos mil dieciséis, y provéase conforme a derecho. 

SEGUNDO. Visto lo anterior y tomando que en el presente 

expediente, se agotaron los medios para lograr la localizactón del 
domicilio de la demandada ADAH LILO A YALA GARNICA, sin que se 
localizara el mismo, se declara que la demandada de referencia 
resulta ser de dom1cllio ignorado, en consecuencia, de conformidad 
con el articulo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 
111gor en el Estado de Tabasco, se ordena emplazar a ADAH LILO 

A Y ALA GARNICA, por medio de EDICTOS, los cuales deberén 

publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el penódico 
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el 
Estado, hac1éndosele saber que deberá comparecer a este ¡uzgado 
en un plazo de SESENTA OIAS HÁBILES, contados a partir de la 
última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente sellados, cote¡ados y rubricados. para que dentro del 
plazo de CINCO DiAS HÁBILES, contados a partir del siguiente ¡¡I en 
que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, 
produzca su contestación a la demanda, confesando o negando los 

hechos de la misma y expresando los que ignore PQr no ser propios, el 

silencio y las evasivas harán que �? te� admitidos los hechos 

sobre los que no se suscrte controversia El' o de no contestar la I . 1 0 
demanda, será declarada en re11Cfüty s&18i. · ·  · rá por contestada la 

... ;....¡ ... .f. � . 
misma en sentido negativo. � ,-·' �� --/�! ·Cf1· ... 

NOTIFfQUESE PERSOtiA�MENTa 'f CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, 'MANDA Y FIRMA LICENCIADA 
FIDELINA FLORES FLOTA JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS 

MADRIGAL, QU� AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJOOICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 



8 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 29 

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRl!S DfAS, EXPIDO EL PRESENTE 
IDICTO, l!L (01} DE FEBRl!RO Dl!L A�O DOS Mll. 
DllCIIIl!TI (2017), HACil!!NDOLI! IAll!R A LAS PIRSONAI 
QUI 91 CRl!AN CON Dl!Rl!CHO l!N l!STI! JUJCIO QUI 
Dl!ll!RAN COMPARICl!R ANTI l!STI! JUZQADO A HACIR 

VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE SESENTA OIAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PÚBUCACION QUE se HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

No.- 7195 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, Mi:x1co. 

A Martln Mora Guzmán y Letitia del Resano Miranda Palacios· 

En el expediente número 21112015, 
relativo al ju1eto Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
Hendnx Manuel Sánchez LeyJa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de 
Martín Mora Guzmán, acreditado, y Letic1a def Rosario Miranda 
Palacios, conyugue; con fecha diecisiete de febrero del dos mil 
d1ec1s1ete, se dictó un proveído que copiado a la letra establece 

• . . .  Juzgado Tercero Civtl de Pnmera Instancia dal Pnmar Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M(Jx/co; dlacisíata de febrero del dos mil 
diac1s1ete. 

!17st0&. La cuenta secretenat, se acuerda. 
Unlco. Se /Jene por presentado al li<:enc1ado Hondnx Manuel 

Sánchez Ley¡a, apoderado legal de la parta aclora. con su esenio de cuenta, 
mediante el cual devuelve sm publicar los adictos enl!9gados. por loa mot� 
expuestos en el ocurso que se provee, los que se agregan a los presentes 
autos para k» efectos legales e qua haya fuga� 

En consecuencia, y como lo solicita, expidasele de nuava de cuenta 
los ttd/ctos, en tllnnmos del auto de nueve de septiembre del dos mil dlec1sllls. 

No tlflquesa por lista y cumplase. 
Asf lo proveyó, manda y finna la Jueza Tercero Civil da Primera 

l�stancia del Pnmer D1stnto Judic11.1/ del Estado, Centro, Tabasco, Mllxico, 
llcenc1ada Anglllica Sevenano Hemández, ante el Socretarlo Judicial de 
Acuerdos, licencl8do Alvaro Sanchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fa . . .  •• 

Inserción del auto de fecha nueve de septiembre del dos mil 
d1ec1séis 

• . Juzgado Tareero CM/ de Pnmera Instancia del Pnmer Distiito 
JudiCla/ del Estado, Centro. Tabasco, Mll111eo; nueve de septiembre del dos mil 
dieciséis 

Vistos. La cuenta secretana/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al actor licenciado Hendnx Manuel 

Sánchez Ley1a, con su esenio de cuanta, como lo sol1c1ta, y toda vez qua do los 
,tnfonnes rendidos por les dependencias no se encontró registro 1/guno del 
dom1c1/10 de los demandados, se daclora que 6stos son de domic1//o tgnoredo. 
por lo que con fund:Jmento en los artlcu/os 131 fracción /// y 139 fracción 11 dfll 
Código de Procedimientos CNlles en vigor, se ordena emplazar a Martfn MonJ 
Guzms'! y Letic1a del Rosario Mirando Palacios, por medio de adietas, los que 
se publlcartln por tres veces, de tres en tres dlas, en al Pen6d1co Oficial y otro 
penódi<:o de los de mayor c1rculo6ón, en dlas hábiles, debiéndose insertar en 
los mismos el presente proveido as/ como el auto de tnlCKI dictado el 
veintinueve do OJbnl del dos mil quince, hac16ndole saber a 11.1 demandada que 
cuenta con un ténnmo de treinta días hábiles contados a partir del dla 
siguiente de la ulllma publlcació,n ordenado, para' que se presente ante este 
JuzgadO a reeogor el traslado y anexos, y un tllnnmo de cinco dfas hábiles. 
contados a partir del dla siguiente de aquel en que venza al ténnmo concodido 

para recoger las copta• del trislado, para que d6 contest8Cl6n a le demanda, 
aperc1b1dos que efl OHo contrario, se le t.ndrá por legalmente emplazado a 
JUICIO y por contestando en sentido ni.getJvo los hechos de la demanda. 

As1m1smo, sa les requiere para que al momento de dar conteslaclÓl'I 
• la d1m1nda ""ª"' domicilio y persona en esta ciudad para olr y recibir citas y 
nottficaclOfllls, t1<JVertJdo qua de no h&CBrlo, las subsacuantas noliffe8CIOfles, 
eun las de carácter petsonal. le surtirán afactos por lista fijado en Jos tableros 
de aviso del juzgado, conforme a lo! artlculos 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civlles en vigor 

Sttflundo. Ahora, como lo soli<:de el actor, para el caso de que una 
de /111 publ1cacionH deba •fectuarsa en die Inhábil. atand1endo qua aun •1 
penódico ofie/a/ riel Gobiamo del Estado, únicamente pub lique los dlas 
miércoles y sábado da cada dmana; tn 1ttnc16n al numeral 115 del Código de 
Procad1m1entos Civil vrgenta, se habilita los dlas y horas inhób1/es para que .58 
practique la d1llgenc1a de emplezam1ento por adictos. 

T1rcero Hdgasal#I dtl conocimiento al actor que los autos quedan e 
su disposición para que pa1Jt ht1cer lo• trámites correspondientes para la 
tramitación del adicto ordenado en linea! .nttrlores 

Not/ffquese por lista y cúmplase 
As/ lo proveyó, menda y finna la Jueza Tareero Civil de Pnmera 

lnstaneta del Pnmer Olstrlto Judicial del Estado. Centro, Tabasco, Mtlxico, 
li<:enc1ada Angélica Sevenano Htm4�1, anta al Sacratano Judic/el de 
Acuerdos, licenc1ado Álvaro Sánchez G6m81, con quten lega/menta actúa, que 
certinca y da ta . . • 

Inserción del auto de inicio de fecha veintinueve de abril del 
dos mil quince 

· • .. JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DIST#ITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
VEINTINUEVE DE ABRIL QEL OOS MIL QUINCE. 

VISTOS. La cuenta seorulSrlel que ante�. sa provee: 
PRIMERO Por presentado el /�miedo HENDRIX MANUEL 

SANCHEZ LEYJA. apoderado general para pleitos y cobranzes de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTJTUC/óN DE BANCA MÚL TIPl.E, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, lo cual acredita con la copta 
certificada da la escntura publica numero 93, 437 (noventa y tres ITlll 
cuatrocientos treinta y siete) de facha tres de septiembre del dos mil ocho, 
otorgada ante la fa del /icenciJdo CARLOS DE PABLO SERNA, Nolano Público 
numero ciento lrelnta y siete del Dlstnt o  Federal, personatídad que se le 11-
por reconocida para todos los afectos /4ga/as a que haya lugar, con su esenio 
de demanda y anexos, astado de cuenta ongína/ de fecha sais de abnl del dos 
mil quince, tabla ongmal de emort1zac1011as, escntura original número 13,407 
(trece mil cuatrocientos siete) de fecha nueve de diciembre del dos mi1 onca y 
dos tras/ados, con los que promueve JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de MART/N MORA GUZMAN. ecred1tado, y LETICIA DEL ROSARIO 
MIRANDA PALACIOS, conyugua, ambos con dom1e1/ío para ser notrflcados y 
emplazados e ¡uicio en la cane Tabasco, numero t 13, del fraccionamiento Real 
da San Jorge, en la colonia Sabinas, en el mumcip10 del Centro, Tabasco. 
México, y/o en la calle Antonio Rullan Ferrer. numero 274, de le colonia Mayrto, 
en la ciudad de Villahennosa, mumc1p10 de Centro, Tabasco, México, da 
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qu-s reclama al curnplim/6/lto de las prestoc1011as morcadas con los incisos 
A), 8), C}, D), E), F), G), H) e 1), da su esenio miCJal de demanda, las cuales se 
:11mon aqul reproducidas por aconomla procesal, como si e la lelnl se 
nsertaren. 

SEGUNDO Con fundamento en Jos artículos 1, 2. 3, 16, 17, 18, 24 
fracción \11//, 28 fracción IV. 203, 204, 205, 206 211, 212, 213, 214, 563, 564, 
569, 571, 572. 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relalivos da/ C6digo 
do Proced1rrnentos CM/as, 2180. 2187, 2188. 2196. 2206. 2207. 2208. 3190. 
3191, 3193, 3200 3203. y domás relativos del Cod190 Civil, ambos en vigor; se 
da entrada a /a demanda en la vla y fonna propuesta fórmese el expedtBnte, 
reglsJresa en el libro de gobierno respeclJvO y dese aviso de su 1nic10 e /e 
superioridad 

TERCERO Conforme e lo dtSpuasto por los numera/Bs 213, 214 Y 
572 del Cédigo da Procedimientos Ctv1les en �gor dtJI Estado, con las copias 
folostátlcas s1moles qua ocompafla. debidamente cotejadas Y selladas, 
not1f/quese cómise traslado y emplácesa a JUICIO a la parte demendada en &/ 
domic1/io q�e seflala la par1e actora, haciendo/a de su conoc1mianto qua deberá 
dar contes18cl6n a la demanda y sella/ar domtc1/io para olr y rectbtr etlas Y 
notificaciones en un Mnnmo de CJnco dlas hábtlas, dicho /6nn1no empezará a 
correr al die s1guient11 que sea legalmente no tificada, prevenida que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en san/ido alinnativo'. y se le décJarará 
rebelde. y /as nol1flcaclones le surtirán sus efectos por lista lijada en los tableros 
de aVosO del juzgado, aún /.is de carácter personal, confOITTle a los ertlcu/os 136 
y 229 do/ Código antes mvocsdo. 

CUARTO Por otro lado, requ1érasala para que en el acto de la 
difigenc1a manifieste SI acepta o no Ja responsab1/tdad de depos1/ano, Y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligaclÓll de deposttano judlc1al 
respecto do la linea htpotBCDda, da sus frvlos y da todos los ob¡etos que con 
arreglo al contrato y confomlB al Codlgo Civil, dtJban considerarse como 
inmovilizados y fOtTT1ando parla da la misma linea. As1m1smo, para el caso df 
que la diligencia no se enl• ndiere directamente con la dtJudora, requlérasala 
pam qua en al plazo da tre dlas h6b1las. SJguiantes al en qua suna sus efectos 
la notificación de este auto, mantflests s1 acepta o no la responsabtl1dad de 
depoSlfano, entendiéndc,a que no la acspta s1 no hace esta mantfestaCJÓfl y en 
ssta caso. el actor podr8 pedir qua se la entregue la tanancra matanal da la 
linea 

QUINTO. Como lo souc1ta el promovente en su esenio da cuanta, ds 
conformidad con m numerales 572 y 574 da/ Código Adíetivo C1v1/ en vigor, 
mediante atento oftcso remftasa copias cerllficadas por duplicado da la demanda 
y documentos 1111.:JXOS. al Instituto Registra/ del Estado da Tabasco. pare su 
debida 1nscnpci6n, mismas qua deberán ser entregadas a la parte actora para 
qua realic& /as gasaonas en el /nsfJtuto, lo antanor a fin de no vettlicarsa en la 
finca hipotecada ningun embargo, toma de posesión, dlllgenc1a precautona o 
cualq1J1ar otra que entorpezca el curso del JUICIO, sino en virtud de sentencia 
eiecutortada relativa a la misma finca, debidamente registrada y antenor en 
fecha a la 1nscnpci6n de la refanda demanda o en razón da prow:Jencia 
precautona solic1tada anta el Juez por acreedor con me1or derecho, en fecha 
antanor a la de lnscnpci6n do la demanda 

SEXTO. Ahora, para dar cumplimiento al punto que antecede. u 
requtBre a la parla actora para que a la brevedad exhiba, dos juegos de copias 
fotos/álicas simples de su eseni o  da dtJmanda y anexos, en vtrll.td de qua las 
exhibidas servirán para correr traslado a la par1e demandada. 

SÉPTIMO. Las pruebas qua ofraca, dfgase qua se reservan para ser 
lomadas en cuenta al momento da emití� al auto da recepción de prvebas 
correspondiente. 

OCTAVO. Sellale cama dom1CJ/io para º"y recibir toda e/asa da citas 
y notificaciones el ublCado en la calle Macuspana. numero 29-A del 
fraccl0flom1ento Plaza Villal!ermosa, en Villaharmosa, Tabasco. y autonz11 para 
tales efectos, asf como para recibir documentos mdlstintamanta a los 
licenciados MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO, SEA TRIZ MOTA Al.AMAR, 
KRISTELL ROXANA sANCHEZ LEYJA. LJL/ANA PÉREZ NARES, y PA TRICKS 
JESÚS SANCHEZ LEYJA y SUSANA SUAREZ PÉREZ. 11n ténnmos oo/ 
articulo 138 del Código Procesal CM/ en vigor. 

NOVENO. Finalmente. atand1endo e lo dispuesto por el arlJcu/o 17 da 
/a Consltlución Polfltca da los Estados Unidos MaxlCBnos, que propaga la 
1mparl1Ctón de 1us1te1a da fonna pronta y expedita, se exhorta a las partes para 
qua da ser su voluntad, concluyan el presenta lillgio de forma paCJfica y ecorde 
a sus intereses. para lo cual pueden comparacar a este Juzgado, en cua/qu1Br 
die y hora hábil con la conciliadora adscnta a esta juzgado, a fin da que 
dialoguen respecto sus propuestas, coo la onen/aci6n de la profesiontsta 
mencionada 

NotJflquesa personalmente y cúmplase. 

AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO

L 
MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 

PEREYRA, ANTE EL !¡ECRETARIO JUDICIAL. LICENCIADO AL.VARO 
SANCHE!Z GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE . • . •• 

Por mandato Judicial y para su pubHcac16n por tres veces, de tres en 
tres dfas, en el periódico oficial y otro pen6dico de fos de mayor 
circulac16n en dfas hábiles, se expide el presente edicto a los 
veintidós días del mes de febrero del ano dos m1l)liecis1ete, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del Estado de,}» 

'?o:.Eq .,,, El Secretano Jud1¡t(1f 
�->X�'"�f.� 
,... .. �- . 1 ...,,. " • J I ��� , . ...... 0�,:ti. 1cenciado Alvaro rícMez G6mez. "-°o·;;�� "' 

�"),· '/ / 
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No.- 7194 

IN FORMACIÓN AD PERPETUAM 

AL PÚBUCO E H  GENERAL 
P R E S. E N T E  

En el �  186/2016, retabvo al, PROqDIMJENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORM.\�OH AD f'ERJ'ETVAM, promowlo por MERCEDES 
GOHZÁLEZ TORRES, el tJ'ea! y veln!ldnco de óaubre de� dos mil dleastfs, se dictaron do5 
""ms que e� a la letnl dan: 1 

\/lgenCJ!S en el Estado, se da entrada a la � sollctud en la v1a y forma Pf'Ol)Ue51;3; en 
e:ooseell@llda, fórmese el expedlen� respectJvo, reg.Wese en el Ubro de GobOemo que se lleva 
en este Juzqado bajO el númelo que le oorresponda, dése aviso de-sil tnldo al Tnburol �' 
de Jusllda del Estl!do. y al Ministerio PUblia> ads.:nto a este .Juzglldo la In� que en 
derecho e corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose que en su escnto de demanda iSI romo en el contnltD de 
comprwenta de fecha vein!luno de enero de mll nolleClentos llO'Nltit y ocho (1998), re11ere que 
al ESTE �  de 1800.00 melro1 con lose U.s Gonz.alez TOfT'!S y en su conslllnda de negatilltdad 
de fecN dledsets de agosto del presenta año, como en el planu original man1fles1a llU" al ESTE 
es de 1800.00 metros con Jose luis Gonz.alez Torr"'; en tol razón, "" le da <IStl a la pa.u 
KtO<a ¡wa que en el �muno de !Tes das hábdes ainO>dos • pan¡r del <loa $lgUlente de ¡oquel en 
que SU<tl sus .rectDS la notlllcaoon del p<aen<� provetdo. aclare o man� lo que a ""' 
.,temes convenga, de coMlrmodad con el � 123 fraa:íón m del Código de 
Procedimientos CIVIies del Estado en "'90<. 

QUINTO. Se oene a la pa.u ilCtOr8 en su esaito lrwoal, por señalando como dcrnlallo 
� oor recibir, cttas t no!lftc:aoones los estrndos .:le esta Juzgado, V autonzando � Que las 
recba, al LJcendado VlCT'OR MANUa MENOOZA &ANCAS. 

SEXTO CQfl � en los articulos 84 'f SS, de 11 Lav � q.11 en •lQIOr, se 
tiene al promoventa por nombrando corno su abogado patrono di llcencHdo il!CTOR MANVB. 
MEHDOZA SlANCAS. 

SÉPTIMO. En cuanto 1 las pruebas ofrecidas por la pwte aaora en su escntD lnodal. es 
de declfte que se reserva de sellafar hora v l'ectia para su desallogo en el momento procesal 

oponuno. 
JUZGADO De PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 01! llAUHCÁH, TABASCO, A 
VEIHTlONCO (25) DE OCT\JBR.E DE DOS MIL DJECISEIS (2016 ). 

VLSTOS: La món secrerat>al . ... :ocuerda: . 
P1lIMERO. T� • MERCEDES G(lffZALEZ TOAAES, con el .  escnto de cuenl3, 

fTll!diante el cual da conl>'SQdón en tiempo y forma a la vista q� se le dló en .t punto cuatto 
del >u!D dO ll'l!Ce de oaubnl del proosente aoo, mediante el cual n1an111esQ que la medid;, que 
col'lndl ,¡ ESTI: ., de 1820 (m;1 oc:hoQ<,ntos �einta melros), por lo que terl<Ja� por echa dicha 
�nKlon. por lo que hechO k> antenor � .t>otaar k> que en de<"eCllO �· 

SEGUNDO. De confonN<lad con el ll«ulo 1J9 del Códl9o de � Ovlle> en 
� y  U18, tercer pamifo, del Cidgo CMI, soe ordena la pobliadón de este auto Y del auto 
del 1rec4 de octUbre de dos mil dleaséls, a O'llVés de EOICTOS que se publiarin par !tes ve<:es 
consecuttvas. de !Tes en tres dias, � el peiiÓdlCO olloal del ESQdo Y. en °"" de los de mayor 
orculaóón 1!$tae>I, señalándose para ello un término ae TREINTA DÍAS conlll<lolS a partir del. 
.;a sigooente de ia fecha de la úl1lma pulllkadÓn de los Edictoo re5!>f'd1VOS, para que cuelQuler 
penona se presente ante este JUZgado a dnmir su$ derechos. 

nitCERO AS! tamblen. lijense avbos en los lugal'eS pUOllCOS mas conc:umdos en esta 
audad como :;on los � de av.sos del AyuntamtentD Constt1JC!Onal; Receptaria de �: 
�mento de la l>olida éstaDll de Qmonos en, esta m.un iopoo; Juzgado Ovil de Pnmera 
lnSt3nC!a' Juzgado Penal de Pnmera ln�Q<f3' � de Segundad Publlc:o; Olkina 
encarg� del MerQdo Público y Fiscal �'.!_'1�ho l>ubl� 1 adscnto al Cenero de 
ProcurJoón de JusbOa de Balancatl�� :$'�kos més ccnwmdOs 1" 
e5l3 1ocalldad; y deberá nJar>e o fldr;. de 1a Ac11w1a 

Judoao· hadendose saber al wn<es en IStll 
juldO. cÍ.ber-a comparecer ar:it de QUINO: DW 

HA8tl8 ContadOs� 1 
me)O< derecho "°"' 

CUARTO. Como 
Muntapal del Ayuntam 
J� en un i.tnlno 
conooóa como el ObaUto, 
(UN MILLÓN DE "4ETROS 
NORTE 1,000.00 mell"05 
SOUS: AL ESTE: 1 a20.oo m 
metras oon JOSE PEREZ 
cop¡a de la sollotud lr11dal 

QOIHTO. Con las e ��;�;o�;i���� 
lnstlt!Jto � con � de 
ampdamente conoc>do � f 

dlflgendas de Wormaoón de . _ 

que .>n un plazo � onco dlas hábiles, 'ln�J�'b!f����� 
para que señala dom1CJll0 v autanCI! personálit , Plrl los e'lcW5 de o1r v � 
toda clase di! noanClldOOeS 31in las de caracter personal, aperobodo que en cuo iH no '*'-'1o, 
las subsecuenteS noaflcaoones le SU1it<ln efectos por los ttbleNs de .,,_ de o:stt juqpclO, de 
coolomllded con los arocutos 136 y 137 de la leV ldjetMI dvll V190'ft ., el f$llldll. 

SEXTO. Igualmente, con ,.. oopias Sllllpies del !!S01tD lnltial. córrW! nsladD � 
nOC!ll'quese • los allndanO!s del precio motivo de - dlllgencills, la rad°IQ<>Ón de elQ C1!115.l, 
en sus domodllos señaladOts por la parte actora, para QIJ'! <lenoO cid t.idmr1o de ClllCll lfa. 
manltlesten lo que a sus derechos o lntereseS convengan; ,......lflll(,c1'*5 para que '!4Ñlel'I 
dom10llo para los efectos de oir y recibir citas v notlllcadOneS en et.a cabecera mi.1idpal, 
apercibidos que !n caso de no ha<:erlo las SUbsecuentes not:1ftc:adones 1ün lu que conlonne • 
la> ,...,ias Qenerale< deban � penooalmente, les surtlran sus efectos por mcd<> de llsCa 
ftjada en los tableros de aY!SOS de e.-te JuzOdóO de ronfomUciad con los ..ucutas 136 V U7 
cid a Lev antes 1n-.uada; >oendo Qliodanta: Al NOR'n: 1,000.00 metros con Hll.AAIO 
CE'TIN.O. LÓPEZ, AL SUR soo.oo me!l'OS con RAFAEl sous. AL (SlY: l,820.00 mll10S con 
JOSE LUIS GONZÁLfZ TORRES y AL oaTE: 1.300.00 metros con J0SE PEREZ CMAN. ain 
domooliOs segün lo lllrma el pmmOl<entv en su .sa1to Inicial- en San Pedro en 111 zona <ilrlOdda 
como d Oballto, Balancan, Tabasco. 

SÉPTIMO. De tgwal fonM '� olldo • )unQ Est3t3 de caminos, para Q!JC lntarme 
• ..ste juzgado si el predio m<lCJVO de la> pntSe'lt• � se enc:u1111111 denao de los � 
O abarca UN <Ía estaml, adjunl3n00 cop<a ,,. 111 SOllcttud inlCJll Y -· lnfoone que deber• 
retldlr dentro del tétmono de dnco días hábiles, tooCados a pa111r del slgUferlOI de la ,._epdórl 
del oRdo respectNo, respeao al P'fdlo rústkx> lbocado en San Pedro, :ta1a COOOOda cio<n<> el 
Oballto, Balancan. TabasCO, el � COl\SQ de UN superllcje de 1000,000.00 (UH Mil LÓN OE 
METROS CIJAORAOOS), ba¡o las �tes ml!dklas f aillnOandas· AL HORn. LOOO 00 
melT05 con Hll.AA.10 CETINA LÓPE2, AL SUR: 500.00 - con RAFAEL �. AL lSTf: 
1,82'l.00 me110S con JOSÉ WIS GCNZAl..EZ TORRES 1 AL OEST!: 1.l00.00 mwos con J0SE 
PERfl: CHAN; en caso con!r.lño sera merecedor • una de las medidas de � que prw6e el 
numenil 129 de la Le'( AdjedVa Ovil en vigor. 

OCTAVO. Ahora bien, � en  aienlll que el domldllo d<!l IJtstltulX> Reglstral de 
Emltlano Zlpabl, Taba$00, se encuentra � do! esta junsdlcdón, con apoyo en los art1C1tl0il 
119, 143 y 144 del Códo9Q de Proceder en la Marerla. con los ...- necesanos y PQf' los 
COl'dlc!m leQales peninentes, 9rese atento e:dlo<to al )uzgado de Pal de aquella 
munodpalldad, para que en aUXlllo a las laborfl:s de tste Juzqado, se suva nollftcar - proyeido 
y c:on-er tr.>sJ;ido ¡Mo Ellcargado del lnst!bJb> R�I, requi� en los a!nninos precisadas 
en los puntos que a� en cuanto al setlalamiento de domlCJllo en esta ooddd; con la 
.ou¡>llca de que !llfl prootD sea en !IU poder dicho exllorlo lo mande a dillqenaar en sus tennlnos 
a la � pos¡� V devolllerlO ba¡o la misma on:unslllnda, QUtdando facultado DWa 
dCOrd.Y Pl'Oll10dOneS tendiente • la dllic)lndaoon de lo ordenado. 

NO\fEHO. Girese atento olido al Ol!Lf<iADO no!'ltAL 01! U. Sl!CRETAIUA oe 
DESARROLLO TERIUTOIUAL y URBAN9,t�OW),.en el etado, ('On domidlo tÁliQdO en 
111 ""enida 27 lle fl!b<ero numero \µ:Wlla '>.dim Vlíl� . Tabasco, aneundO copla 
debltJametor� certlftcada; del � - electos de que dentro .iel 
término de dnco días háb� _ � la recepaón del �llM 
._uvo, ll'lfomle a este Pedro 1'll\I a>o\Oddl 
como a Oballto, • ;-.¡T de 1000,000 00 (lm 
Mlll.ÓN DE METROS anr.ia .IU N0Cn 
1.000.00 metros con H c:i11í.:v.Fm rous; Al ESTE:_ 1¡�20.00 �� }ioo,()(I IMJl>S con 
JOSE PfREZ CHAN; .f'idó ., a :.ill bien 
prcp¡edad de la � o:lta pO!W Cltlt et\ 
condiciones de deddlr" � dl:abk!al el � 
16, del C6dlc}o Procesal 

POI\ MANDATO JU 
ORC\llXIÓH EN a EST: 
MES DE OCTUBRE DEL � 

� � � � ' 

� ���. �-. '-� 
�---

uc. ARMANDO vAtD«::IA GC\NULfZ. 
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No.- 7193 

I NFORMAC IÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PUBUCO EN GENERAL: 

QUE EN 6LEX�QIEW-CMb68/20t:z;:R.EtATIVO A PR.OCEOIMIEf'lTO JUOICtAL 
NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE JNFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POI!. 
fBANC!SCO CARRILLO CABR!LLQ. CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA Sé LEE Y ESTABl.ECE: 

AVTO 01 INICIO 

l'ltOCl!DJ,.ll!NTD JUOIOAL NO CONTINCJOSO 

DI DlU<iWNOAS 01 IN,OltHAaÓN DI 00,.IN/O 

JUZGADO DE PAZ DEL DtCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL. EN LA VENTA. 
HU/MANGUILLO. TABASCO; A DIECISIETE (11) DE ENE.RO DEL DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secratanal, s& acuerde. 
PRIMERO. Se llene por presentedo al ciudedano FRANCISCO CARRILLO 

CARRILLO, con su esenio de cuente, rec1b1do a las dt&z horas con cincuenta y cinco 
minutos (10.55 a m) del dla doce (12) de enero del allo dos mil drectSlele (2017). con 
el cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y an&xos que adjunta conSlstantes tm 

_ . l.· Contrato de Compra· Venia d& fecha tres (03) da tK>&rO del too dos mil 
(2g00>-, f1111re el vendedor: ANTONIO MORENO SIL VA, y el comprador FRANCISCO 
CARRILl..O CARRILLO 
• • , . 2 .• Ongmal da/ recibo da pago del impuesto prtldlal de fecha s.ere (O 7) da 
dic1err>brr del tilo dos mrl cinco (2005). ,. nombre dt CARRILLO CARRILLO 
FRANCISCO 

�A :r. Ongmal del recibo de pago del 1mpuasro pred1t1/ de lecha dieciocho (18) da 
enero del al!o dos m11 seis (2006). a nombre de ,CARRILLO CARRILLO FRANCISCO 
4 • O riginal del recibo de pago del impuesto pradial de fecha tres (03) de abril del al!o 
dos mrl siete (2007). a nombre de CARRILLO CARRILLO FRANCISCO 

5 . • Un plano onginal del predio nistlco. moVvo de la presente 11/Js, a favor del 
C FRANCISCO CARRILLO CARRILLO. 

6 . •  Original de certificado da no propl8dad, del dos da ¡u/10 del dos mil qwnce, 
expedida por al licenciado Carlos Ellas Ava!os, Registrador Público da/ lnst1tulo 
Reg1strat del Estado da Tabasco, del predio motivo da la presente /lbs 

Con talas documentos. sa tiene a FRANCISCO CARRILLO CARRILLO. 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio nist1co ubicado en le Rancharfa 
El Garcero del Mumc1p10 de Hu1mengu1/lo, Tabasco, con una superflc,. 13-00-00 
(trece heclmas), COfl les s¡gu11K1tes m.dldas y colindanc1as· por el NORTE COfl 
(870) ochocientos metros con SANTOS JIMtNEZ VAZOUEZ. AL SUR. con (870) 
ochocientos sete��fEMl&-€ARRIUO-Ci.Bf?ILLO; AL. ESTE con 
(150) ciento cincuenta metros con Carretera Antigua Ogamo y, al OESTE (150) 

ciento cincuenta metros con ANTONIO RIBÓN CARRILLO 
SEGUNDO . De conformidad con los artlculos 836 877, 889, 890, 900. 901, 

902, 936. 938, 939, 940, 941, g49. 1303. 1304, 1318 1320, y demás relativos da/ 
C.xJ.go Civil. ta relación con los numerales 16, 28 fracción ///, 457 Fracción VI 710, 
711, 712, 713. 714 y demas aplicables del Código de Proced1m1entos C1v1/es. ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en /tJ vis y forma propuesta, De acuerda 
al numeral 57 tracción VI. de la Ley Orgilmca del Podar Judícial del Estado de 
-raoasco, en consecuencia, fórmese expediente, registrase an el libro da gobierno 
os¡o 9/ número 681'2017, y dese aviso da su mtCIO a la H. Supenonded con el onc� 
418 

TERCERO . •  Hllgasele saber las pretensiones del promovente da cuenta al 
Fiscal del M1msteno PUblico adscnto a aste Juzgado, al Registrador Pública da la 
C•udad da Cárdenas, Tabasco. as/ como a los colmdanttJS da dicho predio. 
ciudadanos SANTOS JIMtNEZ VAZOUEZ. ARTEMIO CARRILLO CARRILLO y 
ANTONIO RIBÓN CARRILLO, ambos con dom1c1/io en la Rancherls El Garcero del 
municipio de Hu1mangu1llo. Tabasco, y el Director de/ lnst1/vto Registra/ de CJrdenas. 
Tabasco con dom1c1ho amp/1ament& conocido en el mvmc1p10 de H Cárdenas 
Tabasco As/ pera que los antes citados. dentro del tllrm1no de cmco 1/as Mb•les 

contados a oartlf del dla srqu111n1e al ta oue sua legalmgntt notmcados fiel Q!!Senrt 
� manifiesten lo que a sus derechos ccnvengan. de igual manera. se les hace 
saber a los mismos que deberán sella/ar dom1c1/io en esto 1ocall(/ad para los efectos 
de olr y rec1b•r toda clase da citas y no/1ficac1ones, caso contrano ías subsecuentes 

noltficac1onas le surtirán afectos por lista n1ada en lo• tableros de aara rl. Ju1gaao, aa 
conformidad con al artfculo 136 del CódlgO de Procadlm•antos C1wlas en vigor 

CUARTO.. De conformidad con 'º astablecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segvndo del C6drgo C1v1/, ea ralac1Ófl con al num8ftl 139 fracción 111 ""' Cód'flO 
Procesal C1v1/ ambo• vigente en el Estado publlqueu al present• proveido .,, 11 
Penódico Oficial del Estado y •n uno da ioa p1ri6d1cos de los de mayor ctrr:ul�ídn 
tsrara/, tales como sugerencia 'Avanct•, 'Tabasco Hoy•, •presenta• o 'Novadadas 
de Tabesco� o 'Tabasco al Di•'. a elección del promovante, por trp1 v«c•s dt lru ea 
tt.u...RfU y fl/ense avisos an lo1 lugares públicos mis concurridos u• co1tvmbra de 
asta ciudad. como son El marcado pub/leo rrtun1<;1p11. (A O O. central camionera). 
Delegación da Trllns1to del EstadO. F1Scel del M1011tlrio Póbllco ln�fllt1g1dt!5' F•sca/ 
da/ M1011r&no Publico Adscnto al Centro de ProcvractÓI! d1 Justicie de ht• � 
Juzgado Mixto de Pnm1ra Instancia de 1s1e D1strl1o Jud.c1a1, Receotorl• �;M'f§ 
Secretana d• Finanzas, De1agac16n Mumcipel, Sul>de1egacl6n da TranSJto � 
Centro de Selud y en el lug•r dond• ,. loc1/111 •I oien mmuebla mot1vtj � 
proceso hac1,ndos11 sabar al oublico en genere/ que ,; 1/guna person1 '" 1� 
en el prHlrflB proced1m1ento comparazca ente esta Juzgedo 1 hac1rlo1 vale 
del lármmo d• qwnct dios tzdbl!t1 contados Lilll!J.1L....llll:�-:21.111L.1tL.J11....llllS111r.ll 
oublice@n qu• H r11lict. debiaado la Actuana adSU1ta a 1St1 Juzgado de Paz, 
nacer constanc•a aobra m av1so.s ffíado1 

QUINTO · Advirt1ándo11 qua el do1111C1l10 del Director del ln1hluto Rag•slral de 
Cárden1s, Tabasco, se encuentra fuare d• 11ta ¡unsdlcción. con /01 1nsB1'101 
necesanos y coa fundamento 1n lo dispuesto por ti numeral 143 y ro da/ Código de 
Proceder en la matena en v1QOr, se ordena glfar 1tanto 1xhorto 11 c1udad1no Juaz de 
Paz de la ciudad da H. C4rdenas Tabasco pare qui an au111l10 y col1borac1ón con 
las /at>oras d• as/e Juzgado. Oltlane • qwen COrT9$ponda notificar al prf/llHlt• euro 11 
Director d1/ Jnsbtuto Registra/ da C•rdenas. T abf/lco. con domic•110 amp/18mente 
corxx:tdo en esa ciudad. concadi4ndoles un die ro'' por rezón da la d11t1neta, para 
que comparezcen ante esta Juzgado a hacer valar su derecho 11 a •u 1nla,.s 
conviniere y hecho que ses lo antanor, devuelva al prasente •�horto a/ lugar d• 1u 
proced<tnc1a 

SEXTO • Girase atanto olfct0 a/ Presidente Municipal da/ H Ayuntamiento 
Con1t1t uc1ona/ de Hu1mengu1//o, Tao1sco para qu• dan/ro del tllrm1110 da � 
Mb1•,s contado§ a pamr fiel d!I siquttntt ro aue coc1b« •SI! ol!c/O •n �1nos dal 
nvmerel 123 tr.cclÓn 111 del � da Proc1d1ml8ntos e.viles en Vigor, .nforma • 1ste 
Juzgado. s1 el predlO rúsbca ubicado ea 1Jb1cado en la Rancheria El G1rcero del 
Municipio de HwmengUlllo, Tabasco, con una superflc1a 13-00..()0 (trac1 hectlreas). 
con las s1gu1entes medidas y colindanc1e1 por al NORTE con (870) ochocientos 
metros con SANTOS JIMtNEZ VAZQUEZ. Al, SUR· con (810) ochoc,.nlos ,.ttnta 
metros con ARTEMIO CARRIL!.O CARRILLO AL ESTE con (1:JO) ci1nto clncutnta 
me/ros con Carret&ra Antigua Ogarno y; 1/ OESTE (150) c1•nto CJJ?Cu1nt1 me/ros con 
ANTONIO RIBÓN CARRILLO 

Sél'TIMO • En cuanto • las prvebas ofrecidas, dlgasela qua se reserva para 
sar lomadas an cuenta en su momento procesal oportuno 

OCTAVO · T'ngasa al actor por sella/ando como dom1c1l10 pera los efactos da 
º"y rec1blf citas y notlflcac1ona1 el ubicado 1011 T.tbleros da Aviso da est1 Juzgado da 
Paz. evtonzando para que •n su nombra y representación oigan y reciben. se '" 
entregue todo tipo da documentos a los lic8'1c1ados EMILIO HERNANDEZ RAMOS y 
CESAR AUGUSTO DOMINGUEZ GAl..A�fJ.fg[fntg(Jd con /Cs numeral 136 y 
138. cal Código da·PrtR;'6'(Jlm-6ntóT1:1Viles en viQ« designando como 'bogado 
patrono a los m•smos, acorde a 10 estipulado en los numeralt1s 84 y 85 ael Código de 
Proctld1mtflntos Civiles en vigor \ 

Atento 11/ punto aue antecede, dlgasale al actor, aue desou45 de haber 
realizado una busq(Jeda en el lfbro de regtStro de ceduras profeslOflalas qu1 se llevan 
en ilstt Juzgado, as/ como en ti regtStro ofic·al del· Tnbunal Supenor C1e Justicia del 
Estado da Tabasco, se aprecia que no se encu1tntre inscnta cedula profesional 1 
nombra de los aoogedos antBS nombrados¡ y toda •ez qua �I articulo 85 en su ti/timo 
párrafo del Código da Proced1m•11ntoa C1vtles en el Estado de T11basco. C•I• que para 
qua surta efectos Is des1gnaci6n de abogado patrono. serll md1spenseo1a que el 
des1gnedo acredite tener c6dula profesional dtl llcenc1sdo 11n derecho axoe<.11aa por 
3Utonaad competente. debtdamente inscnta- en el bbro da rtg1stros que par. tal fin 'leve al 1uzgado respecbvo o e/ Tribunal Supenor de Ju$t1c1a 
Hec.'io que sea lo antenor, se 11 tendr" por 1dm•t1da la designación de los 
profeS10n1stas antes nombrados de los cueles deber' namorar un reore$11ntln/8 
comun 
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NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

� AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
STO ZETINA GOVE.A, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA. SECRETARIA � /AL Dé ACUt:RDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 

E .. • l 
LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA lERSONA TIENE INT'ERts EN EL 

PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA Wre ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA DENTRO DE UN PI.AZO QUE MQ 
SERÁ !NFER10R pe OUINCE pfAs NI EXCEDE$Á DE SESENTA pfAs. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE prAS PE ENERO QEL DOS MIL 
DIECISIETE. EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

l 
POR MANDATO JUOIOAI. Y PARA SU l!tJBUCACÓN EN EL PERIÓOICO 

OFIOAI. DEL ESTADO Y EN OTRO PEBJÓOICO DE MAYOR CROJLACÓN OE LOS 
Q\JE SE EDITAN EN LA CAPITAL oa ESTADO, POR mes VECES pe TRES EN � plAs, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FBACCION lll DEL 

IGO DE PROCEDIMIENTOS CMLfS VIGENTE EN EL ESTADO OE TABASCO. 

� :.:,;...,.· -.. 

�.¡x. .-, 
: ��•.t . �, AIUA JUOIªCUEROOS. 

-�'\· '- ' ·-r- 1 
• ... "r >:/ _.L�n.d 

• 1 "'°i1f' ÚCOA. INGRIO CABELLO BARROSA. �--

No.- 7191 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CML 00029/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENM DE INFORMACÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO AMADO l.ENA SÁNCl:l�:.cor.u:s:rA-FEOiA , SE DICTÓ UN 

-PRoveioo'QuE TJV.NSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABlfCE: / 
I 

AUTO 01 INICZO "llOCIOIHr.NTO JUOICIAL 
NO CONTINCZOSO O• OIU(llNCIAS º' 

INl'OllHAcz6N 01 OOHINIO. 

• .. JUZGADO DE PAZ DEL IDÉCIMIOCTAVO DISTRITO JUDIQAL DE 
VILLA LA VENTA, HU/MANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIS'IETE (2017). 

I 1 
VISTOS: La razón secretarla/, se acuerda: 

PRIMERO. · Se tieñe por presentado al ciudadano AMADO LEYVA 
SANCHEZ, con su escrito ele cuenta, rec1b1do a las trece horas con 

/- seis minutos ele/ c¡nco ele enero <fJ' clos mil dlee1slete1 con el 

e Procecllm1ento 'Jucllclal no Cjntene1oso ele Diiigencias de 

.liJJ,��,��e Dominio y ane)(os que acl11Jnta consistentes en· ···'"' !f�"fi7,. glnal ele Contrato ele combraventa tres ele enero ele mi/ ,100 �� n� os noventa y tres, celebrado entre Mario Méndez Juárez y 

Amado Leyva SJnchez. 

2. • Copia ele un recibo de pago ele/ Impuesto precllal con número 

ele follo 6965, ele fecha veintinueve ele marzo ele/ dos mil siete, 11 

nombre ele Leyv11 Sanchez Amado. 

3. • Original de una constancia ge derecho ele posesión a nombre 

de Amado Leyva Sanchez, ele/ veintiuno de enero ele/ clos mil quince, 

e><o!Mlda por Nicolás Mena Mayo, Delegado Municipal ele la Rancheria 

Luis Cabrera. 

4. • Volante 40832, ele/ catorce ele septiembre ele/ clos mi/ quince, 

exoeá1cla por el Registrador Públlco ele/ Instituto Registra/ ele/ Estado ele 

íabascÓ, y a/ reve� ;ollotud c1e"7nfo;me: 
5. • Un plano or.gmal ele/ precllo motivo ele la presente litis, a 

namore ele Amado Leyva SJnchez. 

Con tales documentos, se tiene a AMADO LEYVA SANCHEZ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 

ubicado en la Rancherf11 Luis C11brera, ele/ Municipio ele Hulm11ngull/o, 
T11b11sco, con una superficie 15·00-00 (quince hectáre11s), con las 

siguientes mee/Idas y collnclanclas, por el NORTE: Con (600) seiscientos 

metros con Esperanza Gii Trlnlclacl, carios Cruz carrillo y Onorlo Bautista 
Pérez; AL SUR: (600) seiscientos metros con Esteban Zamora Rueda. AL 
ESTE: (250) doscientos cincuenta metros con Carmen Cllrrl/lo: Y al 

OESTE: (250) closC/entos cincuenta metros con EJ/clo Unión ele 

Campesinos. 

SEGUNDO. • De conformlclad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 
900 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1.304, 1318, 1320, 
y demás relativos ele/ Código Clvll, en re/ación con los numerales 16, 28 
fracción /II, 457 Fracdón VI, 710, 711, 712, 713, 714 y ciernas 
aplicables del Código ele Procecllmlentos Civiles, ambos vigentes en el 

Estado, se admite la solíotucl en la v1a y forma propuest11; De acuerdo al 

numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Jucllc/11/ ele/ Estado ele 

Tabasco, en consecuenc1'5, fórmese expediente, regfstrese en el llbro ele 

gobierno bajo el número 029/2017, y e/ese aviso ele su Inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 127. 

TERCERO. • Hágase/e saber las pretensiones ele la promoverite ele 

cuenta, al Fiscal ele/ Ministerio P(Jblfco adscrito a este JuzgAñ�al 
.'zy'� Registrador ele/ Instftuto Registra/ ele! Estado ele Tabasco, o/n/!_f¡e 

Cárdenas, Tabasco, as! como a los colindantes de dlchl' �.!�lo 
CJUclaclanos ONORIO BALJnSTA PÉREZ, ESPERANZA GIL TRI � y 
CARLOS CRUZ CARRILLO; con dom1cll/o en la Rancherfa Luis e¡ 11, 
Hu1mangu/llo, Tabasco; ESTEBAN ZAMORA RUEDA y CARMEN CARRILLO 

SÁNCHEZ, con clomlclflos ambos en la Rancherla Luis cabrera, municipio 
ele Huimangu//lo, Tabasco; Comlsariado Eflclal ele/ Ejido Unión de 
campesinos, con clomlclllo en la WJrretera a Tres Bocas a la VIiia la 
Venta, del municipio de Hulmangulllo, Tabasco: para que dentro clef 
termino ele aneo ellas háblles contados a P11rtlr ele/ clfa siguiente al en 
que sean legalmente notificados ele/ presente proveído, manifiesten Jo 
que a sus derecpos convengan, ele Igual manera, se les hace saber al 
Peg1straclor y a los collndantes que deberán seffalar domlcll/o en esta ,, 
local/dacl, para los eféctos ele ofr y recibir tocia clase ele citas y 
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notificaciones, caso contrario las subsecuentes notJncac1ones le surtirán 
i!feccos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
cvnform1dad con el ;,rtfculo 136 del Cód¡go de Procedimientos Civiles en 
v19or. 

CUARTO.· De conformidad con lo establee/do en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código CM/, en relación con el numeral l 39 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de loueriódicos de los de may<1FCTFculaC1ón estatal, tales como 
sugerencia: . 'Avance .. "Tabasco Hoy", "Presente* o "Novedades de 
T11basco*, o "Tabasco al Día* a elección del promovente, por tres veces, 
de tres en tres dfas, y ffJense !.,visos en los lugares públicos más 
concurndos de costumbre de est"1 VIiia, como son; El mercado público 
municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Púb/lco Adscrito al Cenero de Procuración de 
Justlcfa de ésta localidad, Fiscal del Mlnlsteno Públlco Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mlxto'Cle Primera Instancia de este Distrito JudlC1a/, ¡ . (Receptoria de Rentas Secretanai de Finanzas), De/egaoón Munlclpaf, 
Subdefegaoón de Transito MunlcJpal, Centro de Safud y en ef lugar 
donde se local/za el bien inmueblt? motivo de este proceso; haciéndose 
saber al públlco en general que si alguna persona tiene interés en el 
�te procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer i!n��I término de quince días hábiles contados a partir del siguiente .,:, 1 �1• ��: a publicación que se ireallce, debfendo la Actuarla adscrita a 
est:f! do de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

,. _ ..... _,. ',.  - ... -r.;.. 
1NTO. - Advirtiéndose que el domicilfo del Registrador Públlco 

del fnstltuto Regfstral del Estaoo de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en Jo 
dispuesto por el numeral l 43 ,Y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. C.§rdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
co1aboraclón con las laboreSI de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el pre!ente auto, al Registrador Público con 
dom1dllo ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles UJL..JtiA. 
!llili por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer val�� su interés conviniere y hecho que sea fo 
anterior, devuelva el presente exhorto ar lugar de su procedencia. 

SEXTO.· Gfrese atento oficio al Presidente Munlclpal del H 
il,yuntam1ento Constitucional de Huimangulllo, Tabasco para que dentro 
ae• término de tres dfas hábiles contados a p4rtlr del día siguiente en 
oue reciba este oficio, en términos del numeral 123 lracC1ón fil del 
Código de Procedimientos CM/es en Vigor, Informe a este Juzgado, s1 el 
,,red/o rústico ubicado en la Rancneria . w :. • .J:.·ul:J7'°Jr wna >1..7.!...-�ie 

;on una superficie 15-00-00 (quince nectareas), con las sigu1ences 

medidas y collndanclas, por el NORTE: Con (600) seiscientos metros con 

:::soeranza Gil Trinidad, Citrlos Cruz Carrillo y Onono Bautista Pérez; AL 

SUR: (600) selsC1entos metros con Esteban Zamora Rueda: AL ESTE: 
(250) dosc.entos oncuenra metros con C4rmen C4rnlio: Y al OESTE· 
1250) doscientos cincuenta metros con Ejido Unión de CJmpesmos, 
pertenece o no al fundo legal de este Municipio. 

SÉPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. - Téngase a la itctora oor seflalando como domfclflo oifra 
los electos di ofr y rec/blr citas y noc1ficadones los tao/eros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todo cipo de documentos a los licenciados Em1/10 
Hemández Ramos y César Augusto Dominguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos, de conformidad con los numerales 84 y 
85 del Código de Procedimientos Clvtles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dlgasele 41 acror, que después de 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se l/evan en éste Juzgado, as/ como en el registro 
oric1al del Tribunal Superior de Justicia ttel Estado de Tabasco, se aprecia 
oue no se encuentra insertta cedula proleslona/ a nombre de los 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su últ1m�¡ 
párrafo del Código de Procedimientos C/víles en el Estado de TabascoL 
Cita que para que surta efectos Ja designación de abogado patrono, se� 
Indispensable que el designado acrea/te tener cédula profesional, de 
f/cenc1ado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
mscnta en el libro de registros que para tal nn /leve el juzgado 
respecr1vo o el Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación 
de los profeslon lscas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante común. 

NOTTFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FTRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDTCIAL. 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA TNGR/D CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDTCIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERnF/CA Y DA FE. .. •. 

LO AITTERJOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTCR.ÉS � a 
PRESEJIITC PROCEDIMIENTO, COMP.A,REZ<;'- AJIITC ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CGONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE t:tQ 
SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS fuEXCEQERÁ pe SESENTA pfAs. EXPIDO a 
PllESEITTE EDICTO A LOS NUEVE D DE ENERO DEL DOS Mil DIEOSIETE, EN 
LA VENTA. HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDi(;L ;;�� PÜeuCACJÓN EN a PERIÓDICO 
OACIAL DEL ESTADO Y EN OTRO,PERIÓOICO DE MAYOR ORCULAOÓN OE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAr::' DEL ESTADO, POR JBES VECES Q�ES EN l!!5 pfAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FRACcl �n DEL 

DIGO DE PROCEDIMiftll"OS,OVILES.VlGEHTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7192 

IN FORMAC IÓN DE DOMINIO 

AVISO Al PÚBLICO EN GENERAL. � 
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL ' RO 0055/2017, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO� NTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO,..- PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN 
JIMÉNEZ VÁZQUEZ, RESPECTO AL PflEDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNIOPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFIOE 12-70-00 (DOCE HECTÁREAS, 
SETENTA ÁREAS Y CERO CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECISÉIS (16) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JUAN JIMÉNEZ 

VÁZQUEZ, con su escrito de: cuenta, recibido a las diez horas con 
veinticinco minutos del trece de enero del dos mil diecisiete, con el cual 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Ollfgencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

l.- Original de Contratq de compraventa tres de enero del dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ. 

2.- Original de un recibo de pago del Impuesto predlal con número 
de follo 1 1597, de fecha siete de diciembre del dos mil cfnco, a nombre 
de Jlménez Vázquez Juan 

3.-0riginal de un recibo de pago del impuesto predlal con número 
de follo 200, de fecha dieciocho de enero del dos mll seis, a nombre de 
JIMÉNEZ VÁZQUEZ JUAN. 

4.- Origina! de un recibo de pago del impuesto predial con número 
de follo 02637, de fecha tres de abril del dos mil siete, a nombre de 
JIMÉNEZ VÁZQUEZ JUAN. 

s.- Un plano original del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de JUAN JIMÉNEZVÁZQUEZ. 

6.- Volante 40812, del seis de julio del dos mfl quince, expedida 
por el Registrador Público: del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
y al reverso solicitud de Informe. 

7.- Original de Constancia de posesión, expedida por el Delegado 
Munlclpal de la Ranchería El Garcero, Hulmanguillo, Tabasco, a favor de 
JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ. 

Con tales documentos, se tiene a JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Rancheria El Garcero, del Municipio de Hulmangulllo, 
Tabasco, con una superficie 1 2-70-00 (doce hectáreas, setenta áreas y 
cero centiáreas), con las siguientes medidas y collnciancias, por 
ei NORTE : ( l , 00 5 )  mil cinco metros con propiedad privada; Al 
SUR: (893) ochocientos noventa y tres metros con Manuela García 
Garcia· Al ESTE: (140) con el Ejido las Piedras: Y AL OESTE: ( 1 50) 
ciento cincuenta metros con la carretera antigua a Ogarrfo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracc1on IIl, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la sollc1tud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judlclal del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 055/2017, y dese aviso de su Inicio a la H .  
Superioridad con e l  oficio 348. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Flscal del Ministerio Público adscnto a este 
Juzgado, a l  Registrador del Instituto Reglstral del Estado de 
Tabasco, con sede en el M un icipio de Cárdenas, Tabasco, as1 
como a los collndantes de dicho predio ciudadanos Manuela 
García Garda y al Ejido las Piedras, mediante el Comlsarlado 

E¡ldal, ambos con domlclllo en la Ranchería El Garcero, 
Hulmanguillo, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de Igual manera, se les hace saber al Registrador y a los 
collndantes que deberán sellalar domlcillo en esta localldad, para tos 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notiflcaaones le surtirán efectos por lista 
flJada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO - De conformidad con lo estableado en el ardculo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publlquese el presente proveído en el Periódico Oficia! del Estado y en 
uno de tos periódicos de los de mayor circulación estatal, tates como 
sugerencia: "Avance• "Tabasco Hoy•, "Presente• o "Novedades d� 
Tabasco•, o "Tabasco al ora• a elección del promovente, por tres veces, 
de tres en tres días, y lljense avisos en los lugares públicos más 
concumdos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 
municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Transito del 
Estado, Flscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localldad, Fiscal del Ministerio Públlco Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judlc1al, 
(Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Munlctpal, 
Subdelegación de Transito Munlclpal, Centro de Salud y en et lugar 
donde se localiza el bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al publlco en general que si alguna persona tiene Interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince dias habfles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscnta a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre tos avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los Insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en fa 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a Quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador Publico con 
dom1dllo ampllamente conocido en esa ciudad, concediéndoles ll.D..Jl!A 
� por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su interés.. con� hecho que sea to 
antenor, devuelva el presente exhort�g3r de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento o_flc1<1 al Presidente Munictpat del H. 
Ayuntamiento Const1tuclona1 de· Hulmangulllo, Tabasco para que dentro 
del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente en 
que reciba este oficio, en términos del ·numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Cívftes en Vigor, Informe a este Juzgado, si et 
predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero, con una superficie 12-
70-00 (doce hectáreas, setenta áreas y cero centiáreas), con las 
siguientes medidas y collndanclas, por el NORTE : (  1 , 005) mll 
cinco metros con propiedad privada; AL SUR: (893) ochocientos 
noventa y tres metros con Manuela García García: Al ESTE: ( 140) con 
Ejido las Piedras: Y AL OESTE: (150) ciento cincuenta metros con la 
carretera antigua a Ogamo. 

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele Que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como dom1clllo para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todo tipo de documentos a los ttcenclados Emlllo 

• fiernandez Ramos y César Augusto Dominguez Galan, a quien nombra 
como sus abogados patronos, de conformidad con tos numerales 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasefe al actor, que después de 
haber reallzado uria búsqueda en et libro de registro de cédulas 
profesionales Que se llevan en éste Juigaao, esr coma en el registro 
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olTclel del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
que no H encuentra lnscrlta cedula profesional a nombre de los 
•boQaao1 antes nombrados, y toda vez que el artlculo 85 en su últlmo 
p•rrafo del Código de Proc3d1mlento1 Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que p1r1 que surta efecto• la de1lgn1clón de ab0911do patrono, ser• 
ndl1pen11ble que el d11!1¡n1da. ecrel!lte tener c4dul1 profeslonal de 

/lcenclado en derecho exp�dld• por íutorfded competente, debidamente 
lntcrita en el libro de ,reól•tror que pera tal tln lleve el juzgado 
rHpectlvo o •l. Yrl bun� �IJperlor de Ju1t1c11. 

Htcho que •11•10 anterior, le 11 tendr' por admitida 11 dHlgnaclón 
de 101 pl'Ql'eslsP'sfa1 entes nombrados de lós cuales deber• nombrar un 
representante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMA EL OUOADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA OUDADANA UCENOADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

• 
LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN 

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, 

A HACER VALER LO QUE A sus DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE 
UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR OE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ 
DE SESENTA OfAS, EXPIDO EL. PRESENTE EDICTO A LOS OIECIS�IS 
OÍAS DEL MES oe ENERO DEL 005 MIL DIEOSIETE, EN l.Á VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
Pl!RlÓOICO Ol'ICIAL Dl!L l!STAOO y l!N OTRO PERIÓDICO oe MAYOR 
ClRCUl.ÁCION DI! LOS Que SI! l!DrTAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TR!S veces DI! T1'fS IN rus ofAs, ACORO!! A LO eST1PUl.ÁD0 
l!N l!L NUMERAL 139, l'AACCION m DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVtLES VIGENTE EN EL ESTADO oe TABASCO. 

• se.>.·$ A�Dl�CUERDOS. 

UCÓ I�'ª�RROSA. 

� '- . �# � e:;¡  . ... � 
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No.- 7190 

J U ICIO ESPECIAL H IPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MtXICO. 

A las autoridades y al público en general: 

En el expediente número 33212015, relativo al ju1c10 
Especial Hipotecario, promovido por el hcenciado Mano Arceo 
Rodríguez, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
1nst1tuc16n bancaria denominada HSBC México S.A., lnstituCJón de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de Jesús Olvera 
Martlnez; con fecha veintiuno de marzo del dos mil d1ec1s1ete, se 
dieto un proveido, que copiado a la letra establece: -· 

• Juzgado Ten:ero Civrl de Pnmera Instancia del Primer D1stnto JudiCJal 
del Estado, Centro, Tabasco, M1b1CO, veintiuno d8 marzo del dos mil di6c1SH1te 

Vistos La cuente secretanel, se icuetde: 
Primero. En rezón de que /� parte demandada no desahogó la vis/a 

otorgada en al punto segunq�llfR4 da sieta de mano del presento ª"º· dentro 
del térmrno concedido s�.$JC�111el cómputo secretana/ que ant&c8(Je a la 
pr11sente octueCtón, se,�"l>e-í2!;!! �-"'ese def&Cho de conformidad con el artlculO 
118 del Código de Prr¡ctl!flp� �� ,.., VlgOI' en el Estado. 

Segundo• s¡ lfinétpor. pr .�litado al e¡ecutente licenciado M8110 Arceo 
Rodrlgvez. con su ���.coifl/á,'')o �ndo a Jo solictlado, de confomudad con 
lo dispuesto en la frÍIClll/()f)./Jj ,,¡tet· /JI :;¡tp 577 del Código de Proced1m1entos Civúes 
para el Estado, se delllñninil'�ue.e:· ¡llé/IJo prevramente exhibido, elaborado por la M. 
en Val Att¡utlecta Dulce Ca� 9 . Tólíenno Marln, san! el que sirve de base para el 
riJmate de ta finca hipo/� íinando en cuenta que la parte demandada no hizo 
uso de e.se derecho dentro del tPrm1no priJvlsto en le fracción 1 del citado precepto 
lt19al. 

En consecuencia, cr •1 fundamento en los numerales 426, 427 fraccJón 11, 
433, 434, �35 y 577 y demtls tlatfvos del C-Od¡go de Procedim1Bntos CiVl/es &n vigor, 
se ordena sacar e púb/ICB sub sta, en pnmere almoneda y 111 mB/Of' postor el Inmueble 
hipotecado propiedad del de,, llldado Jesús C»vera Martlnez, conSJst11nte en 

Inmueble ubicado " 1 lo calle S6, /ole n, sin númen>, de la CD/onlo kmlo Ju6ru, 
d� munldp/o de 7.!ftOSlquw, Tabasco, con.rtant• d• "no superfld• de 250.00 
m� cuodrodos 1 uno w�de COflJtruido de 275.30 mttroJ i:uodrodos. 
locolúodo Ht>cro d� la• /Mdldo• y collndanchn J1gu�ntn: al Nortr, wlntlcinco 
metros, con Jote Jctenta y tres, .tenta y cuatro, y .s�tfttto y c:Jnco; al Sur, 
wlntlcf""' metro$, · !1n lote set�nto y uno; ol Este, dlet met101, con lottt sttento Y 
ocho; y, al Oeste, o• "!l mt:¡.ros, con colltt Cincuenta y ttls. Insulto �n fi Registro 
Públko d• lo Proploaod y del Comercio de dudod de Emlllono Zoporo, TobaJCO, el 
ona de ju/lo de mi/ ·•ovedento• nove11IQ, bajo el número 273 del libro general de 
entrodaJ o follo• d •I n• ol 780 del ffbto de duplfcadoJ volumen 4.t quedando 
afectado el prrdk nu-ro 1,471 follo 151 del libro ll>O)'Or volumen J7. 
cotvrln!do con el 11< nero de cuenta 03909. 

Inmueble a/ que s. le fl¡ó un veJot comercia/ de S878, 000 00 (ochoct6ntos 
set&nte y ocho mil pesos OOl1 .O moneda n8CIOl'lal). mismo que Mrvlfá de base para 111 
riJmate, y N postuflJ legal la q • cubra cuendo ITlflllOS dlCha csntlded 

Tercero. De confot 1ídod con Jo precisado en 111 anlb¡go 434 fract;ión IV del 
Código Adfetlvo ClvU vigente, :e hoce saber • los postores o licdodoros que desoen 
Intervenir en le subasta, quo 'e/Jenln depos¡tar prev1amants •n st Deponemento de 

ConSJgnllCIOflllS y Pegos de la TesOf&rl• JulfK:JaJ del H. Tnbunal Superror de Justicie 
del Estado. cuando menos si dfflz por ciento de le cenfJded que Sirve de bese para el 
remate, Mi cuyo requtSJto no senln lldm11Jdos. 

Cuano. Como se prevt8fle en al llfficulo 433 lhlc:Qón IV del Código de 
Proc«Jimitntos Civiles en vtg0r. 1111unaese I• presente subua por dOS '1'9ces de Sl8te 
•n SJ8te dlas, &n el Penódico OficJal del Estado, así como &n uno de los dl8110s de 
mayor CKCU/8CIÓll que .se edrten en esta CJUdad, Rjdndose ademAs BVl30S en los sitios 
públlCIJll mils coocumdos de costumbre de este citldad, para lo cueJ expldanse los 
fl<ÍICIOS y •JflfTlp/af'8s COIT9spondiontes, convocando postores, sn el &nt811dido de que 
dicho rema/e se lleven! a cabo en este Juzgado, a las nueve horu con rnmt. 
minutos del veinticinco de abril del dos mil diecisiete. y no h� prórrogll de 
espefB. 

Quinto. Considerando que el tnmuebls SUJ8lo a remete se encuenlnJ 
ubicado en al mun1C1pt0 de Teno&¡que, Tebasco; con fundam'1nto en 91 en/culo 143 del 
Código de Proced/m1&ntos Civtles pera el Estado de Tebesco. en vigor .se ord&n• girar 
et811/o exhorto con las 111serciones necesanas el Juez (11) Civtl de Pnmera lnstanaa del 
06CJmo Pnmer Olstnto Judlc/81 del tstado, con sede en la CJuded de Tenosique 
T ebasco, MblCO, P8f8 que en sil)( dio y colsboraCJón con las 18bor8s de esto Juzgado. 
ordene el ectueno de su adscripción, que fí/11 los edictos c:orr&spondlflntes en le pufllts 
del Juzg¡tdo, en las of1C11Jas flscalas y en los l�s ptibl/Cos más coocumáOS 

Sexto. FinSlmente, atencllflndo a que 111 Penódleo OficJsl del Estado. 
únicamllnte se pub liCa m16n;oles y sábados, con fundamento &n al anlbigo 115 del 
Código Procesal Civil en vogor, se hebHrts el sábado pera que alguna de dichas 
publictlCJOnes -4/n el citado medio de d1fu� se realice en ese die 

Nol/f/quese personalmente y ciJmplase. 
As/ lo proveyó, manda y firmo Is Jusza T11n:ero Clvú de Pnmera lnstonc1s 

del Pnm11r Dlstnto Judiclal del Estado. Contro, Tabasco, M6xico, licsflCJads Angálica 
Sevenono Hsm6ndez. ont• la S«f9/sna Judicial licenciada Marta del Socotro Zaleya 
Camactro, con qulfln /&ge/mento actua, que csrlrf'ica y da fe ... • 

Por mandato judicial y para su fijación en los lugares más visibles de 
esa dependencia a su digno cargo, expido el presente edicto a los 
treinta dlas del mes de marzo del ar'lo dos mll diec1s1ete. en la 
ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 
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J U ICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL D E  PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M�XICO. 

A las autondades y al público en general: 

En el expediente número 44812014., 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el Hcenc1ado 
Mano Arcea Rodríguez, apoderado general para pleitos y-cobranzas 
de la institución bancana denominada HSBC México, S.A . Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de Orlando 
Mauricio García Scherrer, acreditado; con fecha diec1sé1s de marzo 
del dos mil diec1s1ete, se dictó un proveido, que copiado a la letra 
establece. 

• . .  Juzgado Tercero C1vr/ de Primera Instancia del Pnmer 
D1stnto Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; diee1sé1s de marzo 
del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretanal que antecede, se provee. 
Primero. Toda vez que mediante et escnto de fecha dos de 

marzo del dos mil d1ec1s1ete, el actor Mano Arceo Rodrlguez. exhibió un 
certificado de libertad o existencia de gravámenes de fecha veinticuatro 
de enero del dos mil d1ac1s1ate, se ordena agregar el mismo a los 
presentes autos para los efectos legales a que haya lugar 

Segundo. Del cómputo secretanal que antecede, se observa 
que el término concedido a la part!J demandada, para desahogar la vrsta 
dada, ha fenecido, sin que lo h1c1era, de conformidad con el articulo 1 1 8  

del Código de Procedimientos C1v1/es en vigor, se declara precluido el 
derecho para 18Cerlo. 

Tercero. Por otra parta, se tiene por presentado al actor 
licenciado Mano Arceo Rodrfguez, con su esenio da cuenta. y como lo 
solicita. se saila/an las doce con treinta minutos del veinte de abril del 
dos mil diecisiete, para que tenga 119nficativo la diligencia de remate en 
segunda alr ·oneda del bien inmueble sujeto a remate, en términos del 
auto de fecha ocho de novrembre del dos mil dieciséis. por lo que 
expldasa los avisas y edictos ordenados en aquel acuerdo 

Nc-tlflquese personalmente y cúmplase 
A: ' lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia d�I Pnmer Dlstnto Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. 
l/cenc1ada \ngéllca Severiano Hemández, ante la secretaria judicial 
licenciada �arla del Soco"" Zaiaya Camacho, con qwen legalmente 
actóa. que r artifica y da fe • 

Ir ;erción del auto de fecha ocho de noviembre del dos mil 
diecisiete. 

-.. Juzgado Tercero CiVtl de Pnmera Instancia da/ Pnmer 
D1stnto Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; ocho de noviembre 
de dos mil dlec1sé1s. 

Vistos. La cuenta secretanal, se acuerda 
Primero. Se líene por presentado al ejecutante licenciado Mano 

Arceo Rodrlguel, con su escnto de cuenta, y atendiendo a lo so/ic;tado. 
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 433, 434, 435, 436 y 
577 y demás relativos del Código de Procedimientos C1v1/es en vigor se 
ordena sacar a pública subasta, en segunda almoneda y al me1or postor 
el inmueble hipotecado propiedad del demandado Orlando Maunc10 
Garcfa Scherrer. consistente en· 

Fracción •A• ubicada en la calle veintiacha número doscientas 
sesenta y acha, calania Luis G6mu l., del municipio de Tenasique, 

Tabasco, constante de una superficie de 319.66 metros cuadrados y 
una superficie construida de 124.98 metros cuadradas, Jaca/Izado 

dentro de las medidas y collndanclas siguientes: al Norte, 
veintinueve metras, once centfmetros, con lrenea Garcia Ortlz; al 
Sur, treinta y das metros, con Carlas Eduardo Ramfrez Cadiz; al Este, 

diez metras, setenta y cinca cent/metros, con calle veintiocho; y, al 
Oeste, diez metros, cincuenta y seis centímetros, con calle Conshan. 

lnsuito en la Oficina Registra/ de Emillona Zapato, Tabasco, el 
veintltris de julio de dos mil trece, baja el numero de partida 1636, 
Identificado can el falla real 41301. 

Inmueble al que se le fi¡ó un valor comercia/ de $1 '381,000. 00  

(un millón trescientos ochenta y un mil pesos 00/100 m.n.), con la rebaja 
del diez por ciento de la tasactón, se obtiene un va/QI' comercíaf de 
$1 '243, 000. 00  (un millón doscientos cuarenta y tres· mil pesas 00/100 

m n ). mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la 
que cubra cuando menos dicha can tidad. 

' 

Segundo. De cooformidad con lo pfflClsado en el arábigo 434 

fracción IV del Código Adjebvo CM/ vrgente, se hace saber a los postores 
o líctladores que deseen intervenir en la subasta. que deberán depo51tar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorerfa Judicial del H Tnbunal Supenor de Justicia del Estado, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad que sif\19 de base para el remate, 
sm cuyo requ1s1to no serán adm1t1dos 

Tercero. Como se previene en el artfcu/o 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. anúnciese la presente 
subasta por dos veces de siete en siete dfas. en el Periódico Oficial del 
Estado, as/ como en uno de los dtenos de mayor c1rculacíón que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisas en los Sitios públicos más 
concumdos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldansa los 
edictos y e¡emplares correspondientes, convocando postores; en la 
intel1genc1a que dicho remate se llevará a cabo en aste Juzgado, a las 
once horas de doce de diciembre de dos mil diec1sé1s, y no habrá 
prórroga de espera. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden. tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se 
encuentra ubicado en el munic1p10 de TenoSJque, Tabasco, es decir, fuera 
del temtono donde e1erce ¡unsdtccl6n este Juzgado, con fundamento en 
el articulo 143 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor; se ordena girar atento exhorto con las inserclOfles 
necesarias al Juez Civil de Pnmera Instancia del Décimo Primer Distnto 
Jud1c1al del Estado, del munic1p10 do Tenosique. Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, ordene al actuano 
de su adscnpc1ón, que fi1e los edictos correspondientes en la puerta del 
Juzgado, y en las oficinas fiscales y lugares públicos más concumdos 

Quinto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estedo, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento an 
al arábigo 115 del Código Procesal CiVil en Vigor, sa habílita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difuSJó� 
se realice en ese dla 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma Ja Juaza Tareero Civil -de Pnmera 

Instancia del Pnmer D1stnto Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Savenano Hemández, ante la secretana judicial 
licenciada Verónica Segovra Velázquez, con quien legalmente actúa, que 
cerlJfica y da fe . . • 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los 
dianos de mayor C1rculaci6n que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veintinueve dlas del mes de marzo del ano 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado 
de Tabasco. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 00020/2�0 A PROCEO!MIEITTO 
JUDIOAL NO CONTENOOSO D�?:JAs DE INR>RMAOÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO ROSANA H� DE •LA CRUZ, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN 
PROVEÍDO QUE TRAN5CRrrO A LA LETRA SE LEE V ESTABLECE: 

AUTO DE INIGIO PROCEDIMIENTO JUDIOAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INffiRMACIÓN DE DOMINIO. 
f 

JUZGADO DE PAZ. DEL DÉOMO OCfAVO DISTR!TO JUDICIAL DE VIUA LA 
VENTA, HUIMANGU!LLO, TAf:iAScO. A (06) SEIS DE ENERO DEL OOS MIL 
DIECISIETE (2017). I VISTOS; La razón secmanal, se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene (1or presentada a la oudadana ROSANA HERNÁNDEZ 
DE LA CRUZ, con su escrito' de cuenta, recibido a las trece horas con tres minutos del dnco de enero del dos mil dledslete, con el cual promueve Procedimiento 
Judldal no Contencioso di! Dlllgeneias de Infc>rmadón de Dominio y anexos que 
adjunta conslstentes en: • 

t.- Origina! de Co'ntrato de compraventa tres de enero de mll novecientos ��ta y dos, celebrado entre Mario Méndez J�rez y Resana Hemández de la 
���z. 1 Y . 2.-0nco recibos' de pago del lmpuestl) predlal con números de folloS 01934, lo': 9t1�7, 850, 250, lle diversa fechas y cantidades, a nombre de Hemández de la ::'O:uz Rosana. / --:-,- 3.- Volante �20, de fecha s�d'e juno del dos míl quince, expedida por el 
1! 'Registrador PúbllqÍ del InstJ�lstral del Es13do de Tabasco, y al revcf'SO 
- solldtud de Informe v al �solldt\.d de Informe de fecha ve1nlfocho de enero 

del dos mll quincé. / / • ¡ 4.- Origl�8e constancia de posesión , de fecha veintidós de enero del dos 
mil quince,eicpedida por el Dl!legado Municipal de la Ranchería Paso de la Mina, 
HulmangCiUlo, Tabasco, a nombre de Resana Hemández de la Cruz, al � 
certiflcadón de fecña treinta de enero del dos mil quince. 

OS.· Un plano origina! del predio motivo de la presente litis, a nombre de 
Resana Hemández de la Crut. 

c.on tales documentos, se bene a ROSANA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE 
INl'ORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería 
Luis Cabrera, del Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, con una superficie de (09-
00-00 hectáreas), con las siguientes medidas v collndanclas, por el 
NORTE: Con 220 metros con Sara Pérez Sánchez; AL SUR: 400 metros 
con José del Carmen González Carrillo: AL ESTE: 200 metros con .José del Cannen 
González Carrillo: AL OESTE: 500 metros con Esteban Zamora Rueda. 

SEGUNOO.- De conl'onnldad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relatlvos del 
Código Ovll, en relad6n con los numerales 16, 28 fracdón m, 457 Fra«lón VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás apllcables del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en et Estado, se admite la sollcitud en la vla y forma propuesta, De 
acuerdo al numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judldal del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, rórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno ba¡o el número 020/2017, v dese aviso de su lrudo a la H. Superioridad 
con el oficio 53. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Flscal del Ministerio Púbilco adscnto a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 
Tabasco, asl como a los colfndantes de dicho predio ciudadanos Sara 
Pérez Sánchez, José del carmen González Camilo y Esteban zamora Rueda, 
todos con domlcllio en la Rancherla Luis Cabrera, municipio de 
Hulmanguillo, Tabasco; para que dentro del término de Cinco días hábiles 
contados a partir del día S1gulentl! al en que sean legalmente notlflcados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, 
se les hace saber al Registrado!' y a los colindantes que deberán señalar domlclllo 
en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda ciase de citas v 
nobflcaclones, caso contrario las subsecuentes notificaoones le surtirán efectos por 
lista n¡ada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Ovlles en vtgOr. 

CUARTO.- De confonnldad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código CMI, en reladón con el numeral 139 fracción IIl del Código 
Procesal Ovil ambos vigente en et Est!do, publíquese el presente proveído en el 
Pertódlco Oflc1af del Estado v en uno de los penódlcos de los de mayor orculaoón 
estall!I, tales corno su§erencla : "Avance• "Tabasco Hoy", "Presente• o "Novodades 
de Tabasco•, o "Tabasco al Ola* a elección del promovente, por tres vea!S de tres 
en tres días, y ñjense avisos en los lugares públicos más concurridos de cost\Jmbre 
de esta VIiia, como son: B mercado público munlctpal, (A.O.O. central camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Públlco Adscrito al Centro 
de Procuración de Justicia de ésta locaJldad, Flscal del Ministerio Público Adscrito a 

este Juzgado, Juiga<So Mixto de Primera Instancia oe este OistJito Judldal, (Receptorid de Rentas Secretarla de Ananzas), Delegadón Muniopal, Subdelegaoón de Trensrto Muruc1pa1, Centro de Salud y en el lugar donde .. � 
locafiza el bíen inmueble motivo de este proceso; haoéndose saber ill púbf �fl! 
general que si alguna pe� tiene Interés en el presente proced1 -). comparezcz¡ ante este Juigaclo a hacerlos valer dentro del término de quin .! 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publlcaclón que se ili" � 
debiendo la ActJJaria ildsoit3 il este JUZQado de Paz, hacer constancia ... · ' 
a\/1505 fijados. o -i 

QUINTO. - Advirtiéndose que el domiOlio del Registrador Público del I 
Reg1stral del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta jurisdfcoón, con IDS 
Insertos nec:esarlos v con fundamento en lo cilSl)UeSto por el numeral 143 y 141 del 
Código de Proceder en la matena en vigor, se ordena girar atento exhonD al 
oudadano Juez de Paz de la oudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxll'io y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto, al Registrador Público con domlcillo 1111pflamente 
conoodo en esa ciudad, concediéndoles un d!a más por razón de la distanc1a, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer Vlller su derecho si a su lnálrés 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente e:xhortD al lugar de su 
procedencia. 

smo.- Gírese atento oficio al Presidente Munlapal del H. Ayun!Jtmlent:D 
Constitucional de Hu1manguillo, Tabasco para que dentro del b!nnlllO de tre$ 
días hablles contados a partir del día 519uiente en que reoba esta olldo, en 
termines del numeral 123 tracción m del Código de ProcedlmlentX>S Ov1les en 
Vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Rancheria Luis 
cabrera, con una super1k:ie de (09-00-00 hectáreas), con las siguientes 
medidas y collndanc1as, por el NORTE: 220.00 metros con Sara 
Pérez. Sánchez; AL SUR: 400 metros con Jo5' del carmen Gonz.ález Cerrillo: 
AL ESTE: 200 metros con José del carmen Gonzi!lez carrillo: y al OESTE: 500 
metros con Esteban zamora Rueda, pertenea! o no al fundo legal de este 
Municipio. 

sEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dí ele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta e momento rocesal 
oportuno. r 

OCTAVO.- Téngase a la actora por sellala como domlclllo para los 
efectos de oír y recibir dtas y notlbdones los tablero� de a\'lsos de este J�ado 
Y reo>ger todo tipo de documentos a los llcenclados' Emillo Hernánde:z Ramos y 

_-cesar Augusto Oomlnguez Galán, a quien nombra �mo sus abogados patronos, 
de CDOl'ormldad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. J -' Atento al punto Que antecede, dígasele a la adora, � después de haber 
rullzado una búsqueda en el libro de registro <fe cédulas profeslonl!les que se 

• llevan en éste Juzgado, así como en el regi� oficia! del Tribuna! Superior de 
¡Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia Que no se encuentra inscripción alguna 

nombre de los abogados antes nombrados, y toda vez Que el articulo 85 en su 
último párrafo del Código de Procedimientos � en el Estado de Tabasco, dta 
Que para que surta efectos la designación de abogado patrono, seii lndlspensab/' 
Que el designado acredite tener cédula p1'9fes!Oflal de licenciado en derecho 
expedida por autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de regiStros 
Que para 131 fin lleve et Juzgado respectl\/o o et Tribunal Supenor de JUStida. 

Hecho Que sea lo anterior, se le tendrá por ldmitlda la deslgnaaón de los 
Proft;slonlstas antes nombrados de los cujles debeii nombrar un representante 
comun. / NOTIÁQUESE PERSONAi.MENTE Y CÚMPlASE. ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA 8.. OUDAOANO LICENCIADO ERNESTO 
ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ. DE ESTE DlSTJUTO JUDIOAL, POR Y ANTE LA 
OUOADANA UCENOADA INGRJD CABEUO BARROSA, SECRETARIA JUOIOAL OE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE' ACl'ÚA, QUE CERTIFICA Y OA FE. 

LO ANTER.!OR, ES POR SI .,ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIEl'lTO, CDMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER , 
VALER LO QUE A SUS DERECHO$' CONVENGA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS SEIS D!As DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL D!EOSIETE, EN LA VENT� 
HUIMANGUILLO, TABASCO. / 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PEIUÓOICO 
OFICIAL DEL ESTAOO Y EN PTRO PERIÓDICO MAYOR ORCULAOÓN OE LOS 
QUE se EDITAN EN LA CAPITAL DEL • POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES D!As, ACORDE A LQ/'EsnPU EL NUMERAL 139, FRACOÓN m oa. 
CÓDIGO DE PROCEDIM!ENTOs.eÑ VIGENTE EN EL ESTADO DE T:ABASCO y . 

/��ARÍA JUDI�E CUERDOS. 
.:.,._,., I � >' '---=� . ¡UcOA. � OSA. ' il ':.. .. • i! ,-;;� : - -� 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GEF!ERAL. J 
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 00021/2017, RELATIVO A 

PROCEDlMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA NOEUA 
PULIDO SÁNCHEZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERÍA LUIS CABRERA, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 12-00-00 (DOCE HECTÁREAS,), SE 
DICTÓ UN AUTO <;2UE TRASCRITO A �  LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENOOSO OE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VILL6. LA VENTA, HUIMANGUILLO, ;fABASCO. A (06) SEIS DE ENERO 
DEL DOS MIL DlECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarla!. se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana NOEUA 

PULIDO SÁNCHEZ, con su escritq de cuenta, recibido a las trece horas 
con quince minutos del cinco de enero del dos mil diecisiete, con el cual 
promueve Procedimiento Judldal no Contencioso de Olllgencras de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

L- Original de Contratr:/ de compraventa tres de enero de mil 
novecientos noventa y dos, ¡celebrado entre Mario Méndez Juárez y 
Noella Pulido Sánchez. 1 

2.- Seis recibos de pago del impue�redlal con números de follo 
9361, 3704, 4613, 836, 26'f y 0�1 948 dt!"íllversas fechas y cantidades, a 
nombre de Pulido Sánchez ¡(joen , 

3.- Original de sol�·� Informe de persorta alguna de fecha 
veintiséis de enero de mil quince y al reverso el volante 40818, de 
fecha seis de j aet, dos mil quince, expedida por el Registrador 
Público del lPst to Reglstral del Estado de Tabasco. 

4.- o·riglnal de cpnstancla de posesión de fecha veintidós de enero 
del dos mll quince, 3Xpedlda por el Delegado Municipal de la Rancherla 
Luis Cabrera, muni)'plo de Hulmangulllo, Tabasco a nombre de Noella 
Pulido Sánchez. 1 

s.- Un planó original del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de Noella Pulido Sánchez. 

Con tales documentos, se tiene a NOEUA PULIDO SÁNCHEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Rancherla Luis Cabrera, del Municipio de Hu1mangullio, 
Tabasco, con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las 
siguientes medidas y collndanclas, por el NORTE: Con 
cuatrocientos metros con Ceclllo Torruco Córdova. AL SUR: 400 
metros con Heberto de la Cruz Chable: AL ESTE: 300 metros 'con el 
E¡1do El Garceo: AL OESTE: 300 metros con Ejido Luis cabrera. 

SEGUNDO.- o'e conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción . VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se 1dmite la solicitud en la vla y forma propuesta ; De acuerdo al 
numeral 57 fraCCJón VI, del Ley Orgánica del Poder Judicfal del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el libro de 
gobierno ba¡o el número 021/2017, y dese aviso de su Inicio a la H .  
Superioridad con e l  oficio 67. 

TERCERO.- Hágasale saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Publico adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra!

. del Estado de 
Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco, as1 como a los 
colindantes de dicho predio ciudadanos Ceclllo Torruco; con 
domlclllo en la Rancherla Luis Cabrera, Hulmangull lo, 
Tabasco; Heberto de la Cruz Chable, con domicilio en la 
Rancherfa Luis Cabrera, municipio de Hulmangulllo, Tabasco; 
Comisarlado Ejidal del Ejido Definido el Garcero, con domicilio 
en la carretera a Tres Bocas a la Villa la Venta, del municipio 
de Hulmangu111o, Tabasco: Comisariado Ejldal del Ejido 
Definido Luis Cabrera, con domicilio en la carretera e tres 
Bocas a la Vi l la la Venta, del m u n icipio de Hulmangulllo, 
Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados il 
parti r  del dla siguiente al en que sean legalmente notificados del 

presente proveido, manifiesten lo que il sus derechos convengan, de 
igual manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes que 
deberán seilalar domicilio en esta localldad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notJflcaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones las les surtirán efectos por medio de llsta 
fijada en los tableros de este H. Ju:gado, de conformidad con el artlculo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el 11rtículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relaclón con el numeral 139 
fracción llI del Código Procesal CJvll limbos vigente en el Estado, 
publfquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y e1t 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avance" "Tilbasco Hoy•, "Presente• o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Ola• a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres dlas, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concumdos de costumbre de esta Localidad, como son: El mercado 
público munlclpal, {A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito 
del Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración 
de Justicia de ésta localldad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
(Receptoria de Rentas Secretaria de Flnanzas), Oelegac;lón Munlclpal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 
donde se localiza el bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuarla adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domlcllJo del Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
¡unsdicclón, con los Insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de c:Ardenas, Tabasco, para que en auxlllo y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador Público con 
domlcllJo ampliamente conocido en esa dudad, concediéndoles Jl.!LJllA 
rob por razón de la distancia, para que comparezcan an te Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su interés re y hecho qu sea lo 
anterior, devuelva el presente exh lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese aten clo al Presidente Municipal del H .  
Ayuntamiento Constltu 1 de Hulmangulll�, abasco para que dentro 
del término de tre as hábiles contados a rtlr del dla siguiente en 
que reciba est flcfo, en términos del nu eral 123 fracción IIt del 
Código de Procedimientos Cívlles en Vigor, 1 orme a este Juzgado, si el 
predio rustléo ubicado en la Rancherla Luis ,Cabrera, con una superl'lcle 
12-00-00 (Doce hectáreas), con las / sigu ientes medidas y 
collndanclas, por el NORTE: Con 4�0.00 metros con Ceclllo 
Torruco Córdova: AL SUR: 400 metros con Heberto de la Cruz 
Chablé: AL ESTE: 300 metros con el EjJ<io El Garceo: AL OESTE: 300 
metros con Ejido Luis cabrera, pertenece o no al fundo legal de este 
Municipio. I 

S�PTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que 
se reservan para ser tomadas'/' en cuenta en su momento 
procesal oportuno. / OCTAVO.- Téngase a la actora por sellalando como domicilio para 
los efectos de oír y recibir citas y nsitlncaclones los tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todo tipo de documentos a los licenciados EmllJo 
Hemández Ramos y Cesar Augusto Domlnguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos, d� conformidad con los numerales 84 Y. 
85 del Código de ProcedlmlentosrClviles en vigor. 

Atento al punto que ante¡ede, dlgascle al actor, que después de 
haber realizado una búsqued'a en el llbro de registro de cedulas 
profesionales que se llevan en �ste Juzgado, asr como en el registro 
oficial del Tribunal Superior! de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se encuentrafnscrlta cedula profesional a nombre de los 
abogados antes nombrados; y toda vez que el articulo 85 en su último 
párrafo del Código de Pro<¡edlmlentos Clvlles 1 Estado de Tabasco, 
cita que para que surta eftctos la designjl abogado patrono, será 
Indispensable que el deitgnado acr ener cédula profesional de 
licenciado en derecho ext>edl autoridad competente, debidamente 
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lnscrlbl en el  llb�.df · •rf'gl;¡trós que para bll nn lleve el juzgado 
respectivo �. �l."frlbuna¡ Superior d e  Justicia. 

Hecho que sep .Jo anterior, se le tendrá por admitida la 
designación de los PfOteslonlstas antes nombrados de los cuales debera 
nombrar un represel}tante común. 

NOTIÁQUE�1PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASf LO PR EYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDADANO UCENOAOO 
ERNESTO ZETIN GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SEC�ETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES ofAs, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, fRACCION tn DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

.. 
�JUD� ACUERDOS. 

UCOA.�'�OSA. 

No.- 7168 

I NFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN a EXPEDIENTE CIVIL 00028/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCI�OE OIU INFORMACTÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO ONÉSlMO , CON ESTA FE01A, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE • O A �LETRA SE LEE Y ESTABlfCE· 

Al/TO DE INICTO PROCEDIMIENTO JUOLOAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACTÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL OlkJMO OCTAVO DISTRITO JUDICTAL DE VILLA LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECTSIETE (2017). 

VISTOS: La razón seaetarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se llene por presentado al ciudadano ONÉSlMO GONZÁLEZ 

CARRILLO, con su escnto de cuenta, recibido a las trece l'IOras con cuarenta y siete 
minutos del cinco de enero del dos mil diecisiete, con el C\Jal promueve 
Procedimiento Judicial no Contendoso de Dlllgendas de lnfomlación de Dominio y 
anexos que adjunta conslSl'entes en: 

l.- Original de Contrato de compraventa tres de enero de mil nOl!edentos 
noventa y tres, celebrado entre Mario Méndez Juárez y Onéslmo González camilo. 

2. • seis origina les de recibos de pagos del Impuesto predlal con números de 
follo 9378, 4058, 4608, 852, 249 y 6970 de fechas diecinueve de septiembre del 
dos mil dos, dlednue11e de merzo del dos mil tres, tres de marzo del dos mil 
cvatro, ocho de febrero del dM mil cinco, dieciocho de enero del dos mfl seis, y 
ventlnlle\Ol! de marzo del dos mil siete, a nombre de González Camilo Onés1mo. 

3.· Original de una ronstanda de derecho de posesión a nombre de 
Onéslmo González Camilo, de fecha 11e1ntldós de enero del dos mol quince, 
expedida por Nicolás Mena Mayo, Delegado Muniopal de la Rancherla Luis 
Cabrera. / 4.- Volante 40836, de fecha catorte"de septiembre del dos mol quince, 
expedida por et Registrador Público de� tnStttuto Registra! del Estado de Tabasco, y 
al reverso sollcítud de Informe. _, _. 

5. - Un plano original-del predio modvo de la presente litls, a nombre de 
O�mo González CarrHlci. 

Con tales OOc:umentos, se tiene a ONÉSIMO GONZÁLEZ CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE OIUGENCTAS DE 
INFORMACTÓN DE DOMINIO, respectc al predio rústico ub1cado en la Ranchería 
Luos Cabrera, del Municipio de Huimangulllo, Tabasco, con una superficie 20-00-00 
(vente hectáreas), con las siguientes medidas y collndanclas, por el 
NORTE: Con (600) seiscientos metros con Eugenio Leyva Sánchez y 
(300) trescientos metros con José Del Carmen González Carrillo; AL 
SUR: (900) novecientos metros con Arroyo et Panal: AL ESTE: (400) cuatrocientos 
metros con el Ejido Luis Cabrera: Y al OESTE: {150) oento cincuenta metros con 
Ejido Unión de Campesinos. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artlculos 836, sn, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relatlvos del 
Código Ovil, en reladón con los numerales 16, 28 fracción lll, 457 Fracción Vl, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás apllcables del Código de Procedimientos Oviles, 
lmbos vlgenres en et Estado, se admite la solldtl.ld en la vfa y forma propuesta; De 
KUe!do al numeral S7 fraccón VI, del Ley Orgámca del Poder Judioal del Estado 
:1e Tabasco, en consecuenda, fórmese expediente, regístrese en et libro de 
gobierno bajo el número 028/2017, y dese avlso de su lnioo a la H. Supenondad 
con el ollao 113. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Ascal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 

Tabasco, asl como a los colindantes de dicho predio ciudadanos 
EUGENIO LEYVA SÁNCHEZ y JOS� DEL CARMEN GONZÁLEZ; con 
dom1clllo en la Ranchería Lula C1brera, Hulmanoulllo, Tabasco; JOS� 
DEL CARMEN GONZÁLEZ CARRILLO, con dom1c1110 en le Ranc:herla LUIS 
Cabrera, municipio de Hulmangulllo, Tabasco; Comlsarlado EJldal del 
Ejido Oeflnldo Luis Cabrera, con domlcollo en la carretera a Tres 
Socas a la VIiia la Venta, dtl municipio de Hulmangulllo, Tabasco: 
Comlsarlado EJldal del Ejido Den11ldo Unión de Campesinos, con 
dom1clllo en la carretera 1 tres Socas a la VIiia la Venta, del municipio 
de Huimangulllo, Tabasco; para que dentro det término de cinco días hábiles 
contados a partir del dla siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveido, man111esten lo que a sus dered'los convengan, de loual manera, 
se les hace saber al ReglstradOf y a los coOndantes que deberán sellalar domlollo 
en esta localidad, para los efectDS de oír y recibir teda clase de etas y 
nobl'lc.aCiones, caso contrano las subsecuentes notitlaldones le surtirán efectcs por 
liSta nJilda en los tableros de este H. Juzo¡ido, de confonnldad con el artículo 136 
del Cóalgo de Procedimientns Ovil8$ en VfgOr. 

CUARTO.- De conformidad con lo est3bleddo en el artículo 1318 P6rmo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 t'nlcdón m del Código 
Procesal CMI ambos vigente en el Estado, publlquese et presente proveído en el \ Periódico Ofldal del Estado y en uno de los perlÓdicos de los de mayor circuladón 
estatal, tales como sugerencia: "Avance• "Tabasco Hoy", 'Presente• o "Novedades 
de Tabasco", o "T41basco al Ola" • elecoón det promovente, por tres veces, de J tres en tres días, y fíjense avisos en los luoares plibllcos m'5 COOCUl'ridO>de 
costumbre de esta Villa, como son: El men:ado público munldpal, {A.O.O. �I 
Cllmionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Públla>· 
Adscnto al Centro de Procuraoón de Justroe de ésta localldad, Fiscal del Mlnlst2rio 
Público Adscntn a este Juzgado, J� Mixto de Primera Instancia de esta 
Dtstnto Judicial, {Receptoría de Rentas Secretllrta de Ananzas), Defegadón 
Muo1opal, Subdelegaoón de Transttn Munldpal, Centro de Salud y en el luoar 
donde se localiza el bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que si alguna � tiene Interés en et presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 
de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente de la última publlcaclón que 
se realice, debiendo la Actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, tlaa!r constllnda 
sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que et domiolio del Registrador Público del 1nst1tutD 
Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran tuera de esta Jurisdlc:dón, con los 
insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por et numeral 143 y 1+4 del 
Código de Proceder en la materi;i en vigor, se ordene girar atento exhorto al 
ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. c.\rdenas, Tabisco, para que en awallo y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notlnque el presente auto, al Registrador Público con domldllo ampllamenb! 

'conocido en esa dudad, concediéndoles un día más por razón de 11 distancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su Interés 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.· Gírese atento ollao al Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento 
Constit'Jdonal de Hu1mangu1llo, Tabasco pat'll que dentro del término de tres días 
háb<les contados a partir del di� siguiente 11: que reoba este otloo, en termlnos 
del numeral 123 fracción llI � Código de Procedim� 111 Vigor, lnfonne 
a este Juzgado, si el predio rústico ubicado �ndleria Luis catnni, con una 1 
superlloe con una superllcle 20-00-00 {veinte hectáreas), con las siguientes I medidas Y collndanclas, por el NORTE: Con (600) seiscientos metros 
con Eugenio Leyva Sánchez y (300) trescientos metros con Josá Del 
Carmen González Carrillo; AL SUR: (900) novecientos metros con Arroyo el 



8 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 41 

Panal: Al ESTE: (400) cuatrodentos metros con el Ejido Luis Cabrera: Y al OESTE: 
(150) ciento cincuenta melJ'OS con Ejido Unión de' Campesinos, pertenece o no al 
fundo �I de este Municipio. 

SEPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.· Téngase a la actora por ser'lalando como domicilio para 1os 
efectos de oir y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de este Juzg<1do, 
y recoger todo tlpo de documentos a los licenciados Emilio Hemández R<lmos y 
César Augusto Domínguez Galán, a quien nombra como sus abogados patronos, 
de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Ovlles en 
vigor. 

Atentx> al punto que antecede, dfgasele al actor, que después de haber 
reallzado una búsqueda en el libro de registro de cédulas profesionales que se 
llevan en éste Juzgado, as( como en el registro oficial del Tnbunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra insaita cedula 
profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 
85 en su último párrafo del Código de Procedimientos CMles en el Estado de 
Tabasco, cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
Indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de llcendado en 
derecho expedida por autoridad competente, debidamente inscnta en el libro de 
registros que para tal Rn lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de 
Justlci<I. I 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá' por ldmltida la designación de los 
profeslonlstas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un representante 
común. 1 

NOTIÁQUESE PERSONALMEtirc Y CÚMPlASE. ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y, ARMA EL CIUOAOANO UCENCIAOO ERNESTO 
ZETINA GOVEA, JUEZ OE PAZ OE ESTE DISTRITO JUOICIAL, POR Y ANTE LA 
CIUDADANA UCENCIAOA INGRIQ0 a8ELLO 13AR!3QSAf SEcRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGAfENTE A�

. 

(QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR �GUN.!\ PERSONA TIENE IITTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCED!MIEN!Df'tOMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS OEREOiOS CONVENGA, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS 
NUEVE DÍAS DE ENER0 DEl DOS MIL OIECISIETC, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO 
OFICIAL DEL ESíADO r-'EN OTRO PERIÓOICO DE MAYOR CIRCUlACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL Da ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, ACORDE /ll. LO ESTlPUl.AOO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN ID 06. 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIl..ES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JU�E ACUERDOS. 

UCD��BARROSA. 

No.- 7 1 7 1  

I N FORMACIÓN DE DOMI N IO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. 

AL PÚBUCO EN GENEBAL: 

En el expediente 184/2017 relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promov ido por José Hernández Román y Marfa 
Guadalupe Pérez Lázaro, en diez de febrero de dos mil diecisiete, 
se dictó un auto que copiado a la letra dice : 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACA.JUCA, TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A DIEZ DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS; La razón secretaria!, se acuerda : 
PRIMERO.· Se tiene por presentados a losé Hernández Román 

y María Guadalupe Pérez Lázaro, con su escrito inicial de demanda y 
documentos anexos consistentes en: •contrato Privado de Compravent:il 
de bien inmueble, "Plano Original, •oficio número 008 signado por el 
coordinador de Catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco, con sello 
original, *Original de Certificado de Búsqueda de propiedad expedido por 
el Registrador Publico, •copia de Escrito, *Copia de Oficio número 0014 
signado por el coordinador de Catastro Munlclpal de Nacajuca, Tabasco, 
con sello original, •oos Coplas de Credencial de Elector, •Dos Copias de 
Curp, y tres traslados, con los cuales viene a promover Procedimiento 
Judicial no Contencioso Piligenclas de Información de pomlp!o. 
para acreditar la posesión del predio rústico ubicado en la Calle los 
Naranjos del Poblado Tucta del municipio de Nacajuca, Ta basco, 
constante de una superficie de 200.13 m2, (doscientos metros trece, 
centimetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y linderos 
siguientes; al Norte: en 6.00 metros con Calle los Naranjos; al Sur: 
en 4.55 y 0.80 metros, con José Ángel Chable Pérez; al Este: en 
29.88 metros con Andador y 1.90 metros con José Ángel Chable 
Pérez; y al Oeste: en 31.96 metros con José Reyes Arias Román. 

SEGUNDO.· Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción !, y demás relativos del Código ClvU; en 
concordancia con los numerales 710. 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las 
presentes dlllgenclas en la v1a y forma propuesta ;  en consecuencia. 

fórmese el expediente resi>&tivo, registrese en el Libro de Gobierno Que 
se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé aviso 
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Publico adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le 
corresponda. 

TERCERO.· De conformidad con tos art1culos 139 y 755 fracción lII 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
este auto a través de EDICTOS que 3e publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Viliahermosa, 
Tabasco; asr como también se fijen Avisos en los lugares públl�os 
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado civil de primera Instancia ; Juez Pena� de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; asl como Mercado Público, por 
ser los lugares públicos mas concurridos de esta locaildad; y deberá 
Rjarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuarla 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si a lguna persona 
tiene Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince dfas contados a partir de la 
última publicación que se realice, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que 
la publlcaclón de edictos, que en su oportunidad se reailce, deber.lo ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamar'lo 
de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el artículo 755 fracción IJI del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio, que 
ello pueda depararle¡ pues aun y cvando la lev expresamente no Indica 
las características de dichas publicaciones; lo c1o?rto es que, al tmpllcar la 
presente acción , la publicación transparente de la Intención de adquirir la 
propiedad formal de un Inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publlcltaclón sólo es posible, al 
realizarse publicaclones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mlnimas que Impiden ello. 

CUARTO.· Con las coplas simples de demanda cómsse traslado y 
notifiquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco y con dom1c1llo ampllamente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radlc<lclón y tramite que guardan las 
presentes diligencias de Información de dominio, promovido por lm 
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Hemáodtz Román '( Haría Guadaluoe Pércz Lbaro. a fln de que en 
un plazo de TRES DlAS manifieste lo que a sus derechos o Intereses 
convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
not1flcaclones aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacersele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Instituto Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 
con los nsertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
enylese atento exhorto al Jyez de Paz de la Ciudad de Jalpa dt 
Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notiflcación ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea 
en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la dillgenclac1ón de lo 
ordenado. 

Sl!XTO.- Hágase del conocimiento a los collndantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de 
conformidad con la fracción III del articulo 123 del Codlgo de Proceder en 
la Materia dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, maniflesten lo que a sus 
derechos o Intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domlc1lio para los efectos de oír, recibir citas y notiflcac1ones en 
esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerio, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personal.nente, le surtiran sus efectos oor medio de hsta filada 
en los tableros de este Juzgado de contorm1dad con los articulos 136 y 
137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes que resultan ser José Reyes Arlas Román y José 
Ángel Chable Pérez. Quienes tienen su domlclllo ampllament.e conocido 
en el Poblado Tucta del Municipio de Naca¡uca, Tabasco. 

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer'l>arrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO.- Téngase a los promoventes, señalando como domlc11lo 
para ofr, recibir toda clase de citas y notificaciones, en el Despacho 
Jurídico ubicado en la calle Nlcolás Bravo número 150, esquina 
Leoviglldo Leyva, Colonla El Carmen de la Ciudad de Nacajuca, 

Tabasco; autorizando para que las oigan y reoban aún las de caracter 
personal, tenga acceso al expediente que se forme, obtengan ftjaciones o 
copias aún por medios ópt1cos o digitales perm1t1dos, tomen apuntes en él 
mismo, y se le entreguen todo tipo de documentos a nuestro nombre y 
representación a los Abogados Leobardo Salazar Salazar y Ullses 
cabble Rodríguez, y a los pasantes de la Licenciatura en Derecho 
Amalrani Álvarez Salazar,, Karlna Vanessa Álvarez Jlménez, y 
Shirley Gabrlel Vázquez Alvarez; autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

Asimismo nombra como abogado patrono al primero de los citados 
en el párrafo anterior, por lo c¡ue de conformidad con los numerales 84 Y' 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la 
designación de abogado patrono, que hace la actora a favor del maestro 
en derecho Leobardo Salazar Salazar, dado que su cédula profesional 
se encuentra, debidamente registrada en el libro que para tales efectos se 
lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN 

TRJANO GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTI, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (13) DE 
MARZO DEL AÑO DOS M I L  DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE 
QUINCE DiAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA. 
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No.� 7169 

I N FORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

AL PÚBUCO EN GENERAL 

P R E S E N T E. 

En el expediente civil número 369/2017, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. ARCADIO ARTURO PEREZ MENDEZ, en 
fecha dos de marzo de dos mil dieos1ete, se dictó un AUTO DE INICIO 
mismo que copiado a la letra dice: 

' 

A U T O  D E  I N I C I O  

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DOS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 
, PRI,MERO. Por presentado al ciudadano ARCADIO ARTURO 

PEREZ MENDEZ, con su escrito Inicial de demanda y documentos 
anexos consistentes en: 1) contrato privado de compraventa, de fecha 
once de septiembre de dos mil ocho, . celebrado por un parte como 
vendedor el señor CARLOS ARTURO PEREZ DUEÑAS y por otra parte 
como comprador el señor ARCADIO ARTURO PÉREZ MENDEZ. 2) 
escrito de fecha veinticinco de noviembre de dos mil dieciseis. 3) 
Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por la 
licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ, Registrador Público del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco. 4) Recibo de pago de f�ha 
veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis. S) plano en copla 
simple debidamente firmando, cinco traslados, con los cuales promueve 
por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso de 
OIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de 
acreditar la posesión del predio urbano, ubicado en la ranchería 
Acachapan y Colmena primera sección de esta ciudad del Centro, 
constante de una superficie de 471126.267 m2, localizado dentro de las 
siguientes medidas y collndancias: Del punto 1 al punto 2, al Noroeste 
en, 86.067 metros colinda con el ciudadano ARCADIO ARTURO PÉREZ 
MENDEZ; del punto 2 al punto 3, al Suroeste en 97.209 metros 
colínda con el ciudadano ARCADIO ARTURO PEREZ MÉNDEZ; del punto 
3 al punto 4, al Suroeste en 106.171 metros colinda con el ciudadano 
ARCADIO ARTURO PÉREZ MÉNDEZ; del punto 4 al punto 5, al 
Noroeste en 28.699 metros, colinda con el ciudadano ARCADIO 
ARTURO PÉREZ MÉNDEZ; del punto 5 al punto 6; al Suroeste en 
37.994 metros colinda con el ciudadano ARCADIO ARTURO PEREZ 
MÉNDEZ; del punto 6 al punto 18 al Noroeste en 4.966 metros colinda 
con el ciudadano ARCADIO ARTURO PÉREZ MENDEZ; del punto 18 al 
punto 9, al Suroeste en 329.421 metros colinda con coprop1ed.:ij de 
l<;lRLA D .. GRETEL D. y ARCADIO A. todos de apellidos 'PEREZ 
MENDEZ; del punto 9 al punto 10, al Sureste en 11 1.416 metros 
colinda con copropiedad de KARl;A D., s;RETEL D., JANSEL c. y 
ARCADIO A. todos de apellidos PEREZ MENDEZ; y del punto 10 al 
punto 1, ,al Noreste en 699.359 metros colinda con la c. GRETEL o. 
PEREZ MENDEZ. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los art1culos 
877. 901, 12�5'. 1304, 1318, 1322 del Codigo Civil; 710, 711, 712, 713 
Y 755 del Código de Proced1m1entos CiVlles, ambos vigentes en la 
Er.1t1dad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 
Form.ese expedi�nte 369/2017, regístrese en el libro de Gobierno bajo 
el numero que le corresponda y dese aviso de su Inicio a fa H. 
Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes KARLA o., 
G�ETEL D , JANSEL C. y ARCADIO A. todos de apellidos PÉREZ 
MENDEZ; todos con domialio •Jbicado en la rancheria Acachapan y 

Colmena primera secoón del mun1c1pio de Centro Tabasco, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, hagan valer los 
derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta 
Cudad, para oír y recibir toda clase de atas y notificaciones, advertidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
0:onform1dad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor ton el Estado. 

En cuanto al colindante ARCADIO ARTURO PEREZ MENDEZ, se 
hace innecesario notificarlo como colindante en razón de ser este el 
promovente en el presente procedimiento. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracaón 
!, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese 
a la Fiscal del Ministerlo Público adscrito al Juzgado y a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para 
la intervención que en derecho les compete. 

Requtnendose al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio 
en esta Oudad para oír y rec1b1r toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término de conformidad 
con el 3rticulo 136 del Código de Procedimientos Ovil� en vigor en el 
Estado, se le designará las lbtas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 fracc;ón III, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Ovil en vigor en el 
Estado, dese amplla publiodad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expidase los avisos correspondientes para 
ser fijados en los lugares públicos mas concurndos de esta Ciudad, así 
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase 
los edictos correspondientes para su publlcadon en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que 
5ean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se tiene al prornovente, se1ialando como domicilio para 
¿fectos de oír v recibir toda clase de citas v notificaciones, en la Calle 
lc¡naclo Za1agoza número SOS altos, de la Colonia Centro de e>stél 
Ciudad de Vlllaherrno-;a Taba�co; autoriza para tales erectos a los 
lit;enclados JO;>É LUIS PEÑA HERNANDEZ, VIANEY GUADALUPE 
SANCHEZ RAMIREZ y CARLOS ALBERTO CADENA NIETO, designando 
corno abogado patrono al primero de loo; mencionarlos, en razón de q1Je 
dicho proresionista llene Inscrita su cPdula profesional en el libio que 
para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 
84 y 85 d�I Código de Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, se 
le tiPm? por reconocida dicha person,1lldad p.ira los ílnes legales a que 
haya lug.11 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
A<;f lo p1 oveyó, manda y firma la Doctora en Derecho 

MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tetr.ero de Paz del Pnmer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secret<lrla Judicial de 
acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que 
certifica y da fe. Conste. 

DOS FIRMAS JI EGIBLES, RUBRICAS. 
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Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFJCIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO OE 
DOS Mil DIECISIITT, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL OEL 
ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7167 

I N FORMAC IÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 00023/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONl"ENOOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO JOSÉ LUIS AAMOS CARRILLO, CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN 
PROVEIDO QUE TAANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

A uro o� IHtLo IN'O�><Ac16H oE 001<1N10. 

" .JUZGADO DE PAZ DEL DÉC!f.,i OCTAVO DISTRITO JUDICIAL LA VENTA, 
HU/MANGUILLO, TABA<;CO. A SEI1 (06) DE ENERO DEL DOS MIL nlECISIETE 
(2017). 

VISTOS: La razón s�retarlal, se acuerda; 
PRIMERO. Se tiene por presentado a/ ciudadano JOSÉ LUIS RA/>10"

CARRILLO, con su escrito de cuenta, recJbldo a las trect• horas con trt>lnta y 
cinco minutos (13.35), del dfa cinco (OS) de enero df'I año dos mi/ dleclslt'lf' 
( 201 7 ), con el cual promueve Proct'dlmlPnto Judicial no Content:loso d,. 
Información de Dominio y anexos que adjunta conslstPntes en: 

l.- Contrato de Compra-Venta de fecha tres (03) de enero del ilño mi/ 
nov�lentos noventa y tres (1993), entre el vendedor: MARIO MÉNDEZ 
JUÁREZ, y el comprador: JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

2. • Origina/ del recibo de pago del Impuesto predtal con fecha 
ve (29) de marzo del año dos mil siete (1007), a nombre del 

: RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS 
- o/ante 40821, de fecha catorce de sept1emhre d,.I dos mil quince, 
0 or el Registrador Públl'co del Instituto Regl�tral del Estado ue 

al reverso solicitud de Informe . . ,�'\ Constancia de posesión de/echa veintidós (22) de enero del año do� 
mtP nce (2015), suscrita por el f!elegado municipal de la Rancherla luis 
Cabrera, de Hulmangu/llo, Tabasco, tertlfludo al reverso por e/ Secretarlo del 
Ayuntamiento. 1 

S.- Un plano origina/ del predlp rustico, motivo de la pre•ente lltls, a 
nombre de JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

Con tales documentos, se t1éne a JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto al predio rústta> ubicado en la Rancllerfa Luis Cabrera 
del Municipio de Hulmangulllo, Tabasr:o, con una supt>rf1cie 10·00·00 {vf'mte 
hectAreas, cero Areas y cero centiáreas), con las stgult>nte5 medidas y 
collndanctas: por el NORTE: con 200 metros con Marltxa De la Cruz 
Flores y Beatriz Zarate Trujl/lo; AL SUR: con 200 metros con Carlc>s Cruz 
Carrlllo; AL ESTE: con 1,000 metros con Lllia Ávalos Barahona y, al OESTC:. 
1,000 metros con GermAn Nava Garcla. 

SEGUNDO. • ™ t6nformfdad con los 111tlculos 8J6, fJ77, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 9J8, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, lJ20, y demás 
relativos del Código CM/, en reladón con los numerales 16, 18 fracr.lón 111, 
457 Fracción VI, 710, 7JJ, 711, 713, 714 y demás apllcables dt>I Código dt> 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la <ollcltud f'n 
ta v/a y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de /11 L<"y 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecu,.11ri11, fórmf'S,. 
expediente, regfstrese en el llbro de gobl,.rno baJO ,., número 23/2017, y desf' 
aviso de su Inicio • I• H. Superioridad con el oficio 95. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretenslont's del promovente de 
cuent•, al Fiscal del Ministerio rúbllco adscrito a este Juzgado, al Director del 
ln•t1tuto Registra! de CArdrnas, Tabasco, con domtcllio ampliamente conocido 
11n Cárdenas, Tabasco, as( como a los collndantes de dicho predio, 
ciudadanos Marltxa de la Cruz Flores y Bt>e trlz Zarate Tr11jlllo con 
dom1c///o en Rancherfa Luis Cabrera dt!I mu111clplo de Hulmangu/110, 
Tab<Jsco; Carlos Cruz Carrillo co11 do (nlrllio f'n Rancherfa Luis Cabr,,ra 
del municipio de Hulmangu//lo, Tabasco y; L111" Ávalos lla1at1ona con 
domlcl/10 en Rancherfa Luis Cabrera del munldplo de Hulmangulllo, 
Tabasco. Asf par¡, qui! tos antes citados, dentro del ti!rmlno de cinco oías 
Mblles contados a partir del dla slgulf'ntf' al en que sean legalmf'tlte 
notiflcadns del presl'nte proveido, manifiesten lo que a sus derecho< 
convf'ng1tn; de Igual manera, se les hace saber a los ml<mos que debf'rán 
se11alar dom1cllio en esta localidad, para los f'fectos df' olr y r«lblr toda clase 
de citas y notlf/uclones, o en caso contrario las sul>secuentl!s notificactonP< le 
surtirán efectos por lista fijada en lo< tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artfculo J 36 del Códlqo de F'10cedtmi,.nto� Civiles en vigor. 

CUARTO. · De conformidad con tu PStal:>leodo t>n el artfcuto 1318 Párrafo 
Sequndo del Código Civil, en rf'/aClón con et numeral 139 fracción 111 del 
Códig<> ProrP•al Civil ambos vigente en el E<t11do, pvbllquese el presente 
prov,./do en PI Periódico Oficia/ df'/ E•tadn y en uno de los periódicos d,. los de 
mayor clrcu/acl6n estatal, tales como sugerencia : "Avance• "Tabasco Hoy•, 
"P1esenle" n "Novedades de Tabasco", o "Taba<co al Día" ,. e/Pcclón del 
promovente, por tres veces de tres en tres dlas, v f!Jense avisos en los lugares 
pvbllcos más concurridos de costumhre de esta clvdad, como son: El merc<1do 
público municipal, (A.O.O. central camionera), Delegac16n di' TrJnsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio F'úhllco Investigador, Fl<cal dt'I Mlnl<terto Público 
Adscrito al Centro de rrocwación de Ju<tlcla df' tlst" localidad, Juzgado Miit_JS 
de Primera Instancia de e<te Distrito J11dicl"I, RecP{ltorftt de Rentas Secretaria, 
de Flnan111s. Delegación Munlclf>il/, Subdeleg¡¡ci6n de Transito Munlclpa� 
Cl'ntro de Salud y en el lvgar dondt' se toca/Iza el bll'n Inmueble motivo de est� 
proceso; haciéndose saber al público en general q11e si alguna persona tten� 
inte�s en el presente procedimiento, comparPZca ante est,. Juzgado a hacertok 
valer dentro del thmino de quince dlas hAbll,.s contados a partir del siguiente 
de la última publicación que S" realice, tJeblrndo la Actuarla adscnta a ll'<Le 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre l<>S avisos fijados. 

QUINTO.- Advtrt1éndO$f' qui' el domtc/llo del Director del Instituto 
Registra/ di' C.Jrdenas, Tabasco, se encuentran fuera de l/'sta jurt!'dlccl6n, cC'n 
los /n<ertos nece'i/lr!os y con fundamento en lo dispuesto por el nume1a/ 143 y 
144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar att'nto 
exhorto al ciudadano Juez de l'az de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasc<>, para 
que en auxlllo y colaboracllln con l.!s labores de este Juzgado, <>rd"n" a qu'"'" 
corre•p<>nda notif1c;1r el prpsente auto, al Dl1ector dt'I Instituto Registra/ de 
cirdenas, Tabasco, CC'n domicilio ampliamente conocido en esa ctud11d, 
conct'dléndot,.s un dfa más por razón de /¡¡ distancia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a hact'r vaff'r •u derecho si a su lnteri!s conviniere y hecho 
que sea lo l'lnt!l'nor, devuelva el presente l'•hnrto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gfrese atento oficio al Pu1stdeflte Nunlclpal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Hulmangvlflo, Tabasco para qve dentro del tirmlno de trf's 



8 DE ABRIL DE 201 7  PERIODICO OFICIAL 45 

,ffas háblles contados a partfr del dfa siguiente en que reciba este oflcfn, f'n 
thmlnos del numeral 12) fracción llI de( Código de Procedimientos Clvllr< M 
V1<10r, lnfonne a este Juzqado, si el predio rústico ublc.ado en ubicado ,.n la 
Rancherfa Luis Carrera drl Munklplo de Hulmangull/o, Taba<co, con una 
superflcle 20-00-00 (vl"lnte hectáreas, cero área< y cero centlátf''9•), con l1ts 
siguientes medidas y collndanc/a<: por el NORTE: con 200 ml"tros 
con Marltxa de la Cruz Flores y Beatriz Zarate Truflllo; AL SUR con 
200 metros con Carlos Cruz Carrillo; AL ESTE: con 1,000 metros con Lllla 
Ávalos Barahona y; al OESTE: 1,000 metros con Germán Nava Garcla, 
pertMece o no al fundo legal de este Municipio. 

SÉPTIMO. - En cuanto a las pruebas ofrecfdas, dlgasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Térlgase al actor por. sefíalando como dom/el/lo para los 
pfectos de o/r y rf'clblr citas y notlflorclones el ubicado los Tableros de Aviso de 
este Juzgado de Paz, autorizando qara que en su nombre y representación 
oigan y reciban, se les entregue tódo tipo de documentos a los llcenclados 
EMI4IO HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de 
conformidad con los numeral 136 y 138, del Código de Procedimientos CM/e� 
en vigor, designando como aboga�o patrono a los mismos, acorde a lo 
estipulado en los numerales 84 y 8_!\ del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor \ Atento al punto que antecede, ',dlgasele al actor, que después de haber 
realizado una búsqueda en el libro delreglstro de cédulas profesionales que se 
llevan en éste Juzgado, asf como en el registro oficial del Tribuna/ Su�rlor de 
Justicia del Estado de Tabasco, se apreda que no se encuentra Inscrita cedula 
profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda vez quf' el 
articulo 85 en su último párrafo del ¡Código de Procedimientos Ovlles en el 
Estado de Tabasco, cita que para que ,surta efectos la designación de abogado 
�o, s�rá Indispensable que el dellgnado acredite tener cMula profesional 

d'e':llt;ilado en ClerechO expedida por autoridad com�tente, debidamente iñ�"iéa · • �/ llbro de registros que para tal fin lleve el juzgado respectivo o el trfb¡1fta v�rlor de Justicia. ' 

':-'f •;• o que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación de 
los 'e/§/6s1onlstas 

_
antes nombrados de los cuales df'berá nombrar un 

repres�ntante comun. 
NOnFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ,FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO ZEnNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. * 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NQ 
SEM.JNEERIOR DE ou1NcE o� NI EXCEDERÁ PE SESENIA p!AS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS O AS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIITT, EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR ORCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES O�JBES EN � DfAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACO N IIl DEL 
C IGO DE PROCEQIMIENTOS CIVILES VlGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

' ,,,. 

�·· ·:-f";���UDl�CUERDOS. 
, .  -;\l.vi l1 � ·�(i.. _ _li;f.fDA. I RROSA. 

"'""\•'-.. 
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No.- 7152 

IN FORMACIÓN DE DOMI NIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO D E  TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

AL PÚBLICO EN G� 

En el expPdll'ntP 363/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por Nlcanor Gómez Ramón, el nue11e y died)• ho 
novlf'mbre de dos mll dleds�ls, se dlrtaron unos autos flUe c.oplad11<; " la 
letra dicen: 

JUZGADO DE PAZ DEL D�CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A NUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISbS. 

Vistos: La razón «•rret111lal, Sf'! acuerda: 
PRIMERO. Se liPnll por pre..•entadn a Nlcnnor Gómez Ramón, 

con •u escrito lnlc:l11I dP d"manda y documentns ant"vos conslstl'nlf's l'n: 
•origina! dPI Contrato Privado de Compraventa, "Plano Origina!, •Recll•o 
de Pago, •oficio número 284 signado por ,.¡ Cnord1n11dm GPner·al df! 
Cata•tro de Nacajuca, Tabasco, con sello original, •ce1tlflrndo de no 
Propled11d dPI Instituto RPglstral del Estartn, cnn lo• cuales vlPnP a 
prnmovPr Procedimiento Judicial no Contencioso Dlll11encias de 
Información de Dominio, para arrPdltar la 1•0SP<lfin de un pr,.dln 
urhano ul>lrartn f'n ,,. calle Ignacio Ramlrez, de este municipio <le 
Nacajuca, Tabasco; rnnst."lnte d,. una supPrO<I" de 140.00 m2 (ciento 
cuarenta metros), IO(allzado dentro dP las mPdldas y colindanrf¡,s 
slgulpntP<:: al Norte: t'n catorce metros hneale• con Antonio Tosca 
López; al Sur: Pn ratnrce mPtros lineales con Andrú Ramlre:z 
Soberanes¡ al Este: dlPZ metros llnn,.les con '"' C11lle Ignacio Ramlrez; 
al Oeste: diez mPtros lineales c.on la Zona Federal del Rlo Nacajuca. 

SEGUNDO.- Con funrtamPnto en los artlrulo< 30, R77,878, 87Q 
890, 891, 903. 906 fr11rrlnn 1, y demás relativos dPI Código Clvll; PO 
concnrdancla con los numPrales 710, 7 1 1, 712 y 755 drl Cfldroo dn 
Procf'dlmlentos Civiles 11mhns VlgentP� en el Esr11rtn, <e da Pntri.<111 a I�< 
r>rPsentPS dlllgenrlas Pn la vla y forma r1np11<'sta; Pn rnnsecuenc1a, 
fórmese el expediente resrPrllvn, 1 eqf<tre<P en !'I Uhro d,. GoblPmo que 
se lleva en est,. Juzgado bajo el numero QllP '" corre<poncll1, de•é i\vtso 
de su Inicio al H. Tribunal Sup,.rror de Ju<tlrr;i dPI E5tlldo, y �I M1nr<terlo 
Publico ad<crlto a este Juzgado la lntP1venc1ón que '!n df'recho ¡ .. 
cor responda 

TERCERO.· De conrormlrt11rt ron lo• artfrulos 139 y 755 fr�crl•>n 111 
del Código de Procediml,.ntos ClvllP< "" vlqor se ordf'n11 la 1>11bllci\r-IÓn df' 
este aulo a travils dr EDICTOS oue SP nuhllcarán por tres vf'ces 
consecutivas de tr '!<: f'n trf's dlas f'n el p0rlód1co oOclal df'I Estado y "" 11n 
diario de mayor clrculaclón, que SI' edite en la Ciudad df' Vlllahermosa, 
Tabasco; asl como también se fijen Avisos en loe: lugares públicos 
m6s concurridos en esta ciudad, corno son los tableros de avl<os <1PI 
H. Ayuntamiento Constltuclc>nRI; Receptor!,. de Rentas; Delegar.Ión rle 
Trilnsito; Juzgado clvll de prlmf'ra Instancia; Jur>z Penal de Primera 
instancia; Dirección de Seguridad Pública; asf como Mercado Público, por 
""' los lugares públicos más concurridos de e•ta lo�alidad; v deberá 
n¡�rse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuarla 
Judicial; haciéndose saber al público en gPnerill que si alguna persona 
tiene Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la 
ultima publlcaclón QllC se reallce, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir su« derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publl<aclón de edictos, QUI! en su oportunidad SI' rPalice, d•ber6n ser 
publicitados de forma leglbles, l'sto es, en las dimensiones oue 
pf'rm•ta ser suficientemente visibles al publlco en general, a fin de dar 
cumpltmlento satisfactorio a lo ordenado en el artkulo 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Cflilles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio, que Piio pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no Indica las caracterfstlcas di' dichas publlraclones; lo 
cierto es que, ¡¡I lmpllcar la prcsPnte acción no contenciosa la publlcaclnn 

11 ansparente de 111 lntend6n de adquirir la propiedad formal de un 
Inmueble con dueno Incierto; para que ello •f'a posible "' lóglco exigir 
flU" la aludlda publlcltaclón sólo es posible cumpllrse al reallzarse 
puhllCl!clones diáfanas y estrlclam<'nte percl'pt1bles y no furtivas o 
min1mas qu'" Impiden ello. 

CUARTO.· Con la� copias simples dP demanda córrase traslado y 
Mllfiques11 111 Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de 
Jalra rfe Méndez, T11ba<eo y cnn domlclllo ampliamente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las 
pre•P.ntes dtligencli!S de informi!clón df' dominio, promovido por til.Qrl!ll 
íl9mez Ramón. a fin de que en un plazo de TRES DIAS Hábiles 
siguientes al que surta ef.,cto• 111 notrflcactón de este proveido, manlfiP•te 
lo qu11 a sus derechos o lnterP<es cnnvenga a quien se le previene par11 
que señale domlclllo y autorlrP pPr.ona en esta rludad, par11 los efectos 
de Qlr y rf'clblr citas y notlnraclone<:, aper clbldo que en caso de no 
h11cerlo, las subs,.cuentes not1nc11clon"s aun las que conforme a las reglas 
generales dehan h11cérsele person11lmente, le surtirán sus ef Pctos por 
n1edln de llsta Ojada en los tablPros de avisos de este Juzgado de 
ronformldad cnn los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Clvll 
vlgentP en el Estado. 

QOINTO.·Ahora bien, tomando en cuenta que el domlclllo del 
Instituto Regl<tral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
ilflovo "" los arffculos 143 y 144 del Código de Proceder en 111 Materia, 
con 'º" Insertos ner.esar1os y por los conductos legales pertinentes, 
gjruLntento exhorto al Juez de paz de la Ciudad dt Jalpa de 
1"4rul.e�Jab�. para quP en 1111x11to a las lahorP< de e�e Juzgado, se 
sirva notiOcar este provPldo y f'mplaz11r al Instituto Registra! del Estado 
con sedP en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la nntrncacl6n QrdPnada, con la suplica, de q11e tan pronto se11 
en su podf'r dirho exhorto lo mande a dlllgenclar en <us tl!rmlnos 11 la 
brevedad poslble y devol11erlo bajo 111 misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la dlllgenclaclón de lo 
ordenado. • 

SEXTO.· Hágase del conocimiento 11 los rollndantes del predio 
motivo dP estas dlllgenclas, 111 radicación de f'Sta c.aus11 para que de 
rnnfnrmldad con la fracción m dr>I 11rtlculo 123 del Código de Proceder en 
la Materia dentro del término de TRES OfAS hábiles slgulPntPS al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 
rl1>1 erhos o lntPreses convenga a quienes se les previene para que 
sellalen domicilio para los efecto<: de olr, rel"iblr citas v notificaciones en 
esta cabecera municipal, aper clbldos que en caso de no h11cerlo, las 
s11bs"' uentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
han!rsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de ll<ta fijada 
Pn los tableros de este Juzgado de conformidad con los artfculos l36 y 
137 de la Ley antes Invocada. 

• 

Colindantes que conforme la parte final df'I escrito Inicial, exhibido 
por el promovente, actualmente resultan ser Santiago de la Cruz López 
Y Migue! Ángel Jlménez Lópe:z, quienes tiene s11 domlclllo en la r;•ll" 
Ignacio Ramfrez sin numero de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

S�PTlMO.- Se rPserva se"alar hora y fed-111 pan• de.�ahooar 'ª" 
testlmonlales que ofrec� el promovente, hasta en tanto �e d.& 
cumplimiento a lo nrdenado en los puntos que anteceden de Pste ml<mo 
auto, acorde 11 lo estipulado por el tercer párrafo del artlculo t31R del 
Código Clvll vlg .. nte en f'I Estado. 

OCTAVO.- Toda vez que el predio motivo dP li1s presentes 
dlliqenclas colinda al Oeste con Zona Federal del Rlo Nacajuca 
hágasPle del conocimiento al Titular de la Unidad Jurldlca de 1� 
Dirección Local Tabasco de la Com isión Nacional del Agua, la 
radlradón del presente procedlmlentn, en su domlclllo ampliamente 
conorldo en Avenida Paseo T11basco número 907 de la Col. Jesús 
Garcla, Centro, Tabasco, advertido QllP dicho domicilio se encuf>ntra 
fuer a de esta jur lsdlcción con los In ser tos necesarios y para los Pfl"ctos 
leg11les conducentes, gfrese atento e�horto al Juez de paz en tumo d" la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a h1• labores de 
estP Juzgado, se sirva notificar estr> provPldo a la comisión nacional del 
aguil, con las coplas �Imples de la d,.manda e�hllJlda y documr>ntos 
anf'XO<, <:e ordPna harP1 le saber la radlcad6n de este juicio, para qui' 
dPntro del término de trPs df;is hilblles cc>ntados a partir del dfa siguiente 
df' la not!Ocaclón de este prnvPldo, manlfiPSten lo que 11 c:us derf'chos 
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convenga. Y de conformld11d con el Artículo 12 3 Fracción 111 del Códioo dP 
P1ocedlmlPntos ClvllP.s en vigor, requi-6rasf' para q11e dPntoo del t6rmlno 
:tntPs concedido, sel\alP domicilio y pl'rsona Pn est11 dudad, p11111 lo< 
Pfectos di' olr citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hace• lo, l<1s 
s11l><ecuentes notificaciones <1un li1s de rarácter personal, le<: 'lJrt irán <us 
Pfertoc: por llstM ílj<1das en los tableros dP avl•os de este juzgado, y 
rornpa1 P.ZCan a la dlllgenrla Testimonial que en su oportunidad <e sel\11le 

NOVENO. El promovente <'"ñal:t romo domicilio procP<'ll PI 
rtPsp11cho jurldlco ubicado en la calle Cuauhtémoc, número 121 de 
esta Ciudad, autorizando a los aboqados Willl<ln de la Cruz Ocafia y 
José de los Santos Hern,ndez Pérez, para nír y recibir todas y cad;i 
11na dP las nollflcaclnnt"s n11P ron motivo dPI p1 esentf' procedimiento 
"lnilnen, de lguill forma par11 que tengan acr.e<o al e)tpPdlente quP <P 
fo1 me, y puedan ronsultarlo tant11< y c111rnt11s vece< sea neres<1rlo, 11si 
romo tambli'n para quP se IP<: POI rngue todo tipo dP rloc11m<>otos y 
valore<. Autollzi1rlñn q11p SP le tlt>ne por hF>rha p;ira todo< los efectos 
leqales correspont11fmtf's. 

Asimismo Pn rul'lnto 1<1 deslgnaclñn de ab1>qado patrono d" los 
p1 ofF>slonistas citi1dos, di! ronformldad con loe: numerales 114 y 85 dPI 
Córligo de ProcPdlmlentos C"lvllec: en vi9or1 S" IP llene por hecha '" quP 
l>ace a favor dF> los UcPnrtados Wllllan de la Cruz Ocafia y José de los 
Santos Hern,ndez Pérez, ya QUP cuf'ntan con cedulas prnff'<lon,.,lf's 
Inscritas en "' libro de regi<tros QUP se lleva en e•te juzgado. 

DÉCIMO. Tomando rn cuent11 que el promoventf' exhihf' en <u 
e<rrito inicial de df'manda plano ooigin;il, pPro esté no se encuPntra 
ar.tuallzado, rPqulPra<f'IP � Nlci1nor G6mez Ram6n, p11ra que 11Pntro 11 .. 1 
tflnnlnn' ¡le tres dlas h'blles, slouiPntes <11 Pn quP surta "" PÍP.rtos <11 
notlflcacl611, ;¡ctu11lkP dlrha dnrumenti1l, y Pxhlb<1 4 ropl;¡s m;ls 11 .. I;, 
ml<ma, ºpara estar P.n c1>nl1klone< di' orcfena1 l11s not1ftr<1clon"< a los 
r<>llndantes, asf romo para anexar lo< tr11<lado< rlll l<>s f'xhn1to< ordPnadn• 
en lo< puntos q11Jnto y octavo del presentP proveido. A<lmlsmo y toda vez 
que el O<:!lrsantP reOPrl' b11Jo protesta dP. 11Prlr verd"'d qui' los col1nd<1ntP<; 
ar.tu11IP� �on Santh190 de la Cruz L6pez y Miguel Án9el Jlménez 
López, cierto es que no precisa en que collndanrla< lo <on, por lo que S" 
le requlPre para que df'ntro del mismo tPnnlno, aclarP dlr.hil cuestión, 
apercibido que de no hacerlo, reportara el perjuicio que ello pueda 
depararle. 

En consecuencia, se reserva de rPallzar las notificaciones a Jns 
c-illndantes del preseotp p1ocedlmlento, asf como dr qlrar lo< exhort<>s 
roo respondientes, hasta en tanto el actor de cumplimiento al punto 
anterior. 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
A<;f LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA íE 

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPÚBLICA MEXICANA, A DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS.- La cuenta Sf'Cretnrial, se acuerda. 
PRIMERO.- Con ,., e-;cnto de cuenta y anexo con•l•tente: en plano 

01 lglnal y cuatro coplas, '" tiene por presentado a Nlcanor Gómez 
Ramón, mediante el cual viene dentro del término legal concPdldo, según 
,,. 11P<prendP del cómputo seC'retarlill que antecede, a fin dar 
cum¡illmlPnto al requPrlrnlPnto que se le hlclrra medl11ote auto de nueve 
dP O(}Vlf'mhre del año 11rtual, y arlara QU" por la collndancla Norte PI 
;irtw1t rnllodaote e• el señor Miguel Ángel Jlménez López, mlentri'ls 
q•JP por l<1 colindilncoa sur es el señor Santiago de la Cruz L6pez; 
atli'lr�cl6o quP se le tJPne por hechil para todos los efectos legales ha que 
h11y11 lugar. 

SEGUNDO. En consecuPocla de lo anterior, SI' ordena dar 
'umpllmlPnto a los puntos quinto, sexto y octavo dPI auto de Inicio de 
nueve ne noviembre del afio en rur<o. 

Turnen<e los prn•eotes 11ulos 11 la actuarla judicial adscrita a este 
juzg�do, p11ra qui! proceda il nollflr.11r a los colindantes del presente 
pror.edimlento, en thmino• dPI auto de Inicio de nuf've de novlPmbre del 
"ºº 11nl prr<entP ;100, con lnserrlón del presente proveido 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRtANO 
GÓMEZ, JUEZ DE f'AZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
A<;ISTJDO DE LA SECPETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO EL rRESENTE EDICTO, EL DIECISÉIS (16} DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN LA CIUDAD DE 
NACAJUí..A, TABASCO, HAr!ENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE se 
CREAN CON DERECHO EN EqE JUIOO QUE DEBERÁN COMPARECER 
ANTE ESTF' JUZGADO A HACíR VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO 
DE QUINCE DiAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
l'IJBLICACIÓN QUE se HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

A T E N T A M E N T E  
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No.- 7170 

DIVORCIO NECESARIO 

AL INTERESADO: CARLOS CHAVEZ RODRÍGUEZ. 

En el expediente número 06/2016, relativo al juicio ORDINARIO CMl 
DE OIVOR.00 NECESARIO, promovido por R.OSALBA JACQUE? BAEZA, en contrll de 

CARLOS CHAVEZ llODIÚGUEZ, con fecllas doce de enero del dos mll diecisiete Y � 
de enero del ai'lo dos mA dleds&, se dictaron dos resolucfones, mismas que copiadas a la 
letra dicen: 

ACUERDO QE FECHA 12 DE ENERO QEL 2017 

SE ORDENA NOTTFTCAR 
POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO fAMIUAlt DE PRJHfllA lNSTANCIA DEL PRlHfR OISTR.ITO JUDICIAL Df 

C%Hllt0, TAMS(X), HOOCO; >- DOCf Of fNfRO Df.L DOS MIL DI!CISIETI:. 
Visto lo de cuent>, se aa.erdo; 

�MfRO. Se o.ne por """""'3dl a la OUdadana ROSAU!A )A(X¡UEZ 8AEZA. PM• Ktl><"a en el 

� juodo, por e1 cuot viene a rumr su rnan�estadaneS en relOOÓl1 • la vlst.> """ se te dio "" el outo de 

r.c:N oc110 de diciembre del doS mi dieciséis, V en cual said!a se dO - • tos - IDda VI!? QU4! Y• '° 
� tos in11>nneS - en ..ms. paro eleclm de poder loab al demandldo CARl.OS OiAVEZ 
ROOIUGUEZ. por lo que O>mO lo - la atadl O<\ltWlt<, tDdl vez que "' deocDnOCe su domldlo l>i V a>mO se 
desi>f'ende de los -- lnlolmes - olJBn .., MJtDS de laS lnstltudon<S • - .. requvió \nlom... del 

mismO, on observonda • los  numerales 131 ínlcdón Ul, y 1)9 del código de� CIYfles vogent:e en .,  
Emdo, u qntcn1 nqtfffqc r IUQpt«IV bl demandadO CAJU.05 CHAV!Z RODRÍGUU. en térn'IM'IOJ del auto 
de lntQo de fecha selli de enen> del doS mi dieoséls. por - de edlc:IDs Que det>erón publiane lr8s veces de 
- .,. lref dlas en el peroódla> olloal del estado de Tobosa>; y en uno de tos de lllO'IO' <Wo.ud6n en om 
Etltldad _., � $Ober • dicho dem.- que - '"' '""""'° de b'elnla dfu, para QIHI 
� o .,.. JIJ29IOO a """9<' la• a>plas �de la demOnd> y documentes..,.,.,. en el que se le dafi 

pct 1oga1me1n emc>IOZ>Oo • juldo, tbtnlno que empen.a • � • l)6(tlr del da -te la última publladón; 
..m.mo, se 1e hace de su � que debeli dar cootesl3dól1 a la demanda 1nsc211i•>da en su contra, 
� domlQlo para oir y redbw atas V noCtftcadones V o/'rea:I- pruebas. � un termm de nue..,e dias h.ibi*. 

llin'rino ompczatÓ a a>tTtr 11 día � que  "'" "'911mente ncciftcada, apon:ibodo oue en aso de no haeerio, se 

ie tondri ""' �- en sentido negodvo, y "' le dedafO" -. y 1 .. nodllcodones le ,..,...; sus oloctos 
por lista ftjldo en los cotMercs de - del Ju<gado, •ún IN de °""'"' penonol, - • lo embleodo l>O" ti 
OtlioJlo 134 del C6d'9o Ploce5al o-.! en ata. 

SfGUHDO. AJl m""'° se tiene • la citJdo "°"'"""• y en "'°'"" a tos penócltos Y la ptJbilad6n que 
-· divo- que .. esté .. � que .-.  

HOTIFÍQUESE POll USl'A Y CÚHPUSf. 
,.,¡ lo  lJl'O'l'l\'Ó, monda y llnN la llancladl NORMA fOITll c.i.aRES UÓN, Juez¡ Segundo Famlllo< 

de -. Insttnda del Pnmer o;sc,11o Juddal del cenero, Tabasa>, Mécla>; aote 1a � Judldal de 

..,..,,_ llolflóodo AUX>-MDllA AQUINO JfSUS, que - Y de fe. 
ACUERDO DE FECHA 06 DE ENERO QEL 2016. 

)U[CIO OltOIHAIUO CVJl Of! DIV<mCIO NfCfSAIUO 

JUZGADO SlGUHDO FAHIUAlt Df l'IUHfRA 1"ST.AllCIA OfL PIUM(R DISTIUTO JUDIC!Al Ofl 
cvmtO, TABASCO, HbICO. sns Of! EHfRO oe DOS HU OlfCISÓS. 

Visto lo de aienlll .. aaJOrda. 

l'IUHfRO.· Se tiene por P<esencaclo a la cludl<loN ROSAl.8.l JACQUEZ BAEZA. a>n su 

acnto de demnda v doc:umlnUK iinexos �es en un am � dt: mab'WnOnb numwo 001•1, tr-.s 
-. '*11bdos de naaTIOOf\ID ""'"""' 0007, 765 y 557, 1#11 e50'lbn onglnal, una aedendll de t!lo<%Dr cnplo 
sunpte. ....,., lld«< ongona1, dos Od«< <101J11 •mc>le, y _.. slm'*" que llCCfTIPllla con tos que ....,,,. • 
"'°""°"" el )laao OllDIHARJO CIVIi. Df DIVOl!CIO HfC!SAIUO, en contra del .,..,_,., CARLOS 
CHAllU ROORIGUEZ, quoen puode ""  noa1lado y - 1 jUldo l!fl su - - Ci«ilf« lt/mU/11/o 
l.tfnl lfum«p fOJ CplonJ« ertm.ro "' H«Vo "' ata Pudd ,. VlllllttrmoHt QAe'<J' lcmrg 
Dlfmtnd« 1atrc "Old«to CNyblt r Jswf Hatytna tablttal de <PMn redima la pratad6tt fndso A) 
- .... su esatto - de demanda. 

SlGUHDO.· Con fiJndamento en lo � por tos ..- 256, 257, 2n - IX, y 

demh IO(lcablos del C6d'9o 0\'11, "' COOCXlftlanda Clln los ,...,...... 24, 28 - IV, 195, 196, 197, 203. 204, 
205, 206, 211, 212. 213, 215, 487, 488, 503, sos y � rela!M)s del Códi<¡o de - Ovoles. 

l/lgo!ltos del Estodo, se di "'trocla • 11 - en 11 ""' y formo pn>pueSta, a>n cl>seNlnda do las 
modaildades QV< en ,,_¡¡ l'lmilla< ftja la ley, rom- --· � en  ti ....., de �  baJo • 
numero OltTespOOdlenco y dese IY!so de su w-oao 11 Tnbunll SUporio< de Mtida en el E<codo, y la � 
qve en dered'o le aompote ol A90nte del - PVblco - 11 Juzi¡odo ol � del -.,.  ,,.,. 
.. OesomJllo lntegnl de la ......... 

TEll.CEllO.• Confonne 1 lo � pct el nutnenl 223 y 214 del CddlQo de -llDS 

Ov•les en Vl<¡or del Eotado, COl'l las QlllW *"'*" QUO ICCITl"°"3 -.a CX)(ejldes v -.. � Y  
� .  '"""' . "' - - ... 11 domodllo que - .. - Odl:>A, - de "'  
- que deberá ""' � . !• - y ,.,....... - pt(I oir y - - y notllboones 
en 1#1 a!rmtno de NUM DiAs HÁIJUS - - -- - fijo y/D -
celular y/o ""'"° � �"' '" localiud6fl, dldlo � "'-" 1 """" 11 d(¡ � que  
..,. loQlltnfnt• notillado, IP<'Obido QIHI de no "-lo, • lo tondrá por - ., � �. y •  to 
de<:latlli -· y las noollcaoones le MIHn sus e/taos por lista ftjodl en los - de ..mas del Júz!¡ldo, 
.un las de CltOder """""'"'· -• los "'*"'°' 136 y 229 de la ley "*""" dl4 ..,_, 

CUARTO.• Se roou..,. 1 los - ROSAUIA JACQUEZ 9.UV. y CAllLOS CHAWZ 
ROOIUGU!Z. patl que en el ténrino de IHl!!l'!I d!u l!jbj!M. ...-• partir del dia � .. en que .... 
te¡¡almentt nollftcados, oxllibon onglnal o <IOIJll c:ertllcada de sus ICl3s de naomtento, .., como debofán clt 
manlestw ba)O .,,.,._ de d<ar V<fdad • que  se dedlan y cuiles soo ,... 1ngresos mensuales, a¡><rdbidol que 
de no ,.,. •si . ..  hnn aa-.. • ..,. HUL TA oe VU!fn DW Df SAURIO MÍNIMO VlGUfl'f DI n 
ESTADO, ... - de tos-. 89 - m. 90, 129 - 1, 242 halón 1, 489 � 1 y soe del 
úldigo de Procedlm1<ntos Ov!!es l/lgoflCes en ., Estado. 

QUIHTO.· Tomando en -noón las faQJbdes -· 1 °"" ,Juzoodor, -.,. 111 
...,,.,.. 3 F"""6n W de la Ley Adje!M CM en Vigor, """' a.woc:or • las - 1 11 mndlodón de sus 
tntere.ses en � momenco 6ef proceso, � de su canoc::tmrenCD los dtve'sos medios abmas o.: 
so!uoón de CDnlllans que- y que en 11 Ktuildad • tnQJtn!An - 1 '""90 CXS-... y �  

en e1 "'*""' 11 de nues1n1 Corta M09M, atibl9o QIHI 111 su Pllt• a:>ndUCllnle -= · ... w � -"" 
m«>1n/smos- d•  scllloén <» � ... � ..., - se les haoe ..,.  - "'Yitld6n • lis  
partes de - Jl)ioO. para c:omwecer aalQuier día y - Mbi! • """Juzgodo 5e9<nlo -· - .... " 
Ctntro de Jusúaa CM y Familiar (Qisa de la Ju>lldl), ubbdo en la A- � - �. "" 
nu� de esta Ciudad, fTente al reoudvo de la - - de - Oudad, ..... Que msten9"" pljllcu 
�s a encDl"tnlr la me)or Duo6n popble a su atO en pardtu&ar, s-a evor pesar por un prooetO tarQo, 
tedo50 y desr,¡ostwe, mmpromollé11dom esta ln<l!!udon • IUmlt su l$VrllO 1 '"' _.., en tOludórl (lo 
ccnlllaDS. el a..i los acucNni - y "'"""" "" C1J<f1Q sus � de """' Clln 11 - de Que 
leguen • '"' >euetdo l>O" tu propio volutOd, QUO se ..,. lllllariolZldo con .., ...-. en el que -""' 

� proteQldos los intereses de - -· � desde  lue<¡o los pnndpios de -· 

.._.,_, -y ex>nlldendoldad. 

SEXTO.· i.JI paft!t � se&lando 0>m0 dom.aJio para oir y recibir citas y _,.. 

el domldlo ubicado en C.I .. Glniool N..,_.., 101 .S. la Colonia Tllllpo._, VIiia....,,_ T- Slllle de 
- • lo .-1os numerales 136 y lJll del úldigo de -lliOfllDS Ov1les lllgentes "" el -

NOnfÍQU!.52 ,fUOfY.UtfNTI!' Y cUMPLASf. 
Asi lo �- - y firma la - en - Ouoadenl - AUCA CRUZ OUH, ;.... '"9'.ndo 
famllar de pnmero .,,.,,,,.,. del prYno< d!stnlD )Jddol del Centro, TOl>llsm, Mhdco. ent4 to � de 
� .,.,,_. .ll!XANOllA AQUINO JfSUS, - -· - y di r.t. 

EXPIDO EL PRESENTE D2JJ:IJ], EL VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, EN VIUAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBLICARSE Ifi.U 

VECES DE TRES EN TRES OIAS EN EL PERIÓDICO OFrOAL DEL ESTADO DE 

TABASCO; Y EN UNO DE LOS Of HAYQR C/RCUL.ACIÓN EN ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 
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No.- 7153 

I N FORMACIÓN DE DOM INIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. _,.. .--,., ' 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 0052/2017, RELA;TJVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CONCEPCIÓN IUBÓN 
CARRILLO, PROMOVIENDO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMl\CIÓN DE DOMINIO, RESPECTO AL PREDIO RUSTICO 
UBICADO EN LI\ RANCHERIA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 07·1�·00 (SIETE llECTÁREAS ONCE ÁREAS Y 
CERO CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRl\SCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INIOO P(lOCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INrORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICJ/\L DE 

VILLA LA VENT/\, HUI MANGUILLO, TABASCO. A DIECISÉIS ( 16) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

V 1 STOS: La ra:tón secrPtarlal, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano CONCEPCIÓN 

RIBÓN CARRILLO, con su escrito de cuenta, recibido a las nueve horas con 
cincuenta y nueve minutos del trece de enero del dos mil diecisiete, con el 
cual promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Dlllgenclas de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

1.- Original de Contrato de compraventa tres de enero del dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y CONCEPCIÓN RIBÓN 
CARRILLO. / 2.· Original de un rqclbo de pago del Impuesto predlal con número 
de rollo 1 1584, del siete/de diciembre del dos mil cinco, a nombre de 
RIBÓN CARRILLO CONCEIJCIÓN. 

3.- Origina! de un recibo de pago del impuesto predlal con número 
de follo 202, del dieciocho de enero del dos mil seis, a nombrl' de RIBÓN 
CARRILLO CONCEPCIÓN} 

• 4.· Origina! de un recibo de pago del Impuesto predlal con numero 
de follo 7479, del tres de abril del dos mil siete, a nombre de IUBÓN 
CARRILLO CONCEPCIÓN. 

5.- Un plano or\glnal del predio motivo de la presente litis, a nombre 
de CONCEPCIÓN RIBQN CARRILLO. 

6.· Volante 40631, del seis de julio del dos mfl quince, expedida por 
el Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, Y al 
reverso solicitud de Informe. Con 
tales documentos, se tiene a CONCEPCIÓN RIBÓN CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Rancherfa El Garcero, del Municipio de Hulmangulilo, 
Tabasco, con una superllcle 07-J 1-00 (siete hectáreas once áreas y cero 
centiárea), con las siguientes medidas y collndanclas, por el 
NORTE : ( 2 29 )  doscientos veintinueve metros con Florentino 
Hernénde:t Carrillo; AL SUR: (142) ciento cuarenta y dos metros con 
Alicia Mauricio Hernánde7: /\L ESTE: ( '156) cuatrocientos cincuenta y seis 
metros con Ejido Las Piedras: Y al OESTE: (357) trescientos cincuenta Y 
siete metros con Carretera Antigua Ogarrlo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 690, 
900, 901, 902, 936, 938, g39, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1 318, 1370, y 
demás relativos del Código Clvll, en relación con los numerales l6, 28 
fracción lll, 457 Fracción VI, 710, 7 1 1, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambo� vigentes en el Estado, se 
admite la solicitud en la vfa y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 
fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número 052/2017, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad con el 
oficio 303. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito 11 este 
Juigado, al Registrador del Instituto Registra! del Estado d� 
1 abasco, con sec1e en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, as1  
como a los colindantes de dicho predio ciudadanos FLORENTINO 
HERNÁNOEZ CARRILLO y ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ; ambos 
con domlclllo e n  l a  Rancheria E l  Garcero, Hulmangull lo,  
Tabasco; E l  Comlsarlado Ejldal  del Ejido Las Piedras, con 
domlclllo en la Rancherla el Garcero del municipio de 
Hulmanqull lo,  Tabasco; para c¡ue dentro del término de cinco dfas 

háb1ll's contados a partir del día siguiente al l'n que sean legalmente 
notlncados del presente proveído, manlflP.sten lo que 11 sus derechos 
convengan, de Igual manera, se les hace sabPr al Registrador y a los 
colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los 
efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notlfic1.1clones le surtirán efectos por lista fiJada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1 3 18 
Párraro Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 
111 del Código Proces<ll Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el 
presPnte proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerenc•a: 
•Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o ·Novedades de Tabasco·, o 
"Tabasco al Ola" a elecctón del promovente, oor trPs veces, de tres en 
tres dias, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Villa, como son· El mercado público municipal, (A.O.O. 
central camlonpra ), Delegación de Tránsito del Estado, Flscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de rrocuradón de Justicia de ésta localidad, 
Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de 
PrimP.ra Instancia dP este Distrito Judicial, {Receptoria de Rentas 
Secret�rla de Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de Transito 
Municipal, Centro de Salud y en el luqar donde �e localiza el bien Inmueble 
motivo de Pste proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona llene Interés en el prnsente procedimiento, compareica 
ilnte este Juzqado a hacerlos valer dPntro del término de quince dlas 
hábiles contados a partir del siqulente de l;i última publicación que se 
realice, debiendo la Actuarla adscrltl'I a estE' Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domlclllo dPI Rl'qlstrador Publico del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, �e encuentran fuera de esta 
jurisdicción, con los insertos neresarlos y con rundamento en lo dispuesto 
por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, 
se ordena girar atento exhorto al ciudadano Jue:t di' Paz de la ciudad de H 
Cárdenas, Taba�co, para que en auxlllo y rolaboración con las labores de 
1>ste Ju1o;inn nrd,.n° ;i riuien corresponda notifique el presente auto, al 
Registrador Público con domlclllo ampllamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles J,m _Jlía� por razón de la distancia, para que 
comparezcan ante este Juigado a hacer valer su derecho si a su lnter és 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelv� �¡ente exhorto al 
lugar de su procedencia. /'. SEXTO.· Gfrese atento oficio al,. Presidente unlclpal del H .  
Ayuntamiento Constitucional d e  Hulmaogulllo, T,basco p�ra que dentro dPI 
término de tres días hábiles contados ll partlf del día siguiente en que 
reciba este oficio, en términos del numeral 12j fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, Informe a éste Juzgado, sí el predio 
rústico ubicado en la Rancherfa El Garcero, ¿on una superficie 07·1 1·00 
(siete hectáreas once áreas y cero centlá�ea), con las siguientes 
medidas y collndanclas, por el 

1
NORTE : ( 2 2g ) doscientos 

velntlnu e11e metros con Florentino Hi:rnández Carrillo; AL SUR: 
( 142) ciento cuarenta y dos metros con Alicia Mauricio Hernández: AL 
ESTE: (456) cuatrocientos cincuenta y seis metros con Ejido Las Piedras: Y 
al OESTE: (357) trescientos cincuenta •y siete metros con carretera 
Antigua Ogarrlo. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruébas ofrecidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por sef'lalando como domldllo para los 
efectos de olr y recibir citas y notlflcac:lones los tableros de a111sos de este 
Juzgado, y recoger todo tloo de d.ocumentos a los licenciados Emilio 
Hemández Ramos y César Augusto1 Domínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos, de conformldnd con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígascle al actor, que después de 
haber reall:tado una búsqueda 1 en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Ju1gado, así como en el registro oflcíal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no 
se encuentra Inscrita cedula prdeslonal a nombre de los abogados antes 
nombrados, y toda vez que el ahículo 85 en su último párrafo del Código 
de Procedimientos Cfviles en el ,Estado de Tabasco, cita que para que surta 
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efectos la designación de ab6gado patrono, será Indispensable que el 
deslgnedo acredite tener cépula profesional de licenciado en derecho 
expedida por autoridad competente, debidamente Inscrita en el libro de 
registros que para tal fin lle11e el juzgado respectivo o el Tribun;il Superior 
de Justicia. ! 7 

Hecho que sea lo anterior, se lt:: •fpndrá por admitida la designación 
de los profeslonlstas antes nombradOJ de los cuales deberá nombrer un 
representante común / I ¡ , 

NOTIFfQUESE PERSONALM�NTE Y CUMPLASE. 
ASf LO PROVEYó,J MANDA Y FTRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOV�A, JUf�DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA ClUDADAN� LICENCIADA INGRTO CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. /' 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS F.N 
EL PRESENTE PROdEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, 11 
HACER VALER LO QUÉ A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 

PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DIAS, NI EXCEDERÁ DF. 
SESENTA DfAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DfA<; 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO 

POR MANDATO JUDICJAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DlAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN El. NUMERAL I39, FRACCIÓN 111 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Sl:íRE:IfUA JQ DE ACUERDOS. 

IJC����LO BARROSA. 

No.- 7154 

I NFORMACIÓN DE DOMI N IO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL¡ NÚMEl\_Q..ODS3/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO .fON'T'E�6oso DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSÉ LUIS 
RAMOS CARRILLO, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERIA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
CON UNA SUPERFICIE 10·00·00 (DIEZ HECTÁREAS, CERO ÁREAS Y CERO 
CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO 11 LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL O�CIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECISEIS {16) DE ENERO 
DEL DOS MJL DIECJSIETE (20I 7). 

VISTOS: La r;izón secretarliil, se aruerda : 
PRIMERO.· Se tiene por pre�entado al ciudadano JOSÉ LUIS RAMOS 

CARRILLO, con su escrito de r.uenta, recibido a las diez horas con 
dieciocho minutos del trece· de enero del dos mll diecisiete, con el cual 
promueve Procedimiento Íudlclal no Contencioso de Diiigencias de 
lníormaclón de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

l .·  Origina! de Contrato de compraventa tres de enero del dos mll, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

2.· Origina! di' un recibo de pago del Impuesto predlal con número 
de follo 1 1623, de fecha siete de diciembre del dos mil cinco, a nombre de 
RAMOS CARRILLO José LUIS. 

3.· Original dP un recibo de pago del Impuesto predlal con número 
de rollo 207, de focha/dieciocho di' enero del dos mll seis, a nombre d e  
RAMOS CARRILLO JOS� LUIS. 

4.- Original de un recibo de pago del Impuesto predial con número 
de tollo 07653, de techa tres de abril del dos mil siete, a nombre d e  
RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS. 

5.- Un plano original del predio motivo de la presente lolis, a nombre 
de JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

6.· Volante 40805, del diecisiete de septiembre del dos mil quince, 
rxpedlda por el Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
1 �basco, y al reverso solicitud de lníorme. 

Con tales documentos, se tiene a JOS� LUIS RAMOS CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
uhlcado en la Ranchería El Garcero, del Municipio de Hulmangulllo, 
T11hasco, con una superficie 10-00·00 (dle7 hectáre.is, cero áreas y CPro 
centiárea), con las siguientes medidas y col lndanclas, por f.!I 
NORTE :(ll70)  ochocientos setenta metros con Jorge Mena Vlda l ;  
AL SUR: (870) ochocientos setenta metros con Gu11dalupe G11mas Menl'I' 

AL ESTE: ( 1 15) ciento quince metros con Carretera Antigua Ogamo: Y AL 
OESTE: (115) ciento quince metros con Antonio Rlbón Carrillo 

SEGUNDO.· De conformidad con los artlculos 1136, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1 3;;>0, y 
demás relaUvos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 211 

rracclón 111, 457 Fracción VI, 710, 7 1 1 ,  70, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
iJdmlte la solicitud en la vla y forma propuesta ; De acuerdo al numeral 57 
fracción VI, del 1 ey Orgilnlca del Poder Judlcl11I del Estado de TabMco, en 
consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno b11jo 
el numero 053/201 7, y dese aviso de su Inicio a la lt. Superioridad con el 
oficio 318. 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! del Est11do r!e 
Tabasco, con sede en f!I Municipio de Cilrdf!nas, Tabasco, así 
como e ms colindantes de dicho predio ciudadanos Jorge Mena 
Vidal, Guadalupe Gamas Mena y Antonio Rlbón Carrillo; quienes 
tiene su domicilio en la Rancheri<1 El Gercero, Hulmengulllo, 
Tabasco; pMa que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a 
partir del dia siguiente al en que sean legalmpnte notificados del presente 
proveido, manlfiPsten lo que a sus derechos conv1>ngan, de Igual manera, 
se leo; hace saber 111 Registrador y a los collndantes que deherán seilalar 
domiclllo en esta localidad, para los efectos de ofr y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrario las suhsecuentes notlrlcaclones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 d!!I Código de P1ocedlmlentos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el articulo 1 318 
Párrafo Segundo del Código Civil, e n  relación con .el numeral 139 fracción 
111 del Código Procesal Civil ambos vlgPnte en el Estado, publlquese el 
presente proveido en el Pertódlco Oíicial del Est;ido y en uno de los 
periódicos de los de mayor ci1 culaclón estatal, teles como sugerencia: 
"Avance• "Tabasco Hoy•, "Pre5ente" o "Novedades de Tabasco·, o 
"Tabasco al Ola" a elección del promovente, por tres veces, de tres en 
tres dlas, y rfjense avisos en los lugares pübllcos más concurridos de 
costumbre de esta Villa, como son: El mercado publico municipal, (A.O.O. 
central camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este Ju1gado, Juzgado Mixto de 
Primera lnstilnc1a de eslf! Distrito Judicial, (Receptoria de Rentas 
Secret11rla de Finanzas), Delegar.Ión Municipal, SubdP.IPqación de Transito 
Municipal, Centro de Salud y en el lugar c1ondP �e localiza el bien lnmuehle 
motivo de este proceso; h11cléndose saber al publico en general que s1 
alguna persona liPne interés en PI presente protPdlmlento, compare1ca 
ante este Juzgado a hace1 los valer dentro del t<lrmino de quince doao; 
hábiles contados a partir del siguiente de la ultima publlcaclón que se 
realice, debiendo la Actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público drl 
Instituto Regl5tral del Estado de T11basco, se encuentran fuera de e<ta 
Jurisdicción, con los Insertos neces11rtos y con rundamento en lo dispuesto 
por el numeral 143 y 144 del Código de Procedi>r en la materia en vigor, 
si> ordena girar atP.nto exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y col11boraclón con l11s labores de 
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este Ju1gado, ordene a quien corresponda notlnque el presente auto, 111 
ll!'glstrador Publico con domlclllo ampliamente conocido en !'Sii �iudlld, 
concediéndoles wi_dla rriás por razón de la distancia, para ClU" 
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derf'cho si a �u ln1eré< 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el prf'sente exhorto al 
lugar de su procedencia. 

SEXTO. Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H 
/\yunt11mlento Const1tuclonal de Huimangulllo, Taba�co para que dentro dl'I 
1e1 mino de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente en que 
reciba este oficio, en término� del numeral 123 fracción lll  del Códigu de 
Proct!dlmlentos Civiles en v1go1, lnforml! a e�te Juzgado, s1 el p1 edto 
1 u�tlco ubicado en la Rancherla El Gdrcero, con una superftc1e con una 
superficie 10 00-00 (diez hectáreas�rO' ál'l!arvcero-rentrareas), con 
los siguientes medidas y collndanclas, por el NORTE : ( 8 7 0 )  
Olhoclentos setenta metros con Jorgl! M�na V lda l , A L  SIJR: (870) 
Olhoclentos sl!tenta metros con Guadolupe G<imas Mena: AL ESTE. ( l l  5) 
ciento quince metros con Carretera Antigua Pgarrlo: Y AL OES1 E: ( l l!i) 
ciento quince metros con Antonio Rlbón Carrillo. 

SÉPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que 
se reserva para !.er tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Téngose al actor por señalando como domlclllo para los 
efectos de olr y recibir citas y nollfkactones los tableros de avisos de estt! 
Juzgado, y recog"r todo Upo de documtmtos a loi. licenciados Emilio 
Hernández Ramos y César Augusto Domínguez Galan, a quien nombra 
como sus abogado!. patronos, de conformidad con los numensles 84 y 8S 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

Atento al punto que antecede, digasele al actor, que despues de 
haber realizado und busqueda en el libro de registro de cédulos 
profeslondles que se llevan en éste Juzgado, así como t!n el registro oficial 
del Tribunal Superior de Justicia di.I Estado de Tabasco, se aprecia que no 
se encuentril rnscrrta c�ulél profesional o nombre de los abogados antes 
nombrados, y toda ve' que d artículo SS en su último párrafo del Código 

de Procedimientos Civiles en el Estado de Tobasco, cita que para que surta 
efectos la designación di. abogado patrono, i.erá Indispensable que el 
deslgnéldo acredite tent:r ci!dula profesional de licenciado en derecho 
expeqloa por autonda<J competente11 cJeb1damentt! lnscrrta en el lrbro de 
re91s!'fos que para tal fin lleve el JUZ

_,9
ddO respectivo o el Tribunal Superior 

de Justicia. [ 
Ht!Cho que sea lo anterior, Ge le tendrá poi admitida la designación 

de los profesronlstas dnte" nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante común. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y �IRMA El CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JV'EZ DE PAZ DE E�TE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANl E LA CIUDADAl'¡A LICENO�OA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE :f\CUERDOS.' coN QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. , 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTI:: JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INfERIOR DE QUINCE DfAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DIAS 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES olAs, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL !)9, FRACCIÓN lit DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VTGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

SECll�ARIA JUD�AL E ACUERDOS. 

' :r.� .J -• UCDA. INGIUO O 8AR!tOSA. 

No - 7 1 55 

I N FORMACIÓN DE DOMIN IO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. � 
.,,, 

QUE EN EL EXPEDIENTE ClVIL 00019(2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCJOSÓ DE DILIGENCIAS DE INFORMAClóN DE DOMINIO 
PROMOVIDO MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDE2, CON EST/\ FECHA, SE DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A lA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

AlJTO DE !NIOO\�ROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO COl'fTENO SO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMA IÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO bcrAVO DISTRITO JUDICIAL DI: VILLA LA 

VENTA, HUIMANGUILLO, TAB/\SCO. 'A (06) SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIEOSIETE (201 7) , 

VISTOS: La razón secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA GUADALUPE 

ROMERO MtNOE7, con su escrito de cuenta, recibido a las doce horas con 
cuarenta y siete minutos del cinco de enero del dos mil diecisiete, ton el cual 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de lnformatrón dr: 
Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

1 - Original de Contrato de compraventa tres dP enero de mil novedento< 
noventa y dos, celebrado entre Mario Méndez Juárez y Maria Guadalupe RomP.m 
Méndez. 

2.-0riginal de recibo de p1190 del Impuesto pred•al con número de foho 
01944, de fecha veintinueve de marzo del dos mil siete, a nombre de RomPro 
Méndez Maria Guadalupe. / 

3.- Coplas fotostáticils simples de doúedbos di' Jlil90 del Impuesto pred1al 
de diversas fechas y cantidades 11 nombre/de Romero Méndez Maria Guadalupe. 

" - Volante "10835, oe fecha seis dP julio del dos mll quince, e>epedlda por el 
Registrador Públieo del Jnstotuto Registra! del Estado de Tabasco, y al reverso 
solldtud de Informe. / 

s.- Un plano orl¡iínal del predio motlVo de la presente lltl�, a nombre de 
Maria Guadalupe Rometo Méndez. 

Con tales documentos, se tiene a MARIA GUADALUPE ROMERO MtNOEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIU(;ENOAS DE 
INFORMAClóN DE DOMINIO, �o al predio rustico ubicado en la Ranchería 
Luis Cabrera, del Municipio de Hulmangullfo, Tahasco, con una superficie 12·00 00 

(doce hectáreas), ·con las siguientes medldns y cohndancles, por el 
NORTE: Con cuatrocientos metros con Manolo de la Cruz Chable; lll 
SUR: "IOO metros con Andrea Ülnillo He1T1<indez: AL ESTC; 300 metros con el Ejido 
El Garceo: Y al OESTE: 300 metros con E¡ldo Luis Cabrera. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, BB9, 890, 900, 901, 
902, g36, 938, 939, 940, 941, 949. 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del 
Cód190 Ovil, en rel11Clón con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 
710, 711 ,  712, 713, 7M y demás aplicables del Código de Procedimientos CMlcs, 
ambos vigentes en el Estado, se admite In sc•licltud en la 11ía y forma propuesta; De 
acuerdo al numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórme�e expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 019/2017, y dese aviso de su Inicio a la H. Suoerlnrlr•�" 
con el onclo 39. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promo11ente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público ad5erlto a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 
Tabasco, asf como a los colindantes de dicho pr!!dlo ciudadanos 
MANOLO DE LA CRUZ CHAOLE; con domicilio en la Ranchería Luis 
Cabrera, Hulmanguillo, Tabasco: ANDREA CARRILLO HERNÁNDEZ, con 
domlcllro en la Ranchería Luis Cabrera, municipio de Hulmangulllo, 
Tabasco; ComlsMlado Ejldal del Ejido Definido el G;ircero, con 
domlclllo en la carretera a Tres Bocas a la VIiia la Venta, del 
municipio de Hulmanguitlo, T11basco· Comlsarlado Ejldal del Ejido 
Definido lurs Cabrera, con domicilio en la carr.,tera a tres Bocas a la 
Villa la Venta, del municipio de Hulmangulllo, Tabasco; para que dentro 
del t�tmlno de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
leg¡ilmcnte notiflc:ados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de Igual manera, se les hace saber 111 Re¡;rstrador y a los colindantes 
que deberán señalar domicilio en esta localldad, J>(lra los efectos de oír y recibir 
toda ciase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán erectos por lista fijada en los tbble-oo de este H Juzgado, de 
conformidad con el artfculo 136 del Código de rfoccdlllllentos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establcddo en el artículo 1318 Párrafo 
Sr.gundo d"I Código Civil, en relación con el nurner.il 139 fracción 111 del Código 
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Procesal CIVIi ambos vigente en el Estado, publíquese et presente proveido en e1 
Peri6dlco Oflclal del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulaciÓn 
est?ltal, tales como sugerencia : •Avance· "Tabasco Hoy•, "Presente• o "Novedades 
d.- Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres dlas, y fíjense avisos en los lugares publicas más concurridos de costumbre 
<le esta Villa, como son: El mercado público municipal, (A.O.O. central camionera), 
l>clegaclól'I de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro 
de Procuración de Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
(Receptoría de Rentas Secretarla de Finanzas), Delegación Municipal, 
SulJdelegación de Transito Munlclpal, Centro de Salud y en el lugar donde se 
localiza el bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al pÚbllco en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valN d1mtro del término de quince días 
hábiles contados a partir del s19uient" de la última publicación que se realice, 
debiendo la Actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los 
avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los 
Insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del 
Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al 
ciudadano Juez de Paz de la ciudild de H. Cárdenas, Tabasco, para que en aUJCilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto, al Registrador Público con domicilio ampliamente 
conocl!lo Pn esa ciudad, concediéndoles uQi;lla.JlláS por razón de la distancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su der«:ho si a su Interés 
conviniere v hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimangulllo, Taba<;eo para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en 
términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vt90r, lnfonne a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Lu1� 
Cabrera, con una superficie 12-00-00 (Doce hectáreas), con las siguientes 
medidas y collnd11ncli\s, "'" PI NORTE: Con cuatrocientos metros 
con Manolo de la Cruz Cno .''.1"; AL SUR: 400 metros con Andrea Carrillo 
Hemández: AL ESTE: 300 metro� con el�eo: y al OESTE: 300 
metros con Ejido Luis Cahr<>ra, perter>ed'ó no al fundo legal de este Municipio. 

S�PTIMO.- En cuanto a lás pruebas ofrecidas, dlgasele que se 
reserva para ser tomadas en cuentp en su momento p rocesal oportuno. \ 

OCTAVO.- Téngase a la actora por sei'lalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los t}¡bieros de avisos de este Juzgado, 
y rP.COger lodo tipo de documentos a los licendados Emilio Hemández Ramos y 

Augusto Oomfnguez Galán, a quien nornbra1mo sus abogados patronos, de 
conformidad con los numerales 8'4 y 85 del go df' Procedimientos Oviles en 
Vf9or. 

Atento al punto que antecede, dlgasele �I actor, que después de haber 
realizado una búsqueda en el libro de registro l:le cedulas profeslonale<; que "" 
llevan en éste Juzgado, así como en et reglstrd oficial del Tribunal Superior dP 
Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra Inscrita cedula 
profesional ¡¡ nombre de los abogados ante� nombrados, y toda vez que el articulo 
85 en su último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco, cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
Indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de llcenclado en 
derecho expedida por autoridad competente, debidamente Inscrita en el libro de 
registros que para tal fin lleve el juzgado re�pecllvo o el Tribunal Superior de 
Justicia. 1 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación de los 
profeslonlstas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un representante 
común. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENT� Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y1FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE nISTRTTO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CJUDAOANA LICENCIADA lNGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUOICIAL OE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA F,E. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTER� EN El 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, ol:NTRO DE UN PLAZO QUE NO 
SERÁ INFERIOR OE QUINCE ofAs NI EXCEDERÁ DE SESENTA DfAs,. EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS SCIS DIAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 
EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABAS€Ó. 

POR MANDATO JUOlciAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
onCJAL DEL ESfADO y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR mES VECES DE TRES 
EN mes DfAS, ACORDE A LO ESnPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN lll 
OEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
TABASCO. 

SECRETARIA JUªI DE ACUERDOS. 
LICD� BE �ARROSA. 

No.- 7147 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO_ 

AL PUBLICO EN GENERAL : 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 103/2016, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION DE USUCAPION PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO RESTITUTO VALENCIA Y/O RESTITUTO VALNCIA 
GUTtERREZ, EN CONTRA DE DOLORES ZUÑIGA MENDOZA, LEONOR 
CFNTENO ZUÑIGA, VARA CENTENO ZUÑIGA Y REGISTRADOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, CON FECHA VEINTICUATRO OE FERRERO 
DFLAflO DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN PROVEIDO. MISMO OUE 
C0PIAOO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. El contenido de la raión s'"rrf'tarial q1,.. "º''""rn>. '<e "r.uP1da 

PRIMERO.- Se tiene por prf'sentado 111 :ocror RE!'\Tl1 UTO VALENCIA y/u 

RESTITUTO VALENCIA GUTIERRE7 con su e«crito d'" cuenl11 y :onPXO'\ 

consist,.nte en el edicto dP fech"' orho de lehrP.ro de dos mol cloer.i'<i0te y 
mf!nifie�tA que de 11c11erdo " IA con"tancia arJwulal lew.,1h•dil por la l'lct11aolio 

ju<hcial adscrita ;il juzgaclo rrim"ro del ramo r.rvil d<>I "t'gtuvlo disto ito 1udlcl"I d•I 

est,.do de C!lmp,.che. no tlenP otro domicilio r¡11e '<eniolar p111" 'lU" """ 
emnlazarla la demandad¡¡ LEONOR CFNTENO ZUÑIGA, fl()r kJ qllf! solicita SP 11" 

ll'nga por dnmicilio oqnorado, mismo 'l"" se aqrega P"'ª los efectos leqAIP<; 
r.orrespondoentes 

SEGUNDO.- Asl mismo 1>n cu,.nto " lo quP •ollrita "" el ""9Un<IO pán<>fo 
de su escrito que se prove<> v Pn bAsP a lo<; 1nlo1mP<; ren<hdos por d1!Prentes 
dependencias o empresAS , sobre PI domidho clP '"" demandadas DOLORES 
ZUÑIGA MENOOZA y YARA CENl ENO ZUNIGA V LEONOR CENTENO ZUÑlr:;A 
en donde no "'' localizaron, por •er 1gn0<adM, de r.onlnnn1dad con lo dispuesto l'n 
PI arllculo 139 dPI Cócligo Proc,.•al Civil v1q<>nte en el (qtadn. puMlquese el /luto 
de Inicio d• lerha nuevP de ,.gasto del al\o r1os mil dlf"ci•P1S, asl como el pre•enlf' 
rrovelclo, por TRES VECES DE TRES EN TRES OIAS, en 1>1 PPolódico Ollr.iAI dPI 
Eqt¡¡rlo, "SI r:nmo en uno rle los diarios de mayor c1rr:11l.,r,1ón que se editen '"n la 
Cludfld dP V1llAhermos<>, Tahasco. v se IP haq!'l saber 1111e tiPnen un lérmino de 
CUAREN r A OIAS para 'llJ" � rr .. �enle Ante PI lar.al de �ste .Jugado silo '"n la 
r:Alle Manuel Evia, esqu1M El1•1>bio Castillo, r.oloniA e Pntro de e•la r,1uclad 11 .. 
Jonl.ll'-'. Tabi1�<:0. a recoger la r1omanda lnstAurad" Prl �" contra aslmiqmo. c¡ue 
tienen un t�rminn ele NUEVE OtAS HABILES, siguif>nl•s al que rec1b;i tlor:ha 
dernanrla, "'"ª que conteste l<i mi<ma en el Pnlenrllcln rl,. no paqA< a buscar IAs 
1f'f Prida• r:np1,.s. clentro d,.I plAZO cona-dodo. "' ttl>rmino I'"'ª cont"•tar la demand<i 
I• empezara " correr ;i pa1tlr dPI •:lla slg111Pnt,. de v .. nclr!o 11qu�I. y en su csso, 
�erán dPCl,.radas en REBELDIA, y 'e 1 .. tervlrfl por r.onteslando en SENTIDO 
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NEGATIVO. como lo prevé el articulo 229, fracción 1, del Código dP 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado. y las subsecuentes notificaciones que 
<1' le tE'ng¡m que hacer, aun la< de '"'.lréctPr personal, le surtirán efPctos po< mpdio 
de lista que se fije t"n los Tablero• '1° Av•<"S del Juzgado, de conformidad con .. 1 
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. salvo I;, 
sentencia que recaiga Pn la presente cal1sa, la que deberé notificarse conforme a 
lo previsto en la fracción IV del articulo 22g. del Código de Procedimit"ntos Civiles 
en vigor del Estado. 

NOTÍFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

JULIANA QUEN PEREZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
TERCER DISTRITO .IUDICIAL DE ESTA CIUDAD DE JONUTA. TABASCO. POR 
Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA CIVIL. 
CIUDADANO LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE.- una firma ilegible. 

RAZON SECRETARIAL En nueve de agosto del ano dos mil dieciséis. el Suscrilo 

Secretario Judicial de Acuerdos, da cuenta a la Ciudadana Juez, con t"I escrito 

presentado por el ciud11dano RESTITUTO VALENCIA y/o RESTITUTO VALENCIA 

GUTIERREZ y documenlos anexos y tres lraslados, recibidos en este Juzgado et 

dla nuPve dP agosto de 11no dos mil dieciséis Conste 

A U T O  D E  I N I C I O  

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DEL 

ARO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS - El contenido de la r11zón secretalial que antecede. se 11cuerda: 

PRIMERO. Se tiPne ror p1esenti;ido ¡il ciudadano RESTITUTO VALENCIA 

y/o RESTITUTO VALENCIA GUTIERREZ. por su propio derecho. con su escrit<" 

de Clll'nta y documentos anexos consistentes en copiR certificed;o de la Escritura 

Privada de compraventa rle fecha "velnt11weve de jumo rle mi/ novecientos sesenta 

y ocho, c11/ebr11dR por cma pa1te el seflor RUBEN CENTENO BALLONA y de 111 

otra p111111 la se/lora DOLORES ZUÑIGA MENDOZA y las se/lorí/as LEONOR y 
VARA CENTENO ZUÑIGA que contiene al contra de comprawmla. Vol1mla 

número 26681. de feclla once de jll/io del 11fln rlos mil diecisé is, eKp&dida por el 

Licenciado CATAL/NO TORRES MORALES, Registrador Público del lnslilulo 

R�lslrRI, Recibo mímero 028197, de feclle ocho de julio del Rilo dos mil dmz. 
expedido poi el H Ay1mt1m1ia11to Constitucional de Jonllla, Tabasco, Cadula de 

lda1Jllficacló11 Fiscal a nombre rle RESTITUTO VALENCIA. expedida por el SA T, 

Recibo de Comisióll FadRtal de Electricidad a nombra de VALENCIA GUTIERREZ 

RESTITUTO. Recibo rle Pago de TV Ceble de Jonuta. e nombre de VALENCIA 

GU1/ERREZ RESTITUTO, y, tres tr¡is/edos que acompaflan. 

Con los cuales promueve en la Vía Ordinaria Clvll, JUICIO DE 

USUCAPIÓN . ..  n contra de DOLORES ZUÑIGA MENOOZA, LEONOR CENTENO 

ZllNIGA y VARA CENTENO ZUÑIGA, quienes resultan ser de domicilio lgnor;><lo 

�"qun la demandante. y al REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE 

TABASCO, con residencia en la ciudad de Emlllano, Zapata, Tabasco. con 

domlctllo ampliamente conocido en la e<1lle libertan núrnero 45, altos. casi esquiM 

con la calle Galeana. colonia Cenlro de la cluda<l de Emifiano Z<1pala, Tab<1sco, y 

de quiénes reclaman las prestaciones <enalad;1s en los incisos 1), 2). 3). 4) v !i), 
de su escrilo inicial de demand;1. en base a los hechos que nimen y preceptos 

legales que consideraron aplicables y que por economla procesal se tienen por 

reproducidos en el presente proveido corno si e l<'I letra se insertaren 

SEGUNDO. Con flJM<'lmenlo en los artlc11los 877. 878, 880. g24. g30, 933, 

936, 937. 938, 93g, 940, g41. 942. 945, 94g, 950, y demás relativos del Código 

Civil, relar,ionado con los iorticulos 16, 24, 25. 56, 57, 61 .  ag. 70, 72, 74, 89, 91. 92, 

g3, 203, 204 205, 206, 207, 2 1 1 ,  212, 213, 215, 217, 227, 234, 237, 238 al 247 V 
demás relativos del Código de Procerlimlentos Civiles. ambos vigentes en flf 

E�tado, se da entrada a la demancla en la Vla y forma propuesta. en 

consecuencia. fórmese expediente, reglstrl'se en el Libro de Gobierno bajo el 

núml'IO que fe corresponda, y con atento oficio dése aviso de su inicio a fa H 
Superioridad 

TERCERO. Contorme a lo displl!!sto por los numerales 21 3. 214 y 2 t5 del 

Código dP Procedimientos Civiles en vigor en el Est<1do, con las copias simples de 

la dl'man(fa debidamentfl SPlladas. foliad<1s y rubricadas. notifíquese y emplácP'5e 

a parle demandada en sus domicilios •Pllalados en el punto primero del presenle 

proveido, para que dentro del término de WJt;YE D/AS ffAB!L� conlado• 10 
partir del siguiente de fa notif1C<1ci6n que se les haga del presente proveido. 

produzcan su conleslación ¡i I<> demanda instaurad<' en su contra. y confor!T1" a lo 

establecido en el <1rtfculo 215 del cuerpo de Leyes antes citado, al momento de 

dar contest<1ei6n a la mis�. dPberá h<>cerlo refirkindose a l<1s peticiones y a cada 

uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda. confesándolos o 

negándolos y expresando los que Ignoren por no ser propros. por fo que cuando 

aduzcan hechos incomp<1tible< con los referidos por el 11ctor. sP f,.ndré como 

negativa de éstos últimos El silencio o fas evasivas harán que se tengion por 

admttldos los hechos sobre los que no se suscitó controversia Las exoepciones y 

defensas que tengan. cualquiera que se<> su naturaleza. deberán hacerlas valer en 
l¡i contestación y nunCA desp�s. " menos que fueren supervenientes. exponlernlo 

en todo caso en forma clara y suscita los hechos en que fas funden En e<1so de no 

dar contestación la demaodada se les lendrán por presuntamente admttidos los 
hechos de la dernanda que dejaron de contestar. 

CUARTO.- De igu<il forma. requ�rase a los demandados para que senalen 

¡iersonas y domicilio en ésta Ciudad para olr y recibir ellas y notiflC<lciones, 

apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecl•entes notificaciones aún fas 

efe carácter personal les surtirán sus efectos por medio de lista r•ada en fo<; 

1 ,..,1n1os de Avisos del Juzgado a excepción de 111 sentencia deOnttiva fa CUlll •e le 
1111hfica1 a en el domicilio en el cual fue emplazado a juicio, lo anterlo1 dP 
i;onlormidad con el numeral t36 del Código de Procedimientos Civi�s en vigOf en 

el Estado. 

QUINTO.- Apareciendo que el domicilio doode debe ser notific11d" y 

Pmpblzado a Juicio el demandado INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. con residencia en h1 clud:\d de Emillano, Zapata, Tabasco. se 

encuentra fuera de la localidad donrle este Juzgado ejerce su jurisdicción. con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gfrese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del Municipio de 

Emlllano Zapata, Tabasco, para los efectos de que en ayuda y colaboración de 

fas l¡ibores de este juzgado. se sirva ordenar a quien corresponda, diligenclar 

et mismo en los términos sollcftado. Hecho que sea lo anterior se sirvan 

devolverlo a la brevedad posible Asimismo. se facutta af Juez exhortado. para 

acordar promociones que le presenten las partes, tendienles a la difigenciación del 

exhnrto en cuestión y aplicar fas medidas de apremio correspondlentPs. 

SEXTO.- Atendiendo a lo establecido en el articulo 139. del Código de 

r>rocedimientos Civiles en vigor en el Estado. en donde entre otras cosas 

"Sl'4hlece. que el actor deberá aportar pruebas bastantes y suficientes al procPso 

pa1 a demostrar que la ignorancia del domicilio de los dema1idados. en este e<1so 

del de la parte demandada es general: sin embargo, de las diversas documentales 

que obran en la demanda, hasta este momento no se acredita la ignorancia del 

domicilio de fas demandadas DOLORES ZUfiilGA MENDOZA, LEONOR 

CENTENO ZUÑIGA y VARA CENTENO ZUÑIGA. no son suficienles para que fa 

suscitta Juzgadorn lenga la certeza Jurld1ca de que dichas personas son de 

domicilio ignorado: en consecuenci<1, y con fa finalidad de dirigir el proceso por sus 

verd'4deros causes legales. por lo que, de confonnidad con lo dispuesto en el 

articulo 242. fracción 11, del ordenamiento legal antes incoado, loe terceros es�n 

obligados en todo tiempo a prest.ar au�lllo a los Tribunales para el 

esclarecimiento de los hechos controvertidos. en ese orden de ideas, se 

ordena girar oficios a fa empresa TEL�FONOS DE MÉXICO. (sucursal Méndez). 
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con dom1C1lio Plutarco Ellas calles numero 21.C, de la colonia Garcla de la ciudad 
•te Villahermosa. Tabasco, a la COMISIÓN FEDERAL OE ELECTRICIDAD. c1Jn 

rll'lrlllcillo ubicado en IA calle Pedro C Colorado, esquina Allende colonla Centro 

'ti' ta ciudad de Vittahermosa. TabMco: SERVICIO OE AGUA Y SANEAMIENTO 

(SAES), con domidtlo en la calle Benilo Ju<\rez número 102, colonia Reforma de la 

ciudad de Villahermosa, Tab11sco, al C.P. JOSE LORENZO JIMENEZ LANCERO, 

Adm1rnstrador Desconcentrado de Servido al Contribuyente de Tabasco ·1·. con 

<"da en Tabasco. con domiciho ubicado en ta avenida Paseo Tabasoo numero 

t203, primer pí,o. Tom• Empresarmt. colonia Linda Vista de ta ciudad de 

Vlllahermosa, Taba�co. al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

(IMSS), con domícílto ubicado en la avenida Cesar Snndino sin nüme10. casi 

""luin¡o cor• f'it�eo UsumaclnlA di' ta c111dRd de Vtllahermosa, T <1b!'SC'O. al 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, con domlcillo ampltamente conocido Aun 

cost11do del velódromo de la ciudad Deportiva y del Plantel número 1. del Colegt0 

<l" Bachitteres de Tabasco, de la ciudad de Villahermosa. Tabasco. para que 

denlro del tt!:rmino de CINCO DIAS HABILES, contados a pMir del dla slgui.-nt!' 

en que reciban el oflcio en cueslión, Informen a este Juzgado lo siguiente 1). SI !'n 

sus registros de tos archivos de esas dependencias o empresas. obran dalos 

relacionados con .-1 domicilio de las ciudadanas DOLORES ZUFÍIGA MENDOZA. 

LEONOR CENTENO ZUFÍIGA y VARA CENTENO ZUFÍIGA Apercibidas que •n 
caso de no rendir el informe solicitado o de no dar cumplimiento a este mandarn 

judicial, de conformidad con lo prevlslo por el artlculo 129 fr11cclón 1 del Código rl!' 
Procedimientos civiles en vigor. se le Impondré una medida de 11premio 

consistente en una multa de $3,652.00 ( TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M N.). que corresponde a (50 dlas) de unidad de medida y 

aclualizaclón equivalente cuyo valor por unidad diario es de S 73 04 (SETENTA Y 

TRES 04/100M N ). es decir, la cantidad f�ada se obliene mutlipllcando los 11as de 

unidad de medida (50) por su valor (73 04) con motivo de las reformas 

constitucionales al 11rtlculo 26. sección B últimos <l<>s pérralos y segundo 

transitorio de las relormas constitucionales publicadas en el diario ollcial de la 

federación el veintisiete de en.-ro del dos mil dieciséis, en dor•de se contetnpl8 la 

desindexadón del salario mlnlmo o desvinculación del salario mlnlmo como 
unlded base, medida o referencia económicll la aeeclón de la unidad de medida 

conocida oomo (UMA), cuyo valor inicial diario a la lecha de entrada en vigor del 

decreto es el ,,quivttlente al que lenga el salario mlnlmo general vigente diario 

pera todo el pals. Asimismo, se le hace del conocimiento R la mencionada 

Dependencia que dicha infonnaclón la deberén rendir a este Juzgado MMo de 

Jonuta. Tabasco, sito en la calle Manuel Evia, esquina Eusebio Castillo. lle la 

colonia Centro esta Ciudad de Jonuta. Tllbasco. 

SÉPTIMO.· De las pruebas ofrecidas por la parte actora en el esaito inlcil't 

de demanda. dlgaseles que las mismas se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Como lo solicllan los ocursantes. de conformidad oon el artlculo 

209 fracción 111 del Código Adjetivo ClvM en vigor, glrese atento ofteio al 

REGISTRA� OEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, con l'ffl<Mncr. 

en 1• clud•d de Emlllano Z.p•t•, T•b .. co, anexando copia certifteada de la 

demanda Inicial, asl como del presente proveido haciéndole saber que el bien 

inmueble conslstenle en Bien Inmueble ubicado en I• calle Zaragou nümero 

.C, colonia Centro de esta clud•d de Jonuta, TabHco, constante de una 

superficie de 23..c.50 m2, con IH siguientes medidas y cotlndanclH, AL 

NORTE: 15:00 metros con la calle Aquilea Serdan: al sur: 15.00 METROS con 

la calle Zar11goi:a: AL ESTE: 15.70 metroa, con propiedad del Hllor 

SALUSTINO LOPEZ: y OESTE: 15.70 metros, con el Hllor RUBEN CENTENO 

BALLONA, según la Escritura Privad& de compraventa de fecha veintinueve tJe 

Jll'""' ole míl novecientos sesenta y ocho. la cual se enouenlra inscrita con fecha 00 

d� julio de 1968, bajo número 1517 a folios 137 vuelta, del libro de emradas 

n1 1mero 3 y bajo el Lib<o de extractos nümero 3. del Libro de Extractos número 39, 

sección 1, serie "B", quedando afectado el predio número 953 a folios 230, ante 

NSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra sujeto a 

htiQ�o. a fin de que conozca esta ctrcunslancta y no per1udique a cualquler tercero 

a<1r¡111riente Debiendo la parte act01a exhíbir dos tantos de la demanda 1nícial y 

anexos 

NOVENO.· Sellala la rromovente como domicilio para olr y recibir tocia 

clas" de c�as y nohfrcacione� el ubicado en la calla Zaragoza número º" de la 

colonia Centro de esta ciudad d11 Jonuta, Tabasco. autorizando para que en su 

nombr!' y representación 1119 reciban de maOAra lnd1Strnta a los Llcenciarlos 

DOMINGO PEREZ MAYO, FRANCISCO JAVIER .llMENEZ CRUZ. SERntO 

ANTONIO MARGELLI SANCHEZ. DAVID ALEJANDRO GUERRERO LEYVA V 
FRANCISCO HERNANDEZ GUDIÑO. a quienes autorizo para recibir cualquier 

documentaclón sean publicos y privados. nombrando como su 11bogado patrono 

al Licenciado DOMINGO PEREZ MAYO, y toda vez que el citado profe�t0ntsta 
liene re¡¡1slrada en este Ju1gado su cédula profesronal !'n el Libro de Registro de 

Cédulas que se lleva en este Juzgado, se le reconoce tal personalidad, en 

términos de los artlculos 84 y 85 del Código Procesal CMI en vigor. 

OECIMO.. Ahora bien, con fin de no violar el principio oonstrtucional 

eslalllecido en el numeral 17 de Constitución Polltrca de los Eslados Unidos 

M!'xicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le 11dmrnlstre 

1usllcl3 pronla y expedita, en relación con el articulo 3• fracción 111 del Código de 

Pror.edonlentos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada 

la f1gura de "la conciliación judlelal", la cual es un proceso personal, répkto. 

flexible confidencia! y gratuho. cuyo obfelivo es que las persones qua se 

encuenlran Involucradas en un juicio pu!!den ser ttuxiliadas por un experto en 
solución de conflictos. quien en una plética pn la que imperan los principios de 
imparcialidad. neutralidad y con ftdencialidad, los escucharé. y tomaré en cuenta 

sus puntos de vista. a fm de que lleguen a un acuerdo por su prople voluntad y 

puedan solucionar su problema jurldlco de manera deflll"iva a lrav6s de un 
convenio conciliatorio. por lo cual es caso de tener et deseo de dar por terminado 

este juicio por esta vla conciliatoria. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ELIA 

LARIZA PEREZ JIMENEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD DE JONUTA. 

TABASCO. POR Y ANTE El CIUDADANO LICENCIADO SEBASTIAH ALBERTO 

ZENTENO MUAOZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA 

CIVIL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. 

Sl'qllidamente se publicó en la li!lta de acuerdos del dla nueve de aqoslo tlel ano 

do� mff diecl�ls • Se registró en el Libro de Gobierno bajo el número 00103/2016. 
En ___ de agosto del ano 11ctual. tUfno el expediente si Actuario .ludicial. 

Conste L'ELPJ'"/l"SAZM". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DIAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE FEBRERO AFIO DOS MIL DIECISIETE, EN JONUTA. TABASCO 

MD.JQP/LHC/mlmm.· 
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No.- 7 1 50 

J U ICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA I NSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E: 

En el expediente civil número 00849 / 2011,  relatfvo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ MANUEL 
FERNÁNDEZ PERAL TA seguido actualmente por Ja Ciudadana 
ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUÑA DE 
FERNÁNDEZ, en su carácter de albacea de r·a sucesión del extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ PERALTA, en contra de MANUEL 
ANTONIO FERRER JIMÉNEZ y DAULA JIMÉNEZ ULIN, con 
fecha seis de Marzo de dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO. SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Por presentado al licenciado FRANCISCO 

ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES autorizado en términos del artlcufo 
1069 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, por la 
Cluda�ana ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUNA DE 
FERNANDEZ, quien a su vez es albacea de la sucesión del extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDE7 PERALTA, con su escrito de cuenta, 
manifestando que como no existe una diferencia mayor al 20% de 
los avalúes que obran en auto� y que exhibieron los peritos 
Ingenieros RAFAEL LEÓN GUZMÁN perito de Ja parte actora y 
CIPRIAN CABRERA SÁNCHEZ perito en rebeldla de la parte 
demandada, y refiere que para el remate de los bienes embargados, 
se tome el promedio de ambos avalúes, en esas circunstancias, y 
tomando en cuenta que Ja parte demandada no hizo manifestación 
alguna de Inconformidad, por Jo se toma en cuenta ambos peritajes 
para obtener el promedio que media entre Jos dos. 

En ese sentido, se toma en cuenta que el valor de los 
avafÍJOS exhibidos por los peritos RAFAEL LEÓN GUZMÁN 
(designado por Ja parte actora). y CIPRIAN CABRERA CASTILLO 
(designado a Ja parte demandada), el valor es menor al veinte por 
ciento entre el más bajo y el más alto, por Jo que sumado los do�. 
$509,000.00 más $550,000.00 hacen un total de $1,059,000.00 
(un millón cincuenta y nueve mil pesos 00/100 m.n.), y que divido 
entre dos media la cantidad de $529,500.00 (QUINIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), acorde al párrafo primero del artículo 1 4 10 del Código 
c1e Comercio en vigor, mismo que se toma como base para el 
remate; en consecuencia, se tiene a bien sei'lalar fecha y hora para 
efectos de nevar a cabo el remate en subasta púbffca del Inmueble 
embargado en el presente juicio. 

Segundo. Con fundamento en los artlculos 1410,  14 1 1 , 
1 4 1 2  del Código del Comercio reformado, en relación con los 
numerales 469, 470, 4 7 1 ,  472, 473, 474 y demás apffcables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el predio ubicado en calle 
Matlnche número 113, manzana 67, zona 1, colonia San 
Miguel de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de actual de 
256.00 m2 (doscientos cincuenta y metros cuadrados); con las 
siguientes medidas y collndanclas al Norte 4.65 metros con 
propiedad de Miguel Camero Orozco; al Sur 10.60 metros con calle 
Mallnche; al Este 36.50 metros con propiedad de Saúl Afamllla; y al 
Oeste 34.80 metros con propiedad de Gertrudls López viuda de 
Hechem; con registro del predio 22881 a follo 124 del libro mayor 
volumen 96, Inscrito a nombre de DAULA JIMéNEZ ULIN, con nota 
de Inscripción: Inscrito el bajo el número 956 del libro general de 
entradas a folios del 5612 al 5613 del libro de duplicados volumen 
96, quedando afectados por el embargo el predio 22881 a follo<; 
124 del llbro mayor volumen 96, Rec. 03309313; y tomando en 

cu�nta que e! valor de los avalúes exhibido por los peritos RAFAEL 
LEON GUZMAN (parte actora), y CIPRIAN CABRERA CASTILLO 
(parte demandada), el valor es menor al veinte por ciento, entre el 
más bajo y el más alto, por lo que, no hay necesidad de designar un 
perito tercero en discordia y se toma como base el obtenido de 
ambos peritajes, siendo la cantidad de $529,500.00 
(QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma en cuenta para el rema\e 

Tercero. Se hace saber a Jos licftadores que deseen 
Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito 
a estos Juzgado Civiles, Penal y de Pa1 de esta Ciudad, con domicilio 
ubicado en el Boufevard Leandro Rovlrosa Wade sin número de la 
colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco o ante el H.  
Tribunal Superior de Justicia en el  Estado, cuando menos el  10% 
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate 
del bien Inmueble motivo de la presente ejecución. 

Cuarto. Conforme Jo previene el numeral 1 4 1 1  del Código 
de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará 
un bien Inmueble, anúnciese la presente subasta por tr'es veces 
dentro de nueve dlas, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de los Diarios de mayor 
clrcufaclón que se editen en la capital del Estado; fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de Primera 
Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoria de Rentas 
Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del Ministerio Públlc� 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H., Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcafco, Tabasco y en el lugar de fa ubicación 
del predio de referencia, asl como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos 
edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la lntellgencla de 
que dicho remate se llevará a c11bo en este Juzgado a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, haciéndoseles saber a los 
postores que deseen participar en la presente subasta y a las partes 
que deberán comparecer debidamente Identificados con documentos 
Idóneo en original y copla simple y que no habrá prórroga de espera. 

Quinto.- Finalmente, con fundamento en el artículo 472 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletorlamente al Código de Comercio, se requiere al ejecutante 
para que antes de la celebración de la dlllgencla de remate en 
primera almoneda sei'lalada en este proveido, actuallce el certificado 
de llbertad de gravamen del predio embargado en esta causa, ya 
que el mismo tiene más de un al'lo, en el entendido que de no 
hacerlo, no se llevará a cabo la dlllgencfa en comento. 

Sexto.- Dfgasele al ejecutante licenciado FRANCISCO 
ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES autorizado en términos del artículo 
1069 párrafo tercero del _ Código de Comercio en vigor, yor la 
Ciudadana ARGELIA ACUNA PERALTA y/o ARGELIA ACUNA DE 
FERNÁNDEZ, quien a su vez es albacea de la sucesión del extinto 
José MANUEL FERNÁNDEZ PERALTA, que la publlcaclón de los 
edictos deberá hacerse conforme a la reforma que se hizo al artlculo 
1 4 1  t del Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en fecha diecinueve de octubre del ai'lo dos mll once, 
que pondera, se anunciara en Ja forma legal la venta de los bienes, 
por tres veces dentro de los tres dlas, si fueren muebles, y dentro 
de nueve si fueren raíces, en un periódico de circulación amplia de 
fil entidad Federativa donde se ventile el juicio, rematándose en 
seguida pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho, 
por lo tanto, las dos publlcaclones que solicita el ejecutante, se haga, 
es de decirle que �o ha lugar. 
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NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO ISIDRO MAYO LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE •.. ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DURANTE NUEVE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL P�ESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS DIECISÉIS DiAS DE 
MARZO ,0�,_f���/' MIL DIECISIETE. 

�;-fEL SE�RETAAIO

L

ICIAL DE ACUERDOS 
� r' � ' .. �f r� � I 

:•: .�f. . .. .  , 
1 .. -:r·r· • V 

1'"". . ·''' ' 't(\ 'i 
!_/Jr �":°:l.')/ USJSI O MAYO LÓPEZ. 

. ,.____.,,, F;sp.8At!'2011 

orto Wf'll'ef Pereh � 103. CtntfO Com•lcltlco f.1b e P 80300 Tet 01 (99J) s.sa.:ooo m 310 

No.- 7151  

J U ICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUI NTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D ISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, TABASCO. 

JESÚS MANUEL TORRES DE LOS SllNTOS, (parle demandilda). 
PRESENTE 

En el expediente número 181/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecarll'), 
promovido por la licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUÁREl, Apoderada General para 
Pl,.itos y Cobranzas de la socfP.dad merr.<inUI denominada BANCO MERCANTIL DEI 
NORTF S.A. INSTITUCIÓN DE 81\NCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
en contra de JESUS MANUEL TORRF.S DE LOS SANTOS, con fechas •1eintlcuatro rl<' 
aU. il de dos mil catorce, dieciséis de agosto y cuatro de noviembre de dos mil 
diPClséls, se dlct;iron tres autos que a la letra dicen: 

A U T O  D E  T!\i!17,� ;,,¡: 1 0  

JUZGADO QUINTO CML DE PRl .. E ��i��if. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, M��ICO. VEINTI \i.tiltQJl1 . . E DOS MIL CATORCE 

t\'1:t��.o;:,, 
Visto k> de cuenta se eruenJ bo o ,.. \ � � !.-
PRIMERO Se tt""" llOf P'••·�-r,r;; • ,. licenc!octs SANDRA RODRIGUEZ 

SU,i,REZ, en su c•r�Clor dA /\POd<'••do• General paro Plettos y Cobronz .. dft ill 1ocied:>d 
mercanlP der.om•nado BANCO MERCANTIL DEL NORTE S A INSTITUCION 0E BANCA 
MUL TIPLE GRUPO rtNANCIFRO BANORTE, nersonolidad que •r.<edltl eor• el pod<'f notarial 
certrfieado que pe_ra la&-� efecto� eXh1...,.n. rnfsm:t raue �f" tfl! llene por reconodda pnrs lodo tos 
erectos legal,,. eondvcenle, con su escrito de cuenlo y documt!fllos 00051•lenles en· (1) escrlMo 
oopl1 ce�iflea<!• y copla &implo. (1) ••l•d<l de e<1..n10 origin•I. (ti •sr.rilurn origln•I 10049 y (3) l1o•l•do• prOlnovteodn JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en mnlr. de JESUS MANUEL 
TORRES DE LOS SANTOS on ou oolldod rte •crodltodo, q\Jfen pue.i. 1et no11firAd3 y 
empf1z1da a Juicio en lote 5. M•nzan11t 8, ubtcado en la C•lle Rlncon•da del Verget, 
Frecclonernlento Hacienda Esmeralda, Ranr.heriot l.ct•comltan primer• sección, Murdclplo de 
Centro, Tabaiu:o. 

De quien recl�tmm el pago y c:umpllmf�nto de llH siguientes prestaciones: 

A).- l& declarttrJ6n Judicial 111te ge tenga por vt-1�0 tntlclradamMlf!' el 
CONTAATO DE Af'FRTURA DE CRFOITO SIMPl E CON C::ARANTIA HIPOTECARIA FN 
f'IRIMER LUGAR y GR.AiOO (lUtll! se <if'VJrt>- "" � J"'P'f08 de hechos de la d .. mand.3 

1181 como lo• """º" 0), C) ll). E). r). G), H) Y K), de su esoilo INdol dfo dfom•nd• 
mlsmoe oue 1e tieflen por H'P'O<fuctdo"' cnmo sJ R la leua se lnsort;1ren 

SEGUNDO Co" fundom•nlo en lo• ª'""'''º" 3190, 3191, 3193. 3200. 3201 3203 Y 
3217 d..i Código CMI .n vigor. 204, W5. 21 1 711 1�3. 571. 572 573, 57A, 575. 5'7, 57�. V 519 
dt'I Cód;go Pr0Cfl9"t CiVll. ambos .. iQ!11lé!J en ef F-�l1tlfo, se da entr;w1:i a la dem.-nda f'n la vfa y 
rorma cxoruesta F«rnesft #')(l')e'd1entf" te9l,1te!I=� en .. 1 t íb<o dfl GoblP.mo bsjo el numero que te 
correspcnda y dese avfso de su fnido ' la H Soperlotldart con atento oficio 

TERCERO. En virtud de quf! los OocumtlnlM hAS-. de ta ;-1cción ret)n,. los rftQu1�1tos 
••tableddo• por lo• artlC\Jlog ng lraet'i<ln 1 y 11, 571 57', 573 del Cód190 ad¡elivo Civil en vigor en 
.,1 Estado, <'on Is copla 1'1mf'I" _.1'híb4d111 de IA �msne1A y docum""'°" ""'"xo1. com11e trAshutn Y 
e,,.,pféceae • 19 perte riem�ndada '" et rlomk.iltl') cihtrlo �n � pUnto (lil'lm111ro tle e1ll& auto, rarA iu,.. 
(f�nlro det ,,tazo de •cJnco dh•• hAblle.t r:N'1Mns A pi:u1Jr del dia s.gvlente 81 en qtNt surta ttff>rl<l" 
lit notincación. r.onletl'J 'ª d�manda y C\O(')l'\QA ex(";eorione5, 11emf'H'"e v cvando sei'n las permitlria'S 
por et artrcuto 572 del Ot'denAmienlo leg�I enles citado, asl como pera que proporaone k>s 
nombre• de IUI le1tlgo1 y exhibe loa documento• que vaya a utl!Tur como prueba en el periMo 
re�peetfvo 

CUARTO. Se ordena enota, I& demand" en el Registro Publte0 de la Propiedad y ,..1 
r.nmerck> correapondlenl•, respecto el siguiente bien fnmue,. Predio urb•no lden1iflcado 
como lota cinco, etapa do•, mant•n• ocho, ub1c•do en I• c•tle Rlncon•d• del Vergel, 
f"r•cclon1mlento Hacfend1 Etmerald•, R•ncherfa b;taicomftan, Munlc1plo d• Cenlro. 

T•basco, actu•lrnente ldenllfic•do el predio como lot• cinco, man.un• ocho, ubicado en la 
calle Rinconada del Vergel. Fraccionamiento Heclend;i E•m•r•ld•, Ranchetf• lxlacomft•n 

prlmeta aec.dón, Municipio de Centro, T•baaco, const1ntt de una superllde de 300 M2 
(TRESCIENTOS METROS CUADRADOS), locall<odo dentro de In medldH Y colind3nclu 
slgulent&a: AL NORESTE. 14.30 mntros con Lote 6 m1nz•n• VUI. y 10.70 con Lote 7 manzena 
VIII; A.L SURESTE, 12.00 metros con Lot• 8 mani•n• Vut; AL NOROESTE, 12.00 metros., con 
calle Rlncon•da del Vergel; AL SUROESTE, 25.00 metroe cuarent•. con Lote 4 manun1 VIII. 

Oicho do<:umento ln<crilo en el Reglsl10 Públleo t1e la p<opiedad y del Come1cio de 
V1ttahermo1Ja. Tabasco. el dia trece de septiembre del dos mll tlete, bajo el número 10415 del l1bro 
g••lf!ral de entrada., a folios del 865t9 al 86527 del ttb<o de dupllca<los volumen 131 Afec16nd0se 
ol p<ed•o nume10 185117 fol'ro 157 del Libro moyo• volumen 732 

lnserrto bojo 

COMPRAVENTA 
Por11da: 5029234 
Follo• Reelea:'S.187 

•. , • ,,, 1. 

CONTRATo Ol!i¡C�ii'O 
Partid1: 602ÍlaJS ¡ \ '.\ 
Folloi Ré,a1ll,��i • \) . OUINTO.''Oe'IQUll\'Jorm' a.J>(arl" de la dillgencl• de emplnemlenlo, qU<lda el inmueble 

en depósito Judfcl•I Jl¡1�0.cl¡!I ¡¡><! '•"" !rulos y ollfolos Que oon arreglo a la esc:ñtura y •I C6dógo 
Civ.t deben consk:fenuse conio-infno.,;lizedos y formtu\do pa1te de la misma finca requ1r1•ndo1e a 
11 e•rl• demand•dt ""rª que manlrle•le •i Q(lnl•ae la obligackln de depo•il•ñ• judoaal del 

lnmueblft hipotecado y do sus llUI09 y objell>' .d• no acepla• debe" ontregor desde �o la 
lenenoia ma1erial de i.. """" "' •Clo<, el cu•I •c1uar4 conlorm• • lo dispueslo en el pártelo le<ce<o 
del artocuto 575 del C6dógo de F'1oced1mlenlos Clv11es en Vigor en el Estado, en caso de no 
entenderse 13 C'firlgencll con 11!1 par1e demAnc1aria, �ata dentro del plazo de .,... di•a hAblle1 
deben\ m;m1festar si acf'Pl8 o no l1t respont&bill(taid de dppos1lArfa ttnfend1éndose que no la aeept" 
si no hace e''ª manifestación denl,o del pla10 opresado FI jutcio se 1eg"''' con ª'1Jed6n at 
procectmlento f"�t;,hlf"cldn en el diYerso 572 dfl! la L�y Adjetiva CMI en vigor en el E"lado 

Aslm1<11rno con .-poyo e11 el oumeral 136 del orrlPn.:1mier.lo legal antes dtt11do, req�rese a la parte 
demandad-a pi'.lra que sefiale dom�ho y pt1trRonta "" e"la dodf\d para ofr cíhtt y nohf.r.ec\onea. 

d1tnho de In opor1untdad eonfetkht 11�ra produck su conte1t11dlM'I, 11tperclbida que c1ft nQ h:Jeef1o, \as 
.subfl;tcuentes notfflcaciOM", l'Un 13.s de car�er P"rsonal 11e le harán por flslH flJ!Kias en tos 
t�blft,O!'! de 8'vis0" d91 Jt•zgada 

seno L• parte promovenlo •e�ala como domicilio para olr y recibir d1as y 

not•fic;ICJOM& EL DESPACHO UBICADO EN EL NUMERO 118 DE La CERRAOA DE EllNESTO 
MALOA COLONIA JOSÉ N. ROVIROSA oe ESTA CIUDAD, DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
11ulQttzRndo p;"� lelas erectos. ;tcl eomn para 1ecil>ir tode dAsft de docomenlna y ritvi••n el 
el(pedtentP euAnlAs veefl'S sea l'lf'ot5(1100 a tos CkJd�rl;mog Lteenaados SERGIO ALBERTO 
AGUILAR FEllNANOEZ, CIPRIANO CASTILLO OE LA CRUZ, LUZ MARIA TORRES TORRES, 
GRl\CIELA TREJO ALEJO, KARINI\ JIMENEZ OE LA CRUZ, y • 101 pasonles de derecho 
ROGER llVALOS DE LA CRUZ y BRAULIO GIOVANNI OIAZ DE LA CRUZ. de conlormld� con 
!ns numPral"' 136 y tJ6 do la Ley A<ltohva Civll lrwocarla • 

SÉPTIMO. R�spedo a las piuel>M que exhibe la parte aclora, dlga..,le que eolas 
".,. re"ervan pma �er acordadas en su mome:nto procesat opor1uno 

OCTAVO. Hllgasele devolud6n 1 la prnmovonlo del documen10 con el cuol 
.-rred1\An su peraonahdad en el presente JUion, PfOY� cote)o y ORrhficación de la copta stm,,1- 111e 
rmra tales efect<>!t exhibe. d4't»endo dejar consl:JnCta y nrma de r9obk1a en autot 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y rtRMA EL CIUDADANO LICENCIADO NORMA 
EOITH CACERES LEON, JUEZ QUINTO cMI DE PRIMERA INSTANCIA DEL Pom•r DISTRITO 
J\lnlCIAI DE centro, TABASCO. MIÓXICO, l\NTE LA SFCRETARIA DF ACUERl"IC'JS 
UC:ENCIAOA LOUROES GERONIMO GERONIMO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE 
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(AUTO DE FECHA DIECISbS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS) 

JUZGAOO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, Mtx1co. DIECIS�IS DE AGOSTO DE oos MIL DIECIS�IS 

VISTOS. la cuenta seetetati;.d, •e acuerda 

PRIMERO So Ueno ""' P' .. �nl•d• • la lic<ondod• SANDRA RODRIGUF:I'. 
SU.4.REZ. ar:><>detada legal de le par1e actora, con 1u escrilo dfl cuenta, y toda vet que de la 
r.-visl6n minuciosa a toA autos, se d .. sptende cwe como ya fueron girados k>• oficios de lnfoo,,""' a 
d1s1inte1 dependendAS. 'º' cuaff!Jt h11n sido renddo1 sin 13 locatil9ción c1f'!I domlolt� df"I 
d-'Titndodo JESUS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS, on cons-euencia, •• o rdena ompl�1ar 
1 j•HClo ol alado dom•nd•do, por m�dio do edicloo que oo pubhcarén por TRES VECES DE TRES 
EN TRES OIAS en et periódico Qf!C'al Del Fstedo. esr corno en uno de los 0.Rrtos de M::.yOf' 
Circulación que s" editen en esta Crudad. had�n(tofft Mber al inl�es&do r¡ue deberá presenliarc"? 
ante este Ju7.gado dftntro de un pfAzo de TREINT � ��p- .���et.os de h"'certe entregA de Alis 
coplas de trsslado. conc.ttdi6ndole a rlk:ho deman� � " NUEVE OIAS l)fHI COt1le4'IAr 
la ctemanda cnntedo1 111 partir del dl11t slgrnenli ;.. de que. venu el lérm1no rifl 
treinta dlu sf'fleil..:fo pars. concumr ente esl mr .. aabtlr adem•s QlH" rl1t�rA 

senalar persona y domlcitio en esta Ctuded. .�" � olr ch111s y notiflcAdnnew. 
epercibtda que de no hace<lo 188 subsecuente vf��í¡ las de carácter persC'nAI lft 
surtir•n eff)dos po< U�t.:t f�adas en tos tableros de f!��· { . con fundamenlo en el artlr.ulo 

139, frlOCdón 11 del C6<flgo Mj•llvo Civil vigente. sir.Íi6Ñlo dé m•nd•m;ento •1 •Ulo do lnk:in de 

fecha veinticuatro de abnl de dos m� eatoree 
SEGUNDO. Queda A e.argo de la tmrte actor• compar�r ante IJt s�etarfs de e''" 

juzgado a recibir tos edictos cOO'esJ)f)Odi.entes. ctebféndose de cerC"Jorar que '°41 mismos &Aten 
dlrigkfo• al dudodono JESUS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS. y que en elloo se Incluyo �! 
.uto de tnicio y este ptove1do, cubrir el gu:to que se Qeriere y que se put>Ciquen correct;:amente en 
loa téfmlnos indic.001 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 
Asl lo proveyó, mondo y llrma la oiud•d•no L'°"nch1do VER0NICA LUNA 

MARTINEZ Jueza Quinto CMI de PrirNtr a  fnsl1ncia del Prfmer Oi4'trlto Judicial df> C4'f1ho, 
T8bosco, M�xlco; onle la S°"'et•lo de Acuordoo llcendod1 ADRIANA GONZÁLEZ MORALES, 
que •uloriz•. certifica y da fe 

(AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS Mil DIECISÉIS) 

JUZGAOO QUINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE 
CENTRO, TABASCO, M�XICO. CUATRO DE NOVIEMBRE DE OOS MIL DIECISEIS (2011). 

Visto lo de cu•"'ª fe •uHrda: 
PRIMERO Por p<81onle la Wc.!ndod1 5ANDRA ROORIGUEZ SUAREZ, on su 

C9fik:ter de Apode•odo. Genero! par• Pleíloo y ColnnzH de la aodedld morcantff denominodo 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRIJPO 
rlNl\NCIERO BANORTF. parto 1cl<n, con et "'""'º de cuenta, con el que hace devolucl6n nel 
edtclo del veintitrés de •Qotlo dt!I dos mil died1e11, por la1 rA1one1' e:icpue!'t•• en el prefltnte 

escrito. edicto que se ogreg• • lo• •utoo paro lodos lo• electoo lego;es con-espondienlea 
SEGUNDO. Ahora bien lom•ndo en cuento I•• rnionlresl•clone• de 11 opciderlda legtl 

de lo p•rt• •<lora de conl0011idod con el ortlcvlo 236 del Córi1go do Procedimientos Civll-. en 
vJgor en el Elt,.do, se edare que e4 tllrmlno QUfl te le eonc:ede itl demtu·M:tacto peri conte.Car 

dPmanda es de CINCO DIAS HÁBILES contldoe o partir del dio siguiente en que 11 reciba o de 
que vent.e el t..-rnino de lre'nta dfe1 tel'tal8do Dttra concuJrir ente este Juig�. -=taí•d6n que •e 
hace para lodos lo• erectos legales º"""'pondientos 

Elal>órese et edicto corr11pondienle, d<!biendo insertar 11 mismo 11 P<Uente p<ovoldo 

asl como lo• •utos d•I velntJcu•fro th •gosto d*1 do• mi/ ceton:e y dlecl•fl• dfl 1go•to del 
dos mil d/"ldls. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 

Aol lo PfOVey6, manda y fl<mo " ciudad•no Llcendlda VERÓNICA LUNA 
MARTINEZ, Jueza quinto civil de Primert11 IMtanQa MI prmer Oislnto Juckfat de centro, T•basco, 

M�xleo, anlo lo Secretarlo de ActH!rdos licenciada OLIVIA JIMENEZ DE LA CRUZ. que 1uloriza, 
cer11nce y d• I• 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
FN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO, QUF se 
EDITEN EN ESTA CIUDllD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIS�IS, EN LA CIUDAD DE VILl.AHERMOSA. TABASCO 
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� PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
....._.,..<!' JUZGADO D E  PAZ DEL D�CIMO QUI NTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

I N FORMACIÓN DE DOMINIO 

En el eq>edlenl� civl numero 133/2017 relalM> al JUICIO OE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN OE DOMINIO, promovido por el Wlad<lno JOEL 
JIMtiNEZ GARCIA, ooo esla fecha. se dlcló un auto que copiado a la letra dice· 

Al/TO DE INICIO 
JUZGAOO PIJ. DEL DECllolO OUlllTO OISTM'O JUDICIAL DE JALAPA. TAllAllCO, A VElllTITRES DE FEBREllO DE 
OOS Mil DIECISIETE 

• 

Vlslo&,laQIOflll...,_,,.o_.se ........ia 
PRlllERO . St t1tno por pi....,lado llclldadlno JOEL JllltNEZ GARCIA, con "' �  de Qllnla ycb't""""� 

-"'"�con•""'"""" 
Original del c.n- Prlvodo de C-•Oln de Ooledlol ci. f'ow.IOn de locN 16 ci. Oldombre de 2006 _..,., 
enh Caroln• Go!ónimo HomMdez y fl 9'l\a< Jo<l Jlro6nez Ga<cll 
Pleno del piedlo Mlloo vblcodo en la Cdool• e.iHr> Goozllloz del M<riclplo do Jof""", Tlhllco 
-"""' ..... �.de-elgo111•"""""'""""""'""-•dedn\ .. _1�porel 
in.- R"!llWll .., llmoriclplodo .Jllac>:>. Tlbmo 
011áo ........, SU8C/JNJ2!ll2016 . ..,., pes la bncoado Gloria EJme<llda Jlrno\ne1 Hom-._ t<Jbdlrl(D1 de 
_.......,.,., 
Con los ..- - 1 PfO"'O""' el PllOCEOIMIElf!O NO CONTENCIOSO DE IHfORllACION DE DOlillHIO. 

res¡>oe:lo 11 p<er:lo y conslrucdón l.tllco<lo en lo callo lornM Genlrlo Canol>oi de lo - - GeruMIZ do Jllll>o 
Tlbnoo . .....- de uno �  de 175 50 ,,,.... cutchd•• (c:lenlO ,_. y c:lnoo - cono.oont•) • .o rull se 
encueo�·--•do11&�1et-y..,.,.,_ 

AL NORESTE 5.50 motos con ZENEN DE LA CRUZ ESTEBAN; 
AL SUROESTE: 5.50 me•os con CALLE PRINCIPAL TOMAS GARRIDO CAIWIAL. 
AL SURESTE: 31 00 rne'os con ANGEL HERNÁNOEZ HERNÁNOEZ, 
AL NOROESTE: 34 es ...... con DOMINGO HERNÁNOEZ VASCOllCELOS 

SEGUNOO e;,,. l.lll<Wnon!Oen ios- 30.en.8n. 879. 890.891. 903. 906toc:o0n1. 969ydemtl-del 
�CM. en .....,._ con los .......... 710. 711. 712 y 755 del C6cjgo do Pt_._ a.tos - """"'111 
en ll Ellldo, M do ..,.ldl • le  P'- � en lo vll y lonno p<Ol"""la .... - -fl•� 
rapec;io.oo.regl&t.,. .. ,.i1.1>rode�quoseloVlenesleJulQOdobojool.......,'1'11llcorr""'°"""' � ol4oo de 
"' Inicio  al H TrtJunal 5'4>erlOr de Jusllclo del Estodo. y 11 Mlnlslorio Plllllco octtato • -Juzgado le ln"""9ncl6ft "'"en 
dorldlo lt cor•espondo 

TEllCERO De conformldod con los erllculOI 139 y 755 keoclón 111 del Código de Pt� CMOl en vigor M 
ordena lo p.rl!licoc:lOn de .. ,. ..... . ..... de EDICTOS c¡oe ... � .. ""' ... -con-*'8s de ..... ... diM 
.. o1 ....- - del  e.todo y en.., - c1o - -· ..,. .. - .. ., Cbiad de -....... T--... 
-poro fllO un - de TROITA DIAS. -- 1 P'll• del  dla �di le lect>a do  lt fllrmopWlc8elón 
do ,.. Etb>o ·� por• "'"  .. "'- - .... �zvodo. - ... dorodlol: .. � - .. .... ·-... ... ....... p(¡Mlcot .... ·- ... - -·  ....., ..,, ,.. _ ... Moo del Jon,- Nllrlo, 
In•- lloflslntl del t1- ..,. - .., Jtl- T.O..CO, llocopfotfa do 11-s, l»Kd6rl do � NMco, 
C...n do _...- do .lwll<lo COI! - M Jllopl, T.O..CO, llo«ffo Mico, "' ti ,.,,., do 11 -- del 
,.,... do - y Oft 11puorlldeM:C"O 1 eole Julvodo, to<los do - lllunlc:lllio do� T-: por ""  loo 
�ogor .. p(Jlllcos ""' """"'1Tldo& do - -· - .. Acluotlo Judldll - .. Juzplo. -· ...,., _ 
_.,,,,..i. -.1o �de"" M!oty .. 1111 • .- ol p(ibl<:o  .. _ ... "'"ti�""'--'"""""" 
.,,. p!cio. -� <Cn'4*"""' 1111e OS10 ;uqorto 1 h-"" - "" ..,  - de QWICf !MS llAR&I � 1 
p#lir de .. ..... l"Allcoclón "'" .. .  -. PI'•"'" - .. ....... mojar dt<edlo-•l'OI - -Jwoodo. 
---� 

CUAllTO.· Por 1"1 l'#lo y "'"'° dlgordo  pn ...P """"8· gil- - - el - � del  H. 
Ajl- � de  ..io moriápb Mf ..... .. - .,.  ..... � ... """"'" - · - �  .. ..  
�-de ... � dllgerdas PSP'Q!ECl O NO AL fUllDQ LEOAl. do-""""""°·..._ c:qllldo 11 
- - , --

QUINTO.· Con'l lo-el #llc:Uo 1318 del Código CM en \4gor en 11  E-. - ll  In- logol"'" 
............. dol�PiJtrlcoM!oto 

SEXTO. C.... lol coolM ...,.,... do - eón ... - Y ,,....._ blil* l1ttllral • 1111 
� .i corno 1 los - del lado, NOMSTE, lEHEH OI! lA CllUZ HTEllAll; SURESTE. "*IEI. 

HERNÁllDEZ HERN4HDEz. t�STE DOfillNGO HERHANDEZ YA9COllCELOS, � - .., ...... ·
.., .. cole IQIMS GARRIOO CAHAI!� $1�.J!\lllERO DE LA COl.OljlA l!E!tTO ooNZAw DE J�; Mi por 1 que do con lonridod con 11  t..,..., DI del ar1bll0 123 del �di Ptoc:.dor en le t.1- doolr• del !Smm di 
CIHCO o!AS HABl!.ES -Ion lo 11'• 1 "" dorer:hco o lrillr- e<w>wngo 1 quoon M 11 p<.W.... pn c¡oe -
- para loo ·- de olr, roctt ...... r nolllctdont< .. .... -· �. IClOfcl>ldol quo .. e.o de ,,. 
""""'"' lo& S<Jl>se<:uen ... aun 119 quo ""',...,,,,. • loo r� QI!<* .... _ � �le. 11 -lrl ,.. 
- por  -do..., ljoda en loo"'• de - do oMI JuZQOdc> dl-od con los - 139 y 137 do 11 
Ley_.......,. sEl'llMO AdWWndo9t del - .. cu.l6n .. ..  ·-· ... porto octn PI'•"'" -.. del - do 

TRES otJ.S HA811.ES-1portrdel ... �alen ... --dllP'--.p<--11t_.,o IUIOrldtd "'" ,_...,,. 111 como ou domdo del "'*'<lonll s..otw. Y81 adodpl! Jomn Oen!do Cl!!!tl>ll. dol p<orllo 
en - . ""'  tlecm de no -.. loo goren1111 do aldilnol y wgundiwl ,..,...,.. di� con 11 .. - lll8 
del Códlgo cM en  \4gor Hod>oque 1t llí en-'" """'dor•lo-lt 

OCTAVO S. ,_..,. sellcrlor ltc:wl y fild1t par1 � 119  teo-"'" oltOOI 11 P""""""'"' h8'1a on 
""''° ,. dt "�o lo ordorlado en loo ,,.,,,,.. que.,._ dt .. ,. ......, oulo. M:orcl• 1 lo nlpillldo por 11  l•«:or pirnlodel .-ilculo 1318<1n1 � CM ..., en llEstldo 

HOYENO· Ttngow 1 11  parlo - ..........,. como - prw1 , .... cilas 7 -- 10 los ls•ao 
(jadio .,  los -.. do ello �>gallo ..- pn lelos - • loo lctnolóos IUtlde Nv.u Lw• o lubol CrWnl ¡,,.,,.., Pnt � como ll>ogodo ,,_..,. 11 ..-. do loo yo cbctnt. rrilmo "'"  .. 11 ._ mmo doofgoado, ., 
� dol -al 1Mya5del�-CMltn"901 

NOllflallESE PeRSONAt.llENTE Y CUMPl.ASE 
Lo """9)'6. """1dll y lrml le ..-,, Uoondadi FRAHCISCA llAGARA OllUETA. Juozt di Pll del 

º'°1no OJrt4o Olst!lo Judidal de Jalapo Tlbaooo. por y 11118 le Mcenclodo llARIA DE LOS ANGELES HERNÁllOEZ 
GALLEGOS. Seoelñ �dócrl con � "'*"- certb r dt ,.  

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCAOÓH EH EL PERIODJCO OflCJAL 

DEL ESTADO Y EN UHO DE LOS DI.ARIOS DI! MAYOft ORCULAOÓH QUE SE 

l!DITAH EH LA OUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES 

COHSECllTIVAS DE TRES EH TRES DI.AS, EXPIDO El PRESElfn "EDICTO", AL 

VEIHTITRES DE FEllRIE.RO DI! DOS MIL DIEOSIET!, EH LA OUDAD DI! JALAPA, 

TABASCO, HAOEHDOll! SABER A LAS PIE.RSOHAS QUE SE CREAH CON DERECHO 

EH ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPAIU!CER ANTE JUZGADO DE PAZ A 

HACER VALIR SUS DERECHOS. 

JUZO 
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DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBUCO EN GENERAL: 

En el expediente número 0919/2015, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por ANTONIO ALMEIDA PEREZ, en contra de MARIA 
DEL CARMEN CARAZA ISLAS, con fecha veinte de enero del año 
dos mil diecisiete, se dictó un proveído, mismo que a la letra dice:---

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE.--------------------
-----VISTOS; La razón de cuenta de la secretarla, se acuerda:----------
-----PRIMERO.- Se tienen por presente a la Licenciada BRENDA 
DEL CARMEN BARRADAS RUIZ, abogada patrono de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, en cuanto a lo solicitado y en vista a 
los oficios recibido de las diferentes dependencias e Instituciones, 
acordados en los autos de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, 
veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, veintitrés de septiembre de 
dos mil dieciséis y quince de diciembre de dos mil dieciséis, en las 
cuales no se encontraron registros de la ciudadana MARIA DEL 
CARMEN CARAZA ISLAS, quedó demostrado en autos que no reside 
en tal domicilio la citada demandado; al efecto, se declara que ésta, 
resulta ser de domicilio Ignorado; en tal virtud, de conformidad con el 
artículo 139 del Código de Procedimiento Civiles para el estado de 
Tabasco en vigor, se ordena emplazar a la ciudadana MARIA DEL 
CARMEN CARAZA ISLAS, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el 
periódico Oílclal del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a 
este Juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir de la última publicadón, a recibir las copias de la demanda y sus 
anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro 
del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, 
produzca su conlestacl6n a la demanda, refiriéndose a los hechos 
aducidos por el actor en la demanda, apercibido que en caso contrario, 
se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, confesándolos o 
negándolos y expresando los que Ignore por no ser propios y se le 
apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos 
por la parte actora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio 
y las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscitó controversia y las excepciones y defensas que 

tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerla valer en su 
contestación y nunca después, a menos que fueran supervenientes.
Asimismo requlérasele para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir citas y 
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se 
fijarán en los Tableros de Aviso del Juzgado, de conformidad con la 
Fracción 11 del artículo 229 del Código de Procedimientos Ovlles en 
Vigor.------------------------------------------
-----SEGUNDO. En consecuencia, elabórense los edictos ordenados 
en el presente auto.------------------------------------------·----------------
-----NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.----------------------
-----LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CML DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE." AL 
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.---------------------

-----POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.-----------------------------------------------

TilllUN.Al. SUPUUOR °' JUmaA on lSTADO O! TAi.ASCO 
JUZGAOO "'llMfltO CIVll Df l'tUHOlA IN.JTAHOA Of COMAlCALCO, TAU..SCO. 

......,.,... L..,,,... •O'l"lroA w--. Cilfte ottw w.n:w '-""te S/H. e.A. c.ntr.... c. P. NJOO. 
l<I. 01 (ffl) l·H·JO-OO b1. Hl2. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA I NSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA CONSTRUCTORA 
COMERCIAL DE VllLAHERMOSA O CONSTRUCTORA COMERCIAL 
VlllAHERMOSA. S.A. DE C.V •• A TRAViS DE QUIEN LEGALMENTE 
LA ltEPRESENTE 

En el expedienle numero 311 /201 •. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPION promovido po1 RUTH MERCEDES 
OIAVEZ por propio derecho. en contra de SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA O 
CONSTRUCTORA COMERCIAL VILLAHERMOSA. S.A. DE C.V .. A TRAV�S DE 
QUl(N LEGALMENTE LA REPRESENTE. en dos de morzo de dos mil dieclslel!' y 
di"'' lséis de junio de dos mil dieciséis. se dlcl0<on un acuerdo y oulo de Inicio 
q1 ,,. Pn to conducente copiados o lo letra se leen'. 

Punto primer�!/¡� de 02/Mono/2017; · 

\ $��•.UOllJ• �/e/. , 
u ••• P'1ME•O. s., t�ne � �1�1 AHUEl AlEJllHD.0 zu•rrA DE lll C•Ul 

Abogado PotrQnO de lo porl� 001�;11�et �scrlto de cuento. como to soDcllo y 
tornando en con!ldf!foclón el cof'tlfnlda!i1Jf, , 8 stoncio octuoriol de veon tidós de /unlo 
de dos mi dil"cMls /vuilJl<, o ti>;O \lelntiocl>b 1e de outo1/ y con tos lnlonnes rendidos 
PCI' to dNl!fSOS df'�ndenclo• pl>c:iicds y ptt.;od. '. no J'" logró oótenf!f et domiclo de lo 
demandado SOCIEDAD MHl::Am OENOMÍ ADA COHST•ucro•A COMfllCtAt DE 
vrtt11HUMOS.A o coHsr•ucrou cOMEllCf.ll VlllllHYMOSA. s.11. DE c.v. A r•Avts DE 
OUIEH lEGAlMfHTf lA UPUSEHTE. pe< lo que quedo de monlflesto que es de dom/ello 
inc/erlo e i(¡norcdo. 

En P>f' '""°' y df! conlonnldod con et orlículo IJ9 lrocclón U df'I Código df! 
Pt-ocedim�ntos CIVIies f!n vlgot. se "'""° emploaor o SOCIEDAD MfllCAlffll 
OEHOMIHADA COHSTIUCIOM COMEKIAl Df lllltAHflMOSA o co�ucro•A 
COMUCIAl VlllllHEIMOSA. S.A. Of C.V •• A TllA�S Df OCJlfH lEGAlMfHTf lA lfl'WfHTE. 
por mf!dto df' EDICTOS, Clll'O expedk:ión y publcoción det>-.ró practicarse pe< TllfS 
VECES. Df r•ES EH r.is ofAS en "'' P-rlódlco Oloclol del E1todo. os/ como en uno df! los 
OKJrios de Moro< Crculoción que .,. edllon "" e1to Ciudad con to rinotldod de do< 
cumplm!enlo o to ordenado t'n "'auto de ir>lcio oe diec�ls de /unto de do• mil �clst!is 

Conqruenle con to onff!riot y con!lderondo que olglJrl('I de los publcoclones en el 
Pf!rlódlc:O Ollciol º"' fslodo s" hk:leron "n dio sóbodo. yo que dk:ho medio de dfft1116n 
PCI' dlsposfc/6n gubf'mo,,,..nlot sólo 1e edito tos dios m�rcof<ls y sóbodos. Y que no POClrlo 
"'"°'s" o1 ex�f!mo de el(/Qlrse que se put>4Quen en un dio rli.trnto. POI' tonto con 
l�nto en "' 0<ób19<> I 15 df!I CM'igt> dt' Procedimientos CM'les "n YIOOf se hobililo et 
sóbodo poro que nlguno df! dlchm pubfc:oclonf!• se "'Olk" f'n flse dio 

Mlmismo se le hoce sobf!r o i., "°""' df!tnondodo q•lf' ruenlo con un plo 10 de 
r•EIHTA olAS HAlllfS. contados o r>Otlir del dio siguiflnte en que $1irlO f!leclo1 lo li/limo 
publcoción df.' to• f'dirlm. poro aue se r:te•l'nle onlt' "' Ju1qodo Cuorlo CMI df! Primera 
�sloneio del Distrito Judicial <fl' Cl'nlro rotxnco. e�teomf!nte "" lo l'rimeto 
s.e..roño. o rer-íblr los copio• riel troslodo df! to demando y doe�nlns oneros: vencido 
rlic:ho tt!rmíno ccintord con HUfVf o/AS HAlltES contados o parir del dio ,Jgulenl" ol "" 
que hoyo recibido to demando y documf'nlos onf!xos nora dar contestoclóll o lo 
df!mo<>do: en cmo de no hOc:f!flo se lf! •e"'1tó pe< perdld<> y como con•ec

.
uenclo. se le 

<W>ctororó en rl'bf'ldlo lenlt!nd<U'"te pe< conlt'llodo lo df'mO<>do en sentido negativo 
nr<>rde lo p<f!visto pe<"' orllcvto 2?9 lrncclón 1 del Código onles iovocodo. 
�'>f' sobet o/ p<omovenlf'. que debf'ró OP<"OO''º"" o este .hJ1godo. o '"' de Que 
recflVI los edk:to1 ()fevlo ldl'nltllcoclón y IWmn de rf!cibo c01Tespondiente ••. � 

Auto de Inicio de 16/ Junlo/2016: 
-

.•• Jl/lGllOO CUARIO CIVIi. DE rRtMFRll INSTAHClll DEI OISIRITO JUCllCIAI OF 
CFNIR() Vlll.AHFRMO�i' 11\SASCO. DIECIStts DE JllNIO DE DOS Mil DIECtSits 

\lklo In r.ll'"nlo lf'Crelalol se p<OVf!P· 
l'lllMEW. f'rl!wnle •UTH MHCfOfS CHAVfl S<XAHO. pe< su p<oplo de<echo. con $U 

""'"'" � demando y d<>c�ntos que Je rlelollon en b rozón 1ecreloriol. c;on tos cuales 

promuevf! JUICIO OROINAllO Ctvll DE P•EESCRIPCIÓH nJSrrtvA o USUCAftóH en confro 
Uf> Sociedad M•rconHI denomlnodo "CONmucro� COMHCIAl DE VlltllHEIMOSA o 
CONSTIUCTO«A COMERCIAl VlllllHERMOSA S.A OE C.V, o lrav4• de q11/en resulte su 
r•P<•••nlonle legal, qu•en pu•de •e< l!mplozodo o juict0 Pn b AVf!rndo Fronctsco Jov"" 
f.Alf>O número mil nuevp 11009/. coton10 Centro. Tobo1co. y de QU'f!nf!s rectnmo "' 
r umpimlenlo de los p<e1toclones 1ellolodo1 ,.., el esenio inicial de demando. tni<mos que 
l"IOf economlo p<ocesol se tuJnen oqul pOt teP<oducidos c<>mo si o lo lf!fro '" lnsert0<en. 

SEGUNDO. Con lundomento <'n tos orlfcutol 1 2. J, 16. 203, 211. 212. 21.l 214 y 
demós relolrvos del Códtgo di! l'rocedi,,,,..ntos Clv"9s en vroor Pn rf!toción con to• 
nvmf!roles 871 lrocción t. 878. 879, 885. 889. 899. 900. 90?. 903. 90S. 906. 907. 924. 926. �JJ. 

936, 9J7. 938 940. 94 t. 942, 948, 949. 9SO. 969. 970 y demós del Código CMI v/gPnle ,.,, et 
Estado. se do f!nlrodo o lo df'mondo en lo vio y la<mo propuesto lónnese ewpedlenlf!. 
registre"' f!n et Jb<O de goblemo y df!se º""° de w ndo o lo H. Supenot>dod. 

l'EKEW. Con los copio< "'"""'' e""1bklos cdtrose traslado o b demOndodo 
emplozóndolo poro que dentro del témiino de HUEVE olAS. p<odurco sv conlestoción 
onle este Jvzgodo. odvf!rflrlo Que de no hocerlo se te len<Jró por conleso de tos hechos 
de lo d<tmonda. os/ mismo req�osef<I poro que sellof<I domíclio poro '* y recibir cllo1 y 
notiricociones "" eslo C•udod. oPf!(cibjdo Que de no hocf!flo ns/. los <ub1ec.,.-ntes 
no,,,.icodones oun los de c0<óclf!f persono/ <e te horó sobe< por lsros f,¡odos en los lo!:*ros 
<le estf! Ju1godo. con lunrlomenlo en el ortíeulo tJó del Códioo Adjetivo Ctvil viQenfe en 
el estado 

CU.A.ro En coonto o los P<uebos Que olrec<' lo ocvrJOnle. los mismos se "'"""°" 
poro ser proveidos en •u momf!nto Pl'OCt'sol oportuno 

OlJIHTO. si-llola to promovenle como domlctlo poro ot y rf!cíbó' lodo clos<t de 
cito� nolifococbnes y documf'fllos "' ubicado en b cole .JoluPO número 1 1 1. Frocclonomhmto Conllol. Código Postot 86038. V""1hflm>oso. raboseo. y outorizondo poro 
lole• electos o los persono• quit ml!nclono en .u escrito de demando. de conlotmlrlod 
con tos numf!folf!1 tJó y t;M del Códioo de Procedimiento• Civiles en VIQo< en el Fslndo 

SEXTO. Designo Cc>m() oOogodos pntronos ol kenclodo MAHUEl AlEJAHO.O 
zutrrA DE lll C•Ul. designación oue slXWó elt'Clos Jlemp<e y cuando ckho proles/onfslo 
tengo ln<enlo SIJ c4dulo proles/onol en el IOto de regtSlro1 que "' levo en este Juzgado de 
conlorm.dod con los orlícUlos 84 y SS del Códtgo de Procedlrrnentos Clvite• en vlQo<. de lo 
contrario soto '" i.. tf!lldró como oulnrlrodo poro eleclos de ot y '"ciblr ellos y 
no t�k:oclonf!s 

NOTlffouESf l'fHOHAlMfHl'E Y CfiMPV.SE 
lo proveyó. mondo y rnno lo cludodono lícenclodo GUADALUPE lÓPEl MADl!IGAL Juem Cuorlo CM d" Prime<o �1loncio del 0..lrflo Judicial de Centro. onlt1 el tk:enc/odo FRllNCISCO AYAIA DE l.A c.uz. S.Ctl!lorio de Acuerdos con qtJlen oclúo. 

certi lk:o y do te • • •  " 

OoJ lirmos ileglbleJ, n.ibricaJ. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDlCO Ofl<.:IAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. TltlS VfCfS 

DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DfAS DEL MES DE 
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I N FORMACIÓN DE DOMI N IO 
JUZGADO DE PAZ DEL S�PTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

se HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 384/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR HUMBERTO AGUILAR LÓPEZ, 

CON FECltA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIS�IS, SE DICTO UN AUTO DE 

INICIO QUE A LA LETR,6. DICE: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE OOMlNIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL StPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAHGUllLO. TABASCO, A VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DEL OOS MIL DIECIStlS 

VISTOS · El contenido de la ro7tln � • .., ACll!!fd•· 
PRIMERO.· Se lleno .. -"' lfom1JP.J1o Agu•ar lbpei, con su esr.ri1o de ouenl• y ""9•05, 

prnmcMendo procedimiento jutllclot no contenclooo de lnformoclón de dominio, respecio de pn!din nJSfioo 
ubicado en la ronche<lo olr• b8oda segundo w:olón. de ..te monldpio de lluimangtíli<I, T •basoo. coo '"' 

medid.os y c:olndamas "' noM 359 02 metros CM •1 !11!1\o< M""uel RlllTIM S"'1fl<v> y 1 Ri""" Cn11 AJ.g•I• "' 
..,.. 357 73 """"'" con ftumbetlo ilgullar López, ol "''� 137 56 metoos con llumbeflo flfr.i'ar lc\JMll. y 8' ne>fe: 

IJl.96 metms con llumbertn llgtril01 l.ópez, con "'" ""l""flcie lotol de 04 7� 02 00 heciAr.M 

SEGUNDO,. Con fund"""'"lo "" In �"'"°"''º por loo 111Jrt1erales 710, 113. 755 y """""" del Código de 

rn.,..dimle"tos Civiles en el Estado. 877. 901, 936, 939, IJOJ. 13CM, 1318 y OO<n>k Al)licMlle1 de C"h11qo CMI 

vigente en ol F•l>ldo. se admite !• !()li(:i1t<l en la vi• y lonn3 prop1re.1a: en ctln!ec\""1CI;" lórme<e PI erperlienl• 
l'f'<ll"'Clivn. "'111-*"'"" en el litJ<O elfo gcbie<m �ollndole Al nurno<0 JW1016. - °'"'<>de'" lolrin .i 
Tril>uMI 5o¡JPrio< de ,kJstici• do! Es!Mo, y I• ln1-ncitln oorrespondientf' • lo ilgent• dol �lnkleno Publioo 

MbCrit8 a ...ie .hrtg"'1o. ""' como al Roglstlodor PIJblico de la P!op;.dad y del Comercio de H Cird<!""" 

Tabasco ,,... QHe monil\e$te lo que asu �� �· 
TERCERO.· Con fundomeolo "" el ar11eúo 1318 del Código CMl an'"5 cilado. llllbliQuese .. ,. 

P<OY11klo en el perll>dict! oftclol y en OlrO d• mllYIJ< cirrutación dPI Estado, Po< trn vecn d• ITH en ,, .. dl11 
conseo�- y fi¡.tise los ovlsos """""'"""' en loo 1ug.,... Pllhlir"" � conoJ!rirlos de llSt8 r.iodwt y en el de la 

obleod6o dPI predio motivo de esto PIOC<ldimloolo, a efecto de que IM """'""' que ""  "'"'n con dereeho sobre 

el predio de referenda t:Olllll'l"'lcan a deducirlo en ,., lénnlno nn mllYIJ< de �eínla dios. que <e computaren a 

pri de la o'dlima pubbción dP to. edlctos respoctiws 

CUARTO.· De Igual forma envlese alenl!I ol'oclo ol Presid!nle � de esla Cft"':od de 

Hlimanguiln. ""'" que lnlonne. en el plam de cm di.o< 0001.00.. • pa<lfr del slgotenl• en QUI! lllCi>a el �"º • 
gil¡w. sJ ol predio motiYo de las Pl!'senfes dilgencias pertenece o no 11 fundo ltgol dol munic�ilo. debi6ndr� 
"""'"" l"5 lnsen:ior>O' necMarias a los oficins 111Jeridos. loo cualos Qliedan a CllVO del lnle<esado dar el lnlm�• 
"""'5110ndiefote 

QUINTO.· Notlllquese a loo coffnd1f11n· Man<Jol Ramos Santiago y ll"°" Cl1J7 Negria emlm """ 
domldlio en la rwncheña otnl bond• S8glJld3 5'!0Cilro1 de "51'> munqJic>, hdldote5 ...,., la radleacl6n dP '• 

¡>menle """"'· r .. QUI! """'"' del plllm de TRES otAs HÁBILES slaulontes • Sii nollílcoci6rl � "' 
honan 8'gún derecho sobre et predio maleril de este µ,io. asimismo debe<>ln sen.lar domicllo en Isla ciudad. 

para olr cftas y nof'raciones. adV9111dos que en CMO de no h8Clflo, las 11!boecuenles notiticodones lllln "" <le  
corllcltr penonal '"" "'"""' ..,.�- poi medi> de las LISTAS FUADAS EN LOS TABLEROS oe AVISOS 

DE ESTE JUZGADO, de conlnmlidad con et er!lculn 136 del Cód'igo de Procedimienlos CMles en Ylgor en el 

Eslado 

SEXTO.· Apareciendo de M>s que el Regisbador Públlr.o de la Propiedad y del Comercio tleM su 
domiellio fuera de est. Jurisdirr.lón con klnd"'""ntn en los 1<11eúo tO y 14.4 del Código de P!ocedlmienm 
CMles del Estado. glrese "'""'° ellllMo con las m.ICÍOI* necesMls al CiudRdMo .Juez de f'llz de 13 Ciu<tod 
de H �. lllbos<o. para que en MJXillo y colaborriin con las latlorm de"''" Juzgado. Ottlenen a q1""" 

cooesponda nc4ilque f"5 pmentes � ol Regislradof Púllfico do la Pmpiedad y del Comen:io CM 
domicilio .,,,pli.,,.,..nto conocW1o y le haq• Qber QIMI liena el IPrmlno de TRES olAS contados a partir del dla 

•iglriotnM de su noloficaci6n. para "- ...., loo do!echos que �Jvie<e. asl coroo para que M!llolrt domldlio en 

esJ;o � � º" citas y notiflcaclonM, ya que de no hooe<lo le storlirAn sus electos po1 medio do htas tljadM 
en los 1*""""' de riioos <1111 juzglldo del>i6ndose hACl!f "'5 Inserciones neoesariM ol ••horlo enles relerido 

SÉPTIMO • En cuanlo a ""' pruel>M oll'l'Cifas po1 ol ptOm<>Yenla en su escrito iniciM. se a:lmlten dlcllM 
P'°"""'""· reservAndose su doo;ihogo pora ol momomlo i-nal opor1uno 

OCTAVO.· De ooolotmldAd con ""  a<tlc\Aos 136 r 1J8 del Código Pmcesll Civil Vogenlt en et Estldo, 

léngosll "' oc;""""le sollalarwlo como domlcllio Jl"'I lo!I efetloo do ol< y recibir loda clase do CllM y 

notiflciw:lOOOS. en calle Joclnk> ll>!>oz n""""" 65 """5, "'"°'ilando paro tales electos 1 los blCiedos e.loo 
M<iotlel """'"" Trinidad y Monilel Zrr�• Rueda. r1eslgnMdo ol Ultomo como su obogado palmno, MJtortzlldón 

que se le tiene por he<.ho •n linninos del'""'"'"" R4 dol Qldign de Procedlmlenk>s Civiles en Vigor del Estado. 

NOTIFlouESE PERSONALMENTE Y CÚMPl.ASE 

ASI lO PROVEYÓ. MANOll Y FIRMA EL LICENCIADO JOSt ALBERTO MÉNOEZ PÉAEZ, JUEZ DE PAZ DE 
ltlllMANGUlllO. TABASCO. ANTE El SfCRElARIO .IUOICVIL LICENCIADO CARLOS ALBERTO ACOSTA 

PÉREZ. ACTUARIOJUOlCVIL. CON QUIEN lEGALMENIE ACTÚA CERTll'ICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DIAS EN El PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE M.6.YOR CIRCULAClóN EN El 

EST.6.00 QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIOO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AflO DOS Mil DIECISIETE. 

CONSTE.· 
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No.- 6825 

I N FORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

AL PÚBUCO EN GENERAL 
P R E S E N T E  

En el expediente civil número 329/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL NO CONTENQOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
;ior la C. JUANA MAY HERNANDEZ, en fecha doce de diciembre de dos mil 
oledséis, se dictó un AlJTO OE INICIO, mismo <1ue copiado a la letra dice: 

��:\1'i \\ AUTO DE IN I CIO 

�ADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTLA TABASCO A DOCE OE DICEMBRE 
DEL DOS MIL DIEOSEIS. 

Vistos. En autos el contenido ae !a cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Se bene por presentada a la C. JUANA MAY 

HERNANDEZ, con su eso1to inicial de demanda y anexos conS1stentes 
en: certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil d1eoséis, expedido por la llcenoada 
ADA VICTORIA GAlliGOS RODRIGUEZ, Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, contrato de donación de 
fecha veintisiete de julio de dos mil :;eis, suscnto por NICOLAS MAY 
MENDEZ (donador) y JUANA MAY HERNANDEZ (donatarla); hoja de 
manifestación única catastral; copia al carbón de notificación catastral; 
plano con sello de, catastro de, .CentJa; dos traslados, con los que 
promueve procedimiento Judk:ial No Contencioso de INFORMACION 
DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la rancheda 
Chicozaoote. primera secoón. de este municipio de frontera Centla 
Tabasco: constante de •Joa suoerflcie de 5.247.55 metros cuadrados, 
con las h1edidas y colindanoas siguienteS: Al NORTE:· 101.50 metros, 
con <::AALOS HECTOR HERNANCEZ CARDEN.AS¡ at SUR� 101.50 metros 
con MANUR GABINO HERNANDEZ; al ESTE: ·51.75 metros con 
NICOLA5 MAY MENDEZ y al OESTE: ?1.75 metros con .NICOLAS MAY 
MENDE?. 

SEGUNDO. Con fundamento 'en lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, q22 del Código Clvd; en concordancia 
con los numerales 710, 71l', 712, 713 · y  755 del Código de 
Proc2dimfentos Ovfles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la 
solicitud en la vía y forma propuestas: fórmese expediente 329(21>16, 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 
r de fa ley adjetiva civil eri vigor er. el estado, nobñquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Instituto Registra! del Estado 
<Je Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tr.es días hábile5· contados al día siguiente de 
que le sea notlficado ·este proveído, más un dla en razón de la 
distancia sellale domiolio en eSta ciudad para oír y reobir toda ciase 
de citas y ootificaoones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

. En razón de que el domicilio del Director del Instituto Registra! 
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos Í19 y 124 del Código de Procedimientos Clviles antes 
invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al ciud.adano Juez de Paz 
competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de

. 
este 

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella 
dudad con fa suplica de que tao pronto se encuentre en su Poder 
dicho �horto lo mande a dillgenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. 

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción I1I del Código de 
Procedimientos Clviles en vigor, dese amplia publicidad al presente 

asunto por medio de la pren!'a y de avisos, por lo que expídase los 
avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el 
predio motivo de las presentes diligencias, Jsi como en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, püra que quien se crea con 
mejor derecho "omparezca ante este juzgado a dcduor sus derechos 
legales; así también expídase los edictos correspondientes para su 
publicación en el Penódlco Oficial del Estado y t?n uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en la ciudad de Vlliahermosa Tabasco, 
por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, y exhibidas que 
sean las pubficaclones, se fijará fecha y hora para la recepaón de la 
prueba tesbmonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colíndantes C. CARLOS 
HECTOR HERNANDEZ CAADENAS; con dom1oho en la calle Quintana 
Roo, numero 39, de la Villa Ignaoo Allende, Ceotta Tabasco, así como a 
los CC. MANUEL GABINO HERNANDEZ y NICOLAS MA Y MENDEZ, en 
los domlolios ubicados en la rancheria Chicozapote primera sección, 
frontera Cent!a Tabasco, para que dentro del término de tres dlas 
� contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveido, hagan valer los derechos que le correspondan, así como 
sei'\alen domicilio en esta dudad para oír y recibir toda ciase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado. 

SEXTO. Tomando en consideración que la promovente JUANA 
MAY HERNANDEZ, no exhibe constancia expedida por la oficina de 
catastro de que el bien motivo de las presentes dlligenclas, no forma 
parte de otro bien de dueño cierto, siendo asi de conformidad con el 
artículos 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, requléraseJe para que a la brevedad exhiba la constancia antes 
déscnta. 

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a la promovente, señalando como domldllo 
para oír y reobir citas y notificaciones, en la calle Pino Suarez, número 
39, de este municipio, autonza para tales efectos al licenciado EDGAR 
HERNANOEZ CARDENAS, a quien designa como abogado patrono, 
por lo que dicha designación se le tiene por hecha de conformidad CQn 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda 
vez que la cedula profesional del mismo, se encuentra debidamente 
insoita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTe Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y finna ··Ja Ciudadana Ucendada 

MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, Jueza de Paz del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, frontera Cent!a Tabasco, asistida 
de la Secretarla Judicial de Acuerdos licenciada NORMA AUCIA 
ZAPATA HÉRNANDEZ, que certifica y da fe. 

OOS FIRMAS il..EGIBLES, RUBRICAS. 
v PARA su pueuCAaoN EN a PE.RI001co oi=ICIAL DEL ESTADO v � UNO DE 
LOS OIAAIOS OC MAYOR ORCtllAOON QUE SE EDITAN EN lA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE "{R.ES. EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS· CATORCE OIAS DEL MES OE OIOEMBRE DE DOS MIL OIECISEIS, 
EN LA CIUOAO Y PUERTO DE FRONTERA¡:ENT\A, TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA CENTlA TABASCO. 
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CONVOCATORIA: 006 Licitacilf Pública Nacional. Sría de Admón. Contratación de f\ólizas 
de Seguro Automotríz ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... .. ... .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ... .. . . . . . . ........  . 

CONVOCATORIA: 004 Licitación Pública Estatal. Sría. De Admón. Adquisición de tóner, 
materiales y útiles consumibles . • • . . . . . • . • . . • . . . . . . . . . • . . . . • . . • • . . . . . • . • . . • • . • . . • . . . • • . • . . • • • . • . . . • • . . . . . . . . . . • • . • . • • .  

CONVOCATORIA: 005 Licitación Pública Estatal. Sría. De Admón. Adquisición de Materiales 
y Utiles de Oficina ...................... .. .. . ............ .. ..................................... .......................... . 
CONVOCATORIA: 006 Licitación Pública Estatal. Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Serv. Municipales. H. Aytto. Const. de Huimanguillo, Tab. Adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado • • . . • . • • • . . . • . . . . . • . • • . • • • • . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . • . • • . . . • . . • . . • • • • • . • . . • . . • . • • • • . • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • •  

CONVOCATORIA: 005 Licitación Pública Estatal. Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Serv. Municipales. H. Aytto. Const. de Huimanguillo, Tab. Adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado . • • . . . • • • . • • • • • • • • . . . • . • • . • . . • • • . • • • • • • • • • • • . • • • . • • • • • . . • • • • • . . . • . • • • • • • • • • • • • • . • . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • •  ..: • . . . • • • •  

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 210/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 493/2016 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 627/2014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 00521/2014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 824/201 4  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ . 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 21 1/2015 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM EXP. 1 86/201 6  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....  . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 68/201 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00029/201 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 0055/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 332/201 5  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 

JUCIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 44812014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00020/201 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

INFORMACIÓN DE'"DOMINIO EXP. 00021/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00028/201 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 1 84/201 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 369/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00023/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 36312016 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

DIVORCIO NECESARIO EXP. 06/2016 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 0052/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 0053/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 0019/2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

JUICIO ORO. CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN EXP. 1 03/201 6  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 00849/201 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 1 81/2014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 1331201 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

DIVORCIO NECESARIO EXP. 0919/201 5  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

JUICIO ORO. CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN EXP. 31 1/20 1 6  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 348/2016 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 329/2016 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 
INDICE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

ESCUDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................................... ................................ . 
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G o bierno d e l  
Esta d o  d e  Ta basco 

Tabasco 
cambia contigo 

"201 7, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"  

E l  Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres G ráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coord inación de la Dirección General de 
Asuntos J u rídicos de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el  hecho de ser publ icadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publ icados 
en el  m ismo, favor de d irigi rse al inmueble ubicado en la cal le 
Nicolás Bravo Esq.  José N .  Rovi rosa # 359, 1 º piso zona Centro o a 
los teléfonos 1 31 -37-32, 31 2-72-78 de Vil lahermosa, Tabasco. 


